






























































































































































































































































































































































































































Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 208



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 209



X.	 PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD. Tratándose de cuestiones relacionadas con la función 

de vigilancia y preservación de los derechos fundamentales de los internos, la 

actuación de los Jueces de Ejecución se regirá por el principio de oficiosidad. 

ARTíCULO 4. GLOSARIO. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:
 

ley. La Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito
 

Federal;
 

Código Penal. El Código Penal para el Distrito Federal;
 

Código de Procedimientos Penales. El Código de Procedimientos Penales para el Distrito
 

Federal;
 

Jefe de Gobierno. Titular del Ejecutivo en el Distrito Federal;
 

Secretaría. La Secretaría de Gobierno de! Distrito Federal;
 

Subsecretaría. La Subsecretaría del Sistema Penitenciario del Distrito Federal;
 

Autoridad Ejecutora. Al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por conducto de la
 

Secretaría de Gobierno del Distrito Federal y de la Subsecretaría del Sistema
 

Penitenciario del Distrito Federal;
 

Dirección. A la Dirección Ejecutiva de Sanciones Penales adscrita a la Secretaría de
 

Gobierno del Distrito Federal;
 

Instituciones del Sistema Penitenciario del Distrito Federal. El conjunto de
 

establecimientos penitenciarios preventivos, de ejecución de sanciones penales, de
 

reinserción psicosocial y de asistencia post-penitenciaria;
 

Juez	 de Ejecución. Al Juez de Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de
 

Justicia del Distrito Federal;
 

Sala Colegiada Especializada. A la Sala Colegiada Especializada en Ejecución de
 

Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal;
 

Imputado. Persona en contra de la cual se inicia una averiguación previa penal por su
 

probable participación en un hecho que la ley considera delictivo, hasta antes del
 

momento en que se dicta sentencia condenatoria;
 

Sentenciado. Persona que es condenada a pena privativa de libertad mediante sentencia
 

que cause ejecutoria;
 

Interno. Toda persona sujeta a custodia en uno de los establecimientos penitenciarios 

preventivos o de ejecución de sanciones penales del Distrito Federal, en situ ción 

jurídica de imputado o sentenciado; 
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Inimputable. La persona así reconocida por las autoridades judiciales; 

Externado. La persona que está sujeta a tratamiento en externación; 

Enfermo psiquiátrico. La persona a la que un especialista le diagnostica un padecimiento 

psiquiátrico durante el cumplimiento de una pena privativa de libertad impuesta 

mediante sentencia definitiva; 

Preliberado. Persona que ha obtenido un beneficio de libertad anticipada; 

Consejo. El Consejo Técnico Interdisciplinario de cada centro de reclusión; 

Estudios de personalidad. Los estudios practicados por el Consejo Técnico 

Interdisciplinario en las áreas jurídica, médica, psicológica, psiquiátrica, educativa, 

criminológica, de trabajo sodal, deportiva y de seguridad y custodia; 

Reglamento. El Reglamento de la presente Ley; 

Patronato. El Patronato de Asistencia Post-penitenciaria; 

Comité de Visita General. La unión de representantes de diversas dependencias 

gubernativas, cuyo fin es realizar visitas a las instituciones del Sistema Penitenciario en 

los períodos y en las condiciones que se determinen en el Reglamento correspondiente; 

Tratamiento Técnico Progresivo Individualizado. Al que debe someterse a cada interno 

para que demuestre gradualmente un cambio en su conducta y forma de pensar, y para 

estudiar a fondo sus antecedentes psico-sociales, heredo-familiares, socio-económicos y 

conductuales, y 

Consejo Empresarial. Consejo Empresarial para la Reinserción Social en el Distrito 

Federal. 

ARTíCULO S. DERECHOS DE lOS INTERNOS. los internos gozarán de todos los derechos 

no afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna por razón de raza, 

opiniones políticas, creencias religiosas, condición social o cualquiera otra circunstancia 

discriminatoria. Por tanto, tendrán derecho: 

l.	 Al trabajo remunerado, capacitación para el mismo, educación, deporte, atención y 

tratamiento integral para la salud como medios para lograr su reinserción en 

sociedad; 

11.	 A entrevistarse privadamente con el Juez de Ejecución, con el Director del 

estableCimiento penitenciario, su defensor o cualquier persona que lo asista para la 

atención de un problema personal o respecto de cualquier situación que afe e sus 

derechos; 
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111. A la asistencia de un defensor en cualquier incidente suscitado durante la ejecución 

de la pena; 

IV. A recibir un trato digno, sin importar su condición legal; 

V. A no ser objeto de violencia f¡sica o moral por parte de funcionarios, personal y 

empleados de los establecimientos penitenciarios; 

VI. A gozar de condiciones de estancia digna dentro del establecimiento penitenciario; 

VII. A recibir un tratamiento individualizado que permita su reinserción a la sociedad; 

VIII. A	 no recibir trato discriminatorio ni ser estigmatizado en razón de su situación 

jurídica y criminológica; 

IX.	 A ser llamados por su nombre y apellidos, no permitiéndose el uso de apodos que 

impliquen discriminación; 

X.	 A recibir la información que conste en los expedientes judicial, de ejecución penal y 

ejecutivo de reinserción social, y 

XI.	 A profesar el culto religioso de su preferencia. La Dirección y las autoridades 

administrativas de cada institución del sistema penitenciario facilitaran los medios 

necesarios para el ejercicio de practicas religiosas y espirituales. 

ARTícULO 6. OBLIGACIONES DE LOS INTERNOS. los internos tendrán las siguientes 

obligaciones: 

1.	 Acatar las normas del régimen interior y cumplir las sanciones disciplinarias que le 

sean impuestas en caso de infracción de aquellas; 

11.	 Respetar a los funcionarios y personal del establecimiento penitenciario en que se 

encuentren, tanto dentro del mismo como fuera de él, con ocasión de traslados, 

conducción Opráctica de diligencias; 

lit	 Respetar la dignidad y derechos de los otros internos, y 

IV.	 Vestir las prendas que proporcione el establecimiento penitenciario o determine el 

reglamento. 

ARTícUlO 7. PROHIBICiÓN A lOS INTERNOS. Ningún interno podrá desempeñar 

funciones de autoridad, empleo o cargo administrativo al interior de los 

establecimientos penitenciarías. 
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senilidad o el precario estado de salud del sentenciado; al efecto, el Juez de 

Ejecución se apoyará siempre en al menos dos dictámenes de peritos; 

111.	 Librar las órdenes de detención que procedan en ejecución de sentencia; 

IV.	 Resolver, necesariamente en audiencia oral, en los términos de la presente Ley y 

supletoria mente conforme al Código de Procedimientos Penales, todas fas 

peticiones y planteamientos de las partes, relativos a la revocación de cualquier 

beneficio concedido a los sentenciados por cualquier autoridad jurisdiccional; de 

igual manera procederá en los casos en que deba resolver sobre libertad anticipada 

(tratamiento preliberacional, libertad preparatoria y remisión parcial de la pena), 

tratamiento en externación y reclusión domiciliaria mediante el programa de 

monitoreo electrónico a distancia, y en todas las peticiones que por su naturaleza o 

importancia requieran debate o producción de prueba; 

V.	 Resolver sobre la extinción de la pena o medida de seguridad impuesta cuando el 

tipo penal sea suprimido por una Ley posterior; 

VI.	 Vigilar que la clasificación criminológica del interno sea adecuada y acorde a su 

situación individual para lograr la efectividad en el tratamiento de reinserción 

social; 

VII.	 Determinar, cuando se impongan dos o mas penas de pnslon en sentencias 

diversas, el cumplimiento sucesivo de las mismas, estableciendo el calculo 

correspondiente; 

VIII. Vigilar el	 otorgamiento o denegación de cualquier beneficio relacionado con las 

penas o medidas de seguridad impuestas en sentencia definitiva; 

IX.	 Ordenar la cesación de la pena o medida de seguridad, una vez transcurrido el plazo 

fijado en la sentencia definitiva; 

X.	 Autorizar o negar la excarcelación temporal de internos por causas de enfermedad 

grave o de fallecimiento de un pariente consanguíneo en línea ascendente o 

descendente de primer grado; 

Xl.	 Resolver todo lo relacionado con la reparación del daño; 

XII.	 Entregar a la persona que cumpla su pena de prisión una constancia de legalidad de 

su libertad definitiva, de la conducta observada durante su reclusión, de sus méritos 

si fuere el caso, y de su capacitación para el trabajo; ". 

'" XIJI.	 Supervisar y autorizar los traslados de internos a diversos establee 

penitenciarios del Distrito Federal; 

zo de 73 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 214



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 215



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 216



señaladas en el artículo 10 de la presente Ley, con excepción de lo dispuesto en la fracción 

XIX de dicho numeral. 

Este procedimiento, cuyo fin es otorgar beneficios al sentenciado, también sera iniciado 

oficiosamente por parte del Juez de Ejecución cuando no lo haya hecho el sentenciado, 

su defensor o la autoridad administrativa. 

ARTíCULO 17. AUDIENCIA ANTE ELJUEZ DE EJECUCiÓN. El Juez de Ejecución, para llevar 

a cabo la audiencia incidental, se sujetara a los principios que rigen la audiencia de 

debate oral y a las siguientes reglas: 

l. Notificara previamente a los intervinientes, entre ellos a la víctima u ofendido, en 

planteamientos relacionados con la reparación del daño, al menos con tres días de 

anticipación a la celebración de la audiencia. Es imprescindible la presencia del 

Agente del Ministerio Público, el o los funcionarios del Consejo Técnico 

Interdisciplinario que sean designados para tal efecto, el sentenciado y su defensor. 

La presencia de la víctima u ofendido no será requisito de validez para la 

celebración de la audiencia, cuando por cualquier circunstancia no pudiere 

comparecer, o no sea su deseo hacerlo y quede constancia de ello; 

11. Si se requiere producción de prueba con el fin de sustentar la revisión, sustitución, 

modificación, revocación o cese de la pena o medida de seguridad impuesta, la 

parte oferente deberá anunciarla con tres días de anticipación para los efectos de 

dar oportunidad a su contraria, para que tenga conocimiento de la misma y esté en 

aptitud de ofrecer prueba de su parte; 

111. El desahogo de la prueba se llevará a cabo en audiencia de juicio oral; 

IV. El Juez de Ejecución tendrá las facultades para imponer orden y disciplina 

audiencias; 

en las 

V. Las resoluciones deberán emitirse inmediatamente después de concluido el debate. 

Excepcionalmente, en casos de extrema complejidad, el Juez resolverá en un plazo 

máximo de 24 veinticuatro horas; 

VI. El Juez de Ejecución valorará los medios de prueba rendidos en la audiencia de 

manera libre y lógica, y 

VII. De la resolución pronunciada en la audiencia a que se refieren los incisos anteriores, 

deberá entregarse copia del archivo a la Dirección, para su conocimiento. 

ARTícuLO 18. APERTURA DE AUDIENCIA. El dia y hora fijados para la celebració de la 

audiencia, el Juez de Ejecución se constituirá en la sala de audiencias con la asisten ·;3.de 

los intervinientes. Verificará las condiciones para que se rinda la prueba ofrec 
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111.	 Que sustituyan la pena de prisión por una medida de seguridad; 

IV.	 Que decidan sobre la extinción de la pena o medida de seguridad impuesta al 

sentenciado, cuando el tipo penal sea suprimido por una ley posterior; 

V.	 Que determinen todo 10 relacionado con la reparación del daño; 

VI.	 Que establezcan el cálculo y los términos de las penas privativas de libertad; 

VII.	 Que definan sobre las peticiones o quejas que los internos formulen en relación con 

el régimen y tratamiento penitenciario; 

VIII. Que atiendan las quejas que formulen los internos sobre sanciones disciplinarias, y 

IX.	 Que concedan cualquiera de los beneficios de libertad anticipada (tratamiento 

preliberacional, libertad preparatoria y remisión parcial de la pena), o el 

tratamiento en externación o reclusión domiciliaria mediante el programa de 

monitoreo electrónico a distancia. 

ARTíCULO 22. EFECTOS. Procederá en ambos efectos el recurso de apelación en contra 

de las resoluciones previstas en la fracción IX del artículo 21 de la presente ley; en todos 

los demás casos, el recurso de apelación procederá en el efecto devolutivo. 

ARTíCULO 23. INTERPOSICIÓN. El recurso de apelación se interpondrá por escrito, 

debid<lmente fundado y motivado, en el que se expresarán agravios, ante el mismo Juez 

de Ejecución que dictó la resolución, salvo disposición en contrario, dentro del plazo de 

tres días siguientes al de la notificación. 

La Sala Colegiada Especializada suplirá la deficiencia de 105 agravios formulados cuando 

el recurrente sea el sentenciado o su defensor. 

ARTíCULO 24. ADMISiÓN Y ElEVACiÓN. Presentado el recurso, el Juez de Ejecución, sin 

más trámite y dentro del término de cinco días remitirá cualquier actuación a la Sala 

Colegiada Especializada a fin de que resuelva en definitiva. 

Tratándose de resolución negativa en el caso de quejas por presuntas violaciones a los 

derechos fundamentales, el Juez de Ejecución remitirá cualquier actuación a la Sala 

Especializada, a más tardar al día siguiente de la interposición del recur<;o de apelación. 

ARTíCULO 25. TRÁMITE. Recibidas las actuaciones, la Sala Colegiada Especializada 

resolverá, dentro de las veinticuatro horas siguientes sobre la admisión del recurso y 

señalará fecha para la audiencia oral dentro de los cinco días siguientes, con excepción 

de las resoluciones negativas que atiendan quejas sobre presuntas violacion -.,¡;¡ los 

derechos fundamentales, en cuyo caso, la fecha para la audiencia oral no podrá ex '¡:fer 

del plazo de dos días. 
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ARTíCULO 26. CELEBRACiÓN DE LA AUDIENCIA. La audiencia se celebrará con las partes 

que comparezcan, quiénes podrán hacer uso de la palabra sin que se admitan réplicas. 

El sentenciado será representado por su defensor y en caso de que pueda asistir a la 

audiencia se le concederá la palabra en último término. En la audiencia, el magistrado 

podrá interrogar a los intervinientes sobre las cuestiones planteadas en el recurso. 

Concluido el debate, la Sala Colegiada Especializada dictará de inmediato la resolución o 

si no fuere ello posible, dentro de un plazo de tres días siguientes al de la celebración de 

la audiencia en la fecha y hora que dará a conocer a los intervinientes en la misma. la 

Sala Colegiada Especializada deberá confirmar, revocar o modificar la resolución 

recurrida. 

El Código de Procedimientos Penales será de aplicación supletoria en todo lo no previsto 

por la presente Ley en cuanto a la actividad procesal de los Jueces de Ejecución y de la 

Sala Especializada. 

TíTULO TERCERO
 

DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
 

EN MATERIA DE EJECUCiÓN DE SANCIONES PENALES
 

CAPíTULO PRIMERO
 

LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
 

ARTíCULO 27. AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE EJECUCiÓN DE 

SANCIONES PENALES. La Autoridad Ejecutora estará integrada por el Jefe de Gobierno. la 

Secretaría de Gobierno, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, la Dirección Ejecutiva 

de Ejecución de Sanciones Penales y las instituciones del sistema penitenciario, cuyos 

servidores públicos y empleados normarán sus funciones de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTícULO 28. ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARíA DEL SISTEMA PENITENCIARIO. La 

Subsecretaría del Sistema Penitenciario tendrá las siguientes facultades y atribuciones: 

a)	 Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así como 

programas y estrategias, en materia de prevención especial de la pena, proponiendo 

a las autoridades competentes las medidas político-criminales que juzgue necesarias; 

b)	 Organizar, supervisar y administrar los establecimientos penitenciarios en el Distrito 

Federal. Para tal efecto emitirá, con apego a la Ley y los Reglamentos aplicables} los 

lineamientos y manuales de orden interno por los que habrán de regirse; 
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c)	 Instituir los tratamientos adecuados para los internos; reglamentar su trabajo y sus 

actividades culturales, sociales y deportivas; garantizar que los tratamientos y 

reglamentos estén libres de estereotipos de género; 

d)	 Coordinar, vigilar y supervisar las funciones y atribuciones de los directores 

generales, de area y demás personal a su cargo; 

e)	 Crear, organizar y administrar el registro de población penitenciaria y proporcionar la 

información a la Secretaría de Gobierno en el Distrito Federal; 

f)	 Impulsar la coordinación del Sistema Penitenciario del Distrito Federal con el Sistema 

Nacional Penitenciario; 

g}	 Proponer al Consejo Nacional Penitenciario políticas, programas, lineamientos y 

acciones en materia de reinserción social, y 

hJ	 las demás que otras leyes y reglamentos le confieran. 

ARTícULO 29. ATRIBUCIONES DE LA DIRECCiÓN. La Dirección tendra las siguientes 

facultades y atribuciones: 

1. En materia de sanciones Vmedidas de seguridad: 

a)	 Ejecutar la pena de prisión; 

bJ	 Vigilar y coordinar la ejecución de las penas y medidas de seguridad; 

11. Dentro del sistema: 

a)	 Elaborar los proyectos de reglamento y proponerlo al Jefe de Gobierno, por 

conducto de la Secretaría, para su aprobación, en su caso, y vigilar y dar 

cumplimiento a esta ley en el ámbito de su competencia; 

b)	 Efectuar una vigilancia efectiva sobre las conductas realizadas por los internos de 

establecimientos penitenciarios, y denunciar a la autoridad competente del ámbito 

federal o local, los hechos que estime delictivos. 

los servidores públicos, empleados y personal administrativo que conforman las 

instituciones del sistcm¡;¡ penitenciario así como de la autoridad ejer.lltora en materia 

penitenciaria que teniendo conocimiento de la comisión de algún delito, omitan 

realizar la correspondiente denuncia, o bien, participen en el mismo, incurren en 

responsabilidad penal y administrativa, en términos de las leyes correspondientes; 

e)	 Trasladar, custodiar y brindar tratamiento a toda persona que fuere privada de su 

libertad por orden de las autoridades judiciales competentes, desde el mome o 'de 
\ 

su ingreso a cualquier establecimiento penitenciario; , 
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d) Ejecutar, dar seguimiento y evaluar los tratamientos instaurados por la 

Subsecretaria y proponer las modificaciones que tiendan al mejoramiento cualitativo 

de 105 mismos; 

el	 Coordinar, vigilar y supervisar las funciones y atribuciones del personal directivo a su 

cargo; 

f)	 Coadyuvar con los organismos de derechos humanos a fin de facilitarles lo necesario 

para que puedan realizar sus visitas al interior de 105 establecimientos penitenciarios; 

g)	 Coordinar al Patronato, asistir a las personas liberadas, fomentar la formación de 

cooperativas, fideicomisos u otros entes similares, y celebrar convenios de 

coordinación Con instituciones del ámbito público y privado para efectos de lograr la 

reinserción social de los sentenciados; 

h)	 Coadyuvar a mantener la estadística criminal del Distrito Federal; 

i)	 Conocer de las peticiones que sobre beneficios hagan los sentenciados con pena 

privativa de libertad y remitirlas al Juez de Ejecución para el procedimiento previsto 

por esta ley, 

j)	 las demás que otras leyes y reglamentos establezcan. 

CAPíTULO SEGUNDO
 

LAS AUTORIDADES AUXILIARES
 

ARTícULO 30. DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES. las autoridades auxiliares en materia
 

de reinserción social deberán de coordinarse con la Autoridad Ejecutora y el Tribunal
 

Superior de Justicia del Distrito Federal a efecto de brindar auxilio en la ejecución de las
 

medidas de seguridad y sanciones en sus respectivos ámbitos de competencia y de
 

conformidad con lo que establezca la presente ley y Su Reglamento. Serán autoridades
 

auxiliares las siguientes: 

1. la Secretaría de Finanzas; 

11. la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo; 

111. la Secretaria de Seguridad Pública; 

IV. la Secretaría de Salud; 

V. la Secretaría de Educación, 

VI. la Secretaria de Desarrollo Social, y 

VII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

28 de 73 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 222



El Reglamento de la presente Ley precisará las formas en que brindarán auxilio las 

autoridades auxiliares. 

TíTULO CUARTO
 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
 

CAPíTULO PRIMERO
 

SECCiÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTíCULO 31. EJECUCiÓN DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Para la ejecución 

de las penas y medidas de seguridad, el Tribunal que dictó la sentencia, siempre que ésta 

haya causado ejecutoria, según corresponda, deberá: 

1. Tratándose de penas privativas de la libertad: 

a.	 Si el sentenciado estuviere sujeto a prisión preventiva, ponerlo a disposición de las 

autoridades penitenciarias, remitiéndoles el registro donde conste su resolución, a 

efecto de integrar la carpeta respectiva, dando inicio al procedimiento de ejecución, 

para el debido y exacto cumplimiento de la sanción impuesta, y 

b.	 Si el sentenciado estuviere en libertad, ordenar inmediatamente su aprehensión y, 

una vez efectuada, proceder de conformidad con el inciso anterior, y 

11. Tratándose de penas alternativas a la privativa de la libertad: 

Remitir copia de la sentencia a la Dirección, a efecto de que ésta se coordine, en los 

términos de la presente ley, con la institución encargada de su ejecución. 

SECCIÓN 2
 

LA PENA DE PRISiÓN
 

ARTíCULO 32. CENTRO DE RE INSERCIÓN SOCIAL. La pena privativa de la libertad será 

compurgada en los establecimientos penitenciarios que designe el Jefe de Gobierno por 

conducto de la Secretaría o de la Subsecretaría. 

ARTíCULO 33. CUMPLIMIENTO DE LA PENA. El sitio destinado para el cumplimiento de 

las penas privativas de la libertad será distinto y completamente separado de aquél 

destinado a la prisión preventiva, y las mujeres quedarán recluidas en lugares diferentes 

a (os de hombres, y los adolescentes estarán separados de los adultos, y los presos del 

orden común de los del orden federal. 

ARTícULO 34. PERSONAL FEMENINO. En las secciones o establecimientos penite ciarios 

destinados a las mujeres, la dirección y la vigilancia estarán a cargo, necesariame 

personal femenino. 

29 ele 73 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 223



ARTícULO 35. INSTALACIONES ADECUADAS. Todos los establecimientos penitenciarios 

en el Distrito Federal adoptarán las medidas necesarias a efecto de que los mismos 

cuenten con las instalaciones adecuadas para los internos hombres y mujeres. La 

Dirección vigilará que se cumpla con esta disposición. 

ARTícULO 36. ESTUDIOS DE PERSONALIDAD. Al compurgarse la pena privativa de 

libertad, deberán realizarse al interno los estudios de la personalidad integral en los 

aspectos médico, psicológico, social, pedagógico y ocupacional, sin perjuicio de que 

dichos estudios se hayan verificado al decretarse la medida cautelar de prisión 

preventiva. 

ARTícULO 37. CÓMPUTO DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. Toda pena privativa de 

libertad que sea impuesta mediante sentencia ejecutoriada, se computará desde el 

tiempo en que inició la detención. Cuando un sentenciado deba compurgar más de una 

. pena privativa de libertad, proveniente de sentencias diversas, deben observarse los 

siguientes criterios: 

1.	 Cuando un sentenciado está compurgando una pena de pnSlOn impuesta en 

sentencia ejecutoriada y comete delito diverso, a la pena impuesta por el nuevo 

delito debe sumarse el resto de la pena que tenía pendiente por compurgarse, 

procediendo a la acumulación de penas; 

11.	 Cuando el sentenciado reporte diversas penas por delitos cometidos antes de su 

detención, se procederá a la acumulación de ellas, tomando en cuenta para la 

primera pena impuesta por sentencia ejecutoriada, la del delito cometido el día de 

su detención y por las restantes, de acuerdo con el orden cronológico en que vayan 

causando ejecutorias las sentencias que le imponen otras penas de prisión, por lo 

que se estará a lo establecido en el Código Penal, y 

,".	 Si el sentenciado estuvo sujeto de forma simultánea a dos o más procesos por la 

comisión de diversos delitos, fuera de los supuestos de concurso real o ideal. yen 

tales casos se haya dictado prisión preventiva y luego sentencia condenatoria, el 

tiempo que se cumplió con dicha medida cautelar se computará para el descuento 

de cada LlOa de la<; I1pnas de prisión impuestas. 

SECCiÓN 3
 
MODALIDADES A LA PENA DE PRISiÓN
 

ARTícULO 38. TRATAMIENTO EN EXTERNACIÓN. El tratamiento en externación 

comprende la alternancia de períodos de privación de la libertad y tratamientos en 

libertad, como una modalidad de la pena de prisión con fines laborales, educativo 

salud o terapéuticos, que conduzcan a la reinserción social y podrá consistir en: 
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1.	 Externación durante la semana y reclusión de fin de semana; 

11.	 Salida de fin de semana y reclusión durante el resto de ella; 

111.	 Salida nocturna y reclusión diurna, y 

IV.	 Salida diurna y reclusión nocturna. 

ARTíCULO 39. EXTERNACIÓN DURANTE LA SEMANA lABORAL Y EDUCATIVA Y 

RECLUSiÓN EN FIN DE SEMANA. El internamiento en fin de semana quedará sujeto a las 

siguientes reglas: 

l.	 Tendrá lugar de las veinte horas del día viernes hasta las veinte horas del día 

domingo; 

11.	 Su cumplimiento se verificará en el establecimiento penitenciario que designe la 

Dirección, separadamente a los internos que compurgan la pena de prisión sin 

modalidades; 

111.	 Si el sentenciado incurre en una ausencia no justificada, la Dirección lo comunicará 

al Juez de Ejecución, a efecto de que revoque el internamiento de fin de semana y 

lo sustituya; 

IV.	 Si durante su aplicación se incoa contra e! sentenciado un nuevo proceso por la 

comisión de diverso delito y se impone la medida cautelar de prisión preventiva, la 

modalidad a que se refiere la fracción I se revocará, y 

V.	 Durante el tiempo que permanezca en semilibertad, el sentenciado deberá 

dedicarse al desarrollo de una actividad lícita, a realizar estudios no concluidos y en 

su caso a recibir el tratamiento de salud especificado. En caso de tratamiento de 

salud, el Juez de Ejecución, por conducto de la Dirección, ordenará a la institución 

correspondiente la aplicación del tratamiento requerido, y que le informe con la 

periodicidad indicada sobre sus avances. 

ARTíCULO 40. SALIDA DE FIN DE SEMANA Y RECLUSiÓN DURANTE El RESTO DE ELLA. El 

internamiento durante la semana quedará sujeto a las siguientes reglas: 

1.	 Tendrá lugar de las veinte horas del día domingo hasta las veinte horas del día 

viernes, y 

11.	 Su cumplimiento quedará sujeto a las disposiciones previstas en las fracciones 11, 111, 

IV Y V del articulo anterior. 

ARTíCULO 41. SALIDA DIURNA Y RECLUSiÓN NOCTURNA. El internamiento noct n· 

quedará sujeto a las siguientes reglas: 

1.	 Tendrá lugar desde las veinte horas, hasta las ocho horas del día siguiente, y 
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11.	 Su cumplimiento quedará sujeto a las disposiciones previstas en las fracciones 11, JlI, 

IV Y V del artículo 39 de la presente ley. 

ARTíCULO 42. SALIDA NOCTURNA Y RECLUSiÓN DIURNA. El internamiento diurno 

quedará sujeto a las siguientes reglas: 

l.	 Tendrá lugar desde las ocho, hasta las veinte horas del día siguiente, y 

11.	 Su cumplimiento quedará sujeto a las disposiciones previstas en las fracciones 11, 111, 

IV Y V del artículo 39 de la presente ley. 

ARTícULO 43. CUÁNDO NO PROCEDE El TRATAMIENTO EN EXTERNACIÓN. No se dará 

tratamiento en externación a los sentenciados por los siguientes delitos: tráfico de 

menores, previsto en los supuestos de los párrafos tercero y cuarto de! artículo 169; 

violación, previsto en los artículos 175 y 178; Incesto, previsto en el artículo 181; 

corrupción de menores e incapaces, previsto en los artículos 183, 184 Y 185; explotación 

sexual comercial, a que se refiere 186; pornografía infantil, a que se refieren los artículos 

187 y 188; lenocinio, previsto en los artículos 189 y 190; extorsión, previsto en el artículo 

236; robo agravado, previsto en el artículo 220, en relación a la fracción I del artículo 

223, 224 Y 225 respectivamente; tortura, a que se refieren los artículos 294 y 295, todos 

del Código Penal para el Distrito Federal; tampoco se les concederá a quiénes se les haya 

otorgado anteriormente este beneficio ni a quienes hubiesen sido condenados por 

delitos contra la salud agravados, y sus tentativas, en su modalidad de narcomenudeo, 

previstos en los párrafos segundo y tercero, en sus fracciones 1, 11 Y 111 respectivamente 

del artículo 474 de la Ley General de Salud. 

ARTíCULO 44. REQUISITOS DEL TRATAMIENTO EN EXTERNACIÓN. El tratamiento en 

externación se otorgará a los sentenciados que al menos hayan cumplido un año de la 

pena privativa de la libertad impuesta y cuando reúnan los siguientes requisitos: 

1.	 la sentencia haya causado ejecutoria; 

11.	 La pena de prisión impuesta no exceda de siete años; 

111.	 Sea primodelincuente; 

IV.	 Técnicamente acredite haber presentado un desarrollo intra-institucional favorable 

durante dos períodos de valoración consecutivos; 

V.	 Cuente con persona conocida que se comprometa y se garantice a la autoridad 

ejecutora el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el externado; 

VI.	 Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte o profesi 

exhiba las constancias que acrediten que continúa estudiando, y 
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VII.	 Cubra en su totalidad la reparación del daño o proporcione garantía suficiente a tal 

efecto, o de manera proporcional cuando haya sido condenado en forma solidaria y 

mancomunada y esté determinada dicha reparación. 

Reunidos todos los requisitos a que se refiere este artículo, la Dirección abrirá el 

expediente respectivo donde se registrará el control de las condiciones, horarios y 

actividades que realizará el sentenciado. 

SECCiÓN 4
 
RECLUSiÓN DOMICILIARIA MEDIANTE EL PROGRAMA
 

DE MONITOREO ElECTRÓNICO A DISTANCIA
 

ARTíCULO 45. CONCEPTO. El beneficio de reclusión domiciliaria mediante monitoreo 

electrónico a distancia es un medio de ejecutar la sanción penal hasta en tanto se 

alcance el beneficio de tratamiento preliberacional, y tendrá por finalidad la reinserción 

social del sentenciado con base en el trabajo, la capacitación para el mismo, la 

educación, la salud y el deporte. 

ARTíCULO 46. REQUISITOS. El beneficio de reclusión domiciliaria mediante monitoreo 

electrónico a distancia se otorgará al sentenciado que reúna los siguientes requisitos: 

1.	 Ser primodelincuente; 

11.	 Que la pena privativa de la libertad no sea menor a siete años ni mayor de diez años 

de prisión; 

111.	 Que le falten por lo menos dos años para obtener el beneficio de tratamiento 

preliberacional; 

IV.	 Cubra en su totalidad la reparación del daño o proporcione garantía suficiente para 

tal efecto, o repare el daño de manera proporcional cuando haya sido condenado 

en forma solidaria y mancomunada y esté determinada dicha reparación; 

V.	 Acredite un desarrollo institucional positivo; 

VI.	 Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oficio, arte o profesión o 

exhiba las constancias que acrediten que continúa estudiando; 

VII.	 Cuente con aval afianzador; 

VIII.	 Acredite apoyo familiar; 

IX.	 Cubra el costo del dispositivo electrónico de monitoreo, y 

X.	 las demás que establezca el reglamento de la presente ley. 
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CAPíTULO SEGUNDO
 

DE LA LIBERTAD ANTICIPADA
 

ARTíCULO 47. LIBERTAD ANTICIPADA. los beneficios de libertad anticipada son aquellos 

otorgados por el Juez de Ejecución en audiencia efectuada conforme a los principios de 

oralidad, publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación previstos 

en el artículo 20 párrafos primero y segundo de la Constitución Política de 105 Estados 

Unidos Mexicanos. 

ARTíCULO 48. LISTA DE BENEFICIOS. Dichos beneficios son: 

!. Tratamiento Preliberacional; 

11. libertad Preparatoria, y 

111. Remisión Parcial de la Pena. 

ARTíCULO 49. CASOS DE IMPROCEDENCIA DE lOS BENEFICIOS DE TRATAMIENTO 

PRElIBERACIONAl y LIBERTAD PREPARATORIA. los beneficios de libertad anticipada, en 

su modalidad de tratamiento preliberacional y libertad preparatoria, no se otorgarán a 

los sentenciados por delitos de: homicidio calificado, previsto en el artículo 128; 

desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 168; secuestro express, 

previsto en el artículo 163; violación previsto en los artículos 174, 175 Y 178; secuestro, 

previsto en los artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 Y 166 Bis con excepción de lo 

previsto en el último párrafo del artículo 164; pornografía infantil, a que se refiere el 

artículo 187; robo agravado, previsto en el artículo 220 en relación a los artículos 224 

fracción I y 225; asociación delictuosa y delincuencia organizada, contenido en los 

artículos 253, 254 Y 255; tortura, a que se refieren los artículos 294 y 295; todos del 

Código Penal para el Distrito Federal, excepto en los casos de colaboración previstos por 

la ley contra la Delincuencia Organizada para el Distrito Federal; tampoco se les 

concederá a quiénes se les haya otorgado anteriormente este beneficio ni a quienes 

hubiesen sido condenados por delitos contra la salud agravados, y sus tentativas, en su 

modalidad de narcomenudeo, previstos en [os párrafos segundo y tercero en sus 

fracciones 1, 11 Y 111 respectivamente del artículo 474 de la ley General de Salud. 

SECCIÓN 1
 

DEL TRATAMIENTO PRELlBERACIONAl
 

ARTíCULO 50. DEL TRATAMIENTO PRELlBERACIONAl. El tratamiento preliberadonal es el 

beneficio que se otorga al sentenciado después de cumplir una parte de la sanción que le 

fue impuesta, a través del cual queda sometido a las formas y condiciones de tratam· to 

propuestas por el Consejo y autorizadas por el Juez de Ejecución. 
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ARTíCULO 51. REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO. El otorgamiento del tratamiento 

preliberacional se concederá al sentenciado que cumpla con los siguientes requisitos: 

lo Cuando haya compurgado el cincuenta por ciento de la pena privativa de libertad 

impuesta; 

11. Que acredite haber trabajado en las actividades industriales, de servicios, a favor de 

la comunidad o actividades educativas en la prisión o fuera de ella; 

111. Que demuestre la buena conducta observada durante su internamiento; 

IV. Haber participado en las actividades educativas, recreativas, culturales y deportivas 

organizadas por la institución penitenciaria; 

V. Si existió condena a la reparación del daño, que haya sido cubierta o proporcione 

garantía suficiente para tal efecto; 

VI. No estar sujeto a otro proceso penal en el que se haya decretado medida cautelar 

de prisión preventiva; 

VII. No haber sido condenado por delitos contra la salud agravados en su modalidad de 

narcomenudeo y sus tentativas, previstos los párrafos segundo y tercero en sus 

fracciones 1, 11 Y 111 respectivamente del artículo 474 de la ley General de Salud, y 

VIII. Ser primo sentenciado. 

ARTíCULO 52. CONTENIDO DEL TRATAMIENTO. El tratamiento de preliberación, 

comprenderá: 

l.	 la preparación del sentenciado y su familia acerca de los efectos del beneficio; 

11.	 la preparación del sentenciado respecto de su corresponsabilidad social; 

111.	 la concesión de salidas grupales con fines culturales y recreativos, visitas guiadas y 

supervisadas por personal técnico; 

IV.	 la canalización a la sección abierta, en donde se continuará con el tratamiento 

correspondiente, concediéndole permisos de: 

a)	 Salida diaria a trabajar o estudiar con reclusión nocturna y salida los sábados y 

domingos para convivir con su familia, o 

b)	 Reclusión los sábados y domingos para tratamiento técnico. 
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SECCIÓN 2
 

DE LA LIBERTAD PREPARATORIA
 

ARTíCULO 53. REQUISITOS. la libertad preparatoria se podrá otorgar al interno que 
tenga sentencia ejecutoriada de privación de la libertad por más de tres años, y satisfaga 

[os siguientes requisitos: 

Que haya cumplido las tres quintas partes de la pena de prisión impuesta; 

11.	 Que haya acreditado plenamente, durante su estancia en prisión, los estudios de 

personalidad que le sean practicados por el Consejo; 

111.	 Que adopte, en el plazo que en la resolución respectiva determine el Juez, cualquier 

medio honesto de vida; 

IV.	 No haber sido condenado por delitos contra la salud agravados en su modalidad de 

narcomenudeo y sus tentativas, previstos en los párrafos segundo y tercero en sus 

fracciones 1, 11 Y 111 respectivamente del artículo 474 de la ley General de Salud, y 

V.	 Que haya reparado el daño causado o en su defecto proporcione garantia suficiente 

para tal efecto. 

ARTíCULO 54. SOLICITUD. El sentenciado que considere tener derecho a la libertad 

preparatoria, elevará su solicitud al Juez de Ejecución por conducto de la Dirección, 

dando inicio al procedimiento respectivo. 

ARTícULO SS. RESOLUCIÓN. La resolución que conceda la libertad preparatoria tomará 

en consideración todos los informes y conclusiones que sean recabados, asi como los 

datos y pruebas que aporte la víctima u ofendido del delito conforme a lo que a su 

derecho e interés convenga. Contendrá las observaciones y antecedentes relacionados 

con la conducta del sentenciado durante su internamiento, así como los datos que 

demuestren que se encuentra en condiciones de ser reintegrado a la vida social. 

Oentro de las obligaciones del preliberado estará la de informar el lugar de residencia y 

de trabajo, así como la de presentarse cada 30 treinta días ante la Dirección o ante las 

autoridades que ésta determine, y en su caso acreditar el cumplimiento de las medidas 

de tratamiento propuestas. 

ARTícULO 56. REVOCACiÓN DEL BENEFICIO. la libertad preparatoria se revocará por el 
Juez de Ejecución, a petición del Ministerio Público, cuando el liberado: 

1.	 Sea procesado por la comisión de otro delito; 
'\ 

\
11.	 Sea sentenciado por diverso delito doloso mediante sentencia ejecutoriada; 
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lit. Tratándose de delito culposo, de acuerdo con la gravedad del hecho, 

revocar o mantener la libertad preparatoria; 

se podrá 

IV. Moleste a la víctima u ofendido del delito por el que se le condenó; 

V. Para este efecto, el interesado en revocar el beneficio deberá acreditar el o los 

actos de molestia ante el Juez de Ejecución; 

VI. No resida o deje de residir en el lugar que se haya determinado, del cual no podrá 

ausentarse sin el permiso del Juez de Ejecución, y 

VII. Deje de presentarse injustificadamente 

autoridad que se determine. 

por una ocasión ante la Dirección o 

El sentenciado, cuya libertad preparatoria haya sido revocada, cumplirá en prisión 

el resto de la pena impuesta. los hechos que originen los nuevos procesos a que se 

refiere este articulo, interrumpen los plazos para extinguir la sanción. 

ARTíCULO 57. VIGILANCIA. los sentenciados que disfruten de la libertad preparatoria 

estarán sujetos a la vigilancia de la Dirección, por el tiempo que les falte para extlnguér 

su sanción. 

SECCiÓN 3 

DE LA REMISiÓN PARCIAL DE LA PENA 

ARTíCULO 58. REMISiÓN PARCIAL DE LA PENA. la remisión parcial de la pena es un 

beneficio otorgado por el Juez de Ejecución y consistirá, en que por cada dos días de 

trabajo, se hará remisión de uno de prisión, siempre que se reúnan los siguientes 

requisitos: 

1.	 Que el interno haya observado durante su estancia en prisión buena conducta; 

¡lo	 Que participe regularmente en las actividades educativas, deportivas o de otra 

índole que se organicen en el establecimiento penitenciario, y 

111.	 Que con base en los estudios de personalidad que practique el Consejo Técnico 

Interdisciplinario, pueda determinarse la viabilidad de su reinserción social. Este 

será el factor determinante para la concesión o negativa de lél rpmisión parcial de la 

pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los dos requisitos anteriores. 

Los requisitos señalados en las fracciones anteriores se acreditarán con los informes 

que emita la Dirección. 

Con	 estos elementos el Juez de Ejecución dictaminará sobre la procedenci 

beneficio, 
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ARTíCULO 59. SOLICITUD DEL BENEFICIO. Presentada la solicitud del interesado para la 

remisión parcial de la pena, se substanciará la audiencia a que se refiere el artículo 10 

fracción IV de esta ley. 

ARTíCULO 60. CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS. El cómputo de los términos para el 

otorgamiento del beneficio de remisión parcial de la pena se realizará tomando en 

cuenta la sanción privativa de libertad impuesta, sin perjuicio de que se haya dictado 

una nueva sentencia condenatoria. 

ARTíCULO 61. IMPROCEDENCIA. Las peticiones que conforme a lo dispuesto por esta Ley 

sean notoriamente improcedentes, serán resueltas de plano por la autoridad 

competente y notificadas al interesado y a la Dirección. 

CAPíTULO TERCERO
 

DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES Y LA CONDENA CONDICIONAL
 

SECCiÓN 1
 

SUSTITUTIVOS PENALES
 

ARTíCULO 62. LOS SUSTITUTIVOS PENALES. Son sustitutivos penales el tratamiento en 

libertad, la semilibertad, el trabajo a favor de la comunidad y la multa. 

ARTíCULO 63. DEL TRATAMIENTO EN LIBERTAD. El tratamiento en libertad consiste en la 

aplicación de medidas laborales, educativas y terapéuticas autorizadas por la ley y 

conducentes 3 la reinserción social del sentenciado. Entre las medidas aplicables 

figurarán, en su caso, las que resulten necesarias para obtener la deshabituación o 

desintoxicación del sentenciado cuando se trate de persona que padezca alcoholismo o 

haga uso de estupefacientes o psicotrópicos. 

ARTícULO 64. DE LA SEMllIBERTAD. La semilibertad es la alternación de periodos de 

tratamiento en prisión y en libertad. Se aplicará, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 y siguientes en lo conducente, de esta ley. 

ARTíCULO 65. DEL TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. El trabajo en favor de la 

comunidad consiste en la prestación de servicios no remunerados en instituciones 

públicas de educación, asistencia o servicio social, o en Instituciones privadas 

asistenciales no lucrativas, preferentemente en la comunidad del sentenciado. Se 

computará por jornadas que serán fijadas por el Juez de Ejecución conforme a las 

circunstancias del caso, sin exceder del límite legal para la jornada extraordinaria, y se 

cumplirá dentro de horarios diferentes de los requeridos para labores que repres ten 

la fuente de subsistencia del sentenciado y sus acreedores alimentarios. Cuando se a 

de personas pertenecientes a grupos étnicos indígenas, el juzgador tomará en cuenta 
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Usos y costumbres del grupo correspondiente. No se desarrollará en condiciones que 

puedan ser humillantes para el sentenciado. 

ARTICULO 66. DE LA MULTA. la multa consiste en el pago a la Tesorería del Distrito 

Federal de una suma en dinero, que se Fijará por unidades en días de multa. 

El mínimo será de un día multa y el máximo de cinco mil. El día multa equivale a la 

percepción neta diaria del sentenciado, considerando todos sus ingresos en el momento 

de fa consumación del delito. El límite inferior del día multa será el equivalente al salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse el defito. 

SECCiÓN 2
 

CONDENA CONDICIONAL
 

ARTícULO 67. NATURALEZA Y REQUISITOS. la condena condicional tiene por objeto 

fundamental permitir al sentenciado incorporarse a la sociedad, cumpliendo así la 

sanción que se le impuso. Para la tramitación de dicho beneficio se estará a lo dispuesto 

en los articuios 89, 90 Y91 dei Código Penal. 

ARTícuLO 68. VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD. los sentenciados que obtengan la 

condena condicional quedarán sujetos a la vigilancia de la autoridad ejecutora, en los 

términos que establece el Reglamento de esta ley. 

ARTícULO 69. EXTINCiÓN DE LA SANCIÓN. Se considerará extinguida la sanClon si el 

sentenciado no diere lugar a nuevo proceso que concluya con sentencia condenatoria 

durante un lapso igual al término de la prisión impuesta, contado a partir del día 

siguiente hábil al que cause ejecutoria la sentencia que concedió la condena condicional. 

En caso de que cometa nuevo delito doloso después de concedido el beneficio, se hará 

efectiva la prisión suspendida. 

ARTíCULO 70. INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento injustificado de las 

obligaciones fijadas en la sentencia, el Juez de Ejecución resolverá que se haga efectiva 

la prisión suspendida, ordenando el internamiento del sentenciado para que cumpla el 

resto de la pena impuesta. 

ARTícULO 71. FACULTAD DE PROMOVER lA SUSPENSiÓN. El sentenciado que considere 

que al dictarse la sentencia, en la que no hubo pronunciamiento sobre sustitución o 

suspensión de la pena, reunidas fas condiciones para su obtención y estando en aptitud 

de cumplir con los requisitos para su otorgamiento, podrá promover el incidente 

respectivo ante el Juez de Ejecución. 

\ ,, 
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CApíTULO CUARTO
 

LIBERTAD DEFINITIVA
 

SECCIÓN 1
 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
 

ARlÍCULO 72. LIBERTAD POR SENTENCIA CUMPLIDA. La libertad definitiva se otorgará al 

sentenciado una vez que la pena privativa de libertad haya sido cumplida. 

Ninguna autoridad judicial o administrativa podrá, sin causa justificada, aplazar, demorar 

u omitir el cumplimiento de [o dispuesto en el párrafo anterior; de hacerlo, incurrirá en 

responsabilidad administrativa y penal. 

ARTícULO 73. ASISTENCIA A LIBERADOS. La libertad definitiva que se otorgue conforme 

a este Capítulo, será comunicada de inmediato al Patronato para los fines de asistencia a 

liberados a que se refiere la presente Ley. 

ARTícULO 74. CONSTANCIA DE SALIDA. Al quedar en libertad definitiva una persona, el 

Juez de Ejecución le entregará una constancia de la legalidad de su salida, de la conducta 

observada durante su reclusión y de sus aptitudes para el trabajo, con base en la 

información proporcionada por la Dirección. La elaboración y entrega de dicha 

constancia no deberá retardar el acto de liberación del imputado o sentenciado. 

ARTícULO 7S. REHABILITACiÓN DE DERECHOS CIVILES, pOLíTICOS Y DE FAMILIA 

SUSPENDIDOS CON EL PROCEDIMIENTO. Obtenida la libertad definitiva, el liberado 

podra exigir que sean rehabilitados sus derechos civiles, políticos o de familia 

suspendidos con motivo del procedimiento penal y la sanción impuesta. 

ARTícULO 76. SOLICITUD DE REHABILITACiÓN. Una vez presentada la solicitud de 

rehabilitación, el Juez de Ejecución verificará que el condenado haya extinguido la 

sanción privativa de libertad impuesta, que resultó absuelto o que le fue concedido el 

indulto. 

ARTícULO 77. INHABILITACiÓN MAYOR A LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. Si la pena 

impuesta hubiere sido la inhabilitación o suspensión de derechos por un período mayor 

al impuesto para la pena privativa de libertad, no procederá la rehabilitación por libertad 

definitiva hasta que la diversa sanción quede cumplida. 

ARTícULO 78. COMUNICACiÓN DE LA REHABILITACiÓN. La rehabilitación de los derechos 

será ordenada por el Juez de Ejecución, y dicha resolución la comunicará la Direcció,\ a 

las autoridades correspondientes. 
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VI.	 Una vez cubierta en su totalidad la reparación del daño, concluirá el procedimiento 

de ejecución. 

ARTícULO 85. INCUMPLIMIENTO DE LA PENA. La revocación de este beneficio tendrá 

como consecuencia el cumplimiento de la pena de prisión. 

SECCiÓN 3
 

TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD
 

ARTíCULO 86. EJECUCIÓN. la ejecución de esta sanción se desarrollará bajo el control y 

vigilancia de la Dirección, la cual podrá requerir, conforme con el convenio realizado con 

entidad pública o privada, los informes necesarios donde se detalle la prestación del 

trabajo en beneficio de la comunidad que realice el sentenciado y enviará la 

comunicación respectiva al Juez de Ejecución. 

Una vez cumplida la pena de trabajo a favor de la comunidad, la institución comunicará 

dicha situación a la Dirección, quién a su vez remitirá la constancia respectiva al Juez de 

Ejecución. 

ARTícULO 87. INCUMPLIMIENTO DE LA PENA. Ante el incumplimiento de esta sanción. el 

Juez de Ejecución procederá a ordenar que se haga efectiva la pena privativa de la 

libertad impuesta computando, en su caso, las jornadas de trabajo laboradas en 

beneficio de la comunidad. En este caso, cada dos jornadas de trabajo serán 

equivalentes a un día de prisión. 

ARTícULO 88. DIGNIDAD DEL SENTENCIADO. Bajo ningún motivo el trabajo a favor de la 

comunidad atentará contra la dignidad del sentenciado. 

SECCiÓN 4
 

MULTA
 

ARTícULO 89. EJECUCiÓN. Al imponerse multa al sentenciado, el Juez de Ejecución 

procederá de acuerdo con las siguientes reglas: 

Notificará inmediatamente al sentenciado que cuenta con un plazo no mayor de diez 

días hábiles para cubrir la multa impuesta, y 

Si dentro del plazo concedido, el sentenciado demuestra que carece de recursos para 

cubrirla o que solamente puede pagar una parte, el Juez de Ejecución podrá sustituir la 

multa, total o parcialmente, por prestación de trabajo a favor de la comunidad. Po ''cada 

jornada de trabajo, saldará uno de multa. \, 
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CApíTULO SEXTO
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD
 

SECCIÓN 1
 
DE LA SUPERVISiÓN DE LA AUTORIDAD
 

ARTícULO 90. SUPERVISiÓN DE LA AUTORIDAD. La supervisión de la autoridad se llevará 

a cabo mediante la orientación de la conducta del sentenciado ejercida por la Dirección 

con el apoyo, en su caso, de las autoridades auxiliares, con la finalidad de coadyuvar a la 

reinserción social del sentenciado y a la protección de la comunidad o las víctimas u 

ofendidos del delito. 

la autoridad judicial deberá dísponer esta supervlslon cuando en la sentencia se 

imponga una sanción que restrinja la libertad o derechos del sentenciado; sustituya la 

privación de libertad por otra sanción; conceda la condena condicional, y en los demás 

casos €In los que la ley o la propia sentencia dispongan. 

Su duración no deberá exceder de la correspondiente a la pena o medida de seguridad 

impuesta. 

SECCiÓN 2
 
TRATAMIENTO DE INIMPUTABLES
 

ARTíCULO 91. TRATAMIENTO DE INIMPUTABlES. la ejecución del tratamiento de 

inimputables en internamiento o en libertad quedará, en lo conducente, sujeta a la 

obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución 

determinada. 

La ejecución del tratamiento de inimputables disminuidos se aplicará en los mismos 

términos descritos en el párrafo anterior. 

ARTícULO 92. MODIFICACIÓN O CONCLUSiÓN DE LA MEDIDA. El Juez de Ejecución podrá 

resolver sobre la modificación o conclusión de la medida considerando las necesidades 

de tratamiento, mismas que se acreditarán mediante los informes rendidos por la 

institución encargada de la persona ¡nimputable, según las características del caso. 

SECCiÓN 3
 
TRATAMIENTO DE DESHABITUACiÓN O DESINTOXICACiÓN
 

ARTícULO 93. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA. El Juez de Ejecución ordenará el 

internamiento del sentenciado en el centro de salud u hospital psiquiátrico señal do en 

el fallo, de acuerdo a lo siguiente: 

la Dirección remitirá la resolución a la Secretaría de Salud, a cuyo cargo Quedar 

ejecución y vigilancia de la medida, en centros de salud u hospitales públicos o privados, y 

44 ele 73 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 238



Durante la ejecución de la medida se informará periódicamente al Juez de Ejecución de 

la reacción del imputado al tratamiento. 

SECCiÓN 4
 

ENFERMOS PSIQUIÁTRICOS
 

ARTícULO 94. SU UBICACiÓN EN El SISTEMA PENITENCIARIO. El sentenciado que haya 

sido diagnosticado como enfermo psiquiátrico, será ubicado inmediatamente en una 

institución o área de rehabilitación psicosocial del Sistema Penitenciario del Distrito 

Federal. 

ARTíCULO 95. EXTERNACIÓN DE lOS ENFERMOS PSIQUIÁTRICOS. los enfermos 

psiquiátricos podrán ser externados provisionalmente bajo supervisión de la autoridad 

ejecutora en cuanto reúna los siguientes requisitos: 

Cuente con la valoración psiquiátrica que establezca un adecuado nivel de rehabilitación 

y la existencia de un control psícofarmocológíco; 

Cuente con la valoración técnica que determine una adecuada vigílancia y contención 

familiar, así como un bajo riesgo social, y 

Cuente con un responsable legal que garantice que el enfermo psiquiátrico se sujetará a 

las obligaciones que establezca el Juez de Ejecución. 

TíTULO QUINTO
 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO
 

CAPíTULO PRIMERO
 

DE LA PREVENCiÓN ESPECIAL
 

ARTícuLO 96. DEL SISTEMA PENITENCIARIO. El Sistema Penitenciario del Distrito Federal 

se constituirá sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la 

salud y el deporte como ejes rectores del tratamiento técnico progresivo individualizado, 

para lograr la reinserción social del sentenciado o sentenciada, tomando en cuenta sus 

características particulares. 

La Autoridad Ejecutora, así como 105 directores de los establecimientos penitenciarios, 

tendrán la obligación de garantizar a los internos e internas el libre acceso a todos los 

derechos que la sentencia de privación de la libertad no haya suspendido, sin 

discriminación alguna. 

Asimismo, tendran la obligación de efectuar las acciones legales y materiales nec 

a fin de cubrir los satisfactores básicos para la vida de los internos e internas, inel 

posibilidad de acceder a un trabajo dignamente remunerado. 
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la Autoridad Ejecutora podrá suprimir el libre acceso a un derecho o prerrogativa de los 

internos en los establecimientos penitenciarios cuando su ejercicio tenga fines ilícitos. 

ARTícuLO 97. DE LA BASES DEL SISTEMA PENITENCIARIO. La finalidad inmediata de las 

bases del sistema penitenciario será la de remover, anular o neutralizar los factores que 

han influido en la conducta del individuo para delinquir, facilitarle la comprensión del 

hecho delictivo en la existencia de la víctima, para con ello lograr la re inserción del 

sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. Dichas bases son de 

aplicación obligatoria en los establecimientos penitenciarios de los que se componen las 

instituciones del Sistema Penitenciario del Distrito Federal. 

ARTíCULO 98. DE LA NO DISCRIMINACiÓN. Quedan prohibidas las diferencias de trato 

para los internos fundadas en prejuicios o discriminaciones de raza, color, género, 

lengua, religión, opinión política, nacionalidad o cualquier otra. 

ARTícULO 99. DE LAS PROHIBICIONES AL TRATAMiENTO. El tratamiento que se aplique a 

los internos estará exento de toda violencia quedando, en consecuencia, prohibidas las 

sanciones consistentes en golpes, torturas o maltrato corporal. Sólo se aplicarán las 

correcciones disciplinarias que esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables 

determinen. 

ARTícULO 100. PROHIBICiÓN DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL DE GÉNERO. Queda 

estrictamente prohibida la violencia institucional de género que se manifiesta en forma 

de acoso y hostigamiento sexual, explotación de la prostitución ajena, trata de personas 

y todas aquellas acciones que tiendan a conculcar el derecho a la libertad sexual de las 

internas y los internos. 

ARTíCULO 101. DEL REGISTRO DE TRASLADOS DE INTERNOS E INTERNAS. En cada 

establecimiento penitenciario se llevará un sistema de registro de ingresos y egresos de 

los internos e internas que son trasladados a juzgados, hospitales o a otras diligencias 

debidamente autorizadas. Dicho sistema será certificado por el Director Jurídico del 

mismo. 

Los Jueces de Ejecución, los integrantes del Comité de Visita General, así como los 

visitadores de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, tendrán acceso a 

dicho registro con fines de vigilancia, en la medida que no se entorpezca la producción 

de dicha documentación. 

Dicho sistema de registro deberá ser auditable por los órganos competentes para tal 

efecto y deberá contener, al menos, los datos generales del interno o interna, ell ar al 

que será trasladado, el documento que justifica el traslado, la fecha y la hora en ¡::¡ 

ingresa y egresa, así como los datos del funcionario que autoriza. 
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ARTícuLO 105. DE lOS LOCALES DESTINADOS Al ALOJAMIENTO Y Al TRABAJO. los 

locales destinados al alojamiento y al trabajo de los internos deberán de satisfacer las 

exigencias mínimas de higiene particularmente en lo que concierne a volumen de aire 

suficiente, superficie mínima por interno, iluminación y ventilación. los establecimientos 

deberán contar con instalaciones sanitarias en buen estado y baños suficientes según lo 

requiera la cantidad de población interna, su higiene general y el e/ima. 

En la construcción y operación de locales especiales, se deberá tener muy en cuenta las 

necesidades especiales de las personas con cualquier tipo de discapacidad, de las 

personas enfermas, de las personas adultas mayores y de las mujeres embarazadas o 

madres lactantes. 

las instalaciones de baño y ducha deberán ser adecuadas para que cada interno o 
interna pueda tomar un baño o ducha a una temperatura adaptada al clima, de 

conformidad con los preceptos higiénicos generales y según la estación del año. 

A cada interno o interna le serán suministrados productos para su aseo personal yagua 

en cantidad suficiente para tales menesteres. 

ARTícULO 106. DE LAS CONDICIONES PARA DORMIR. Todo interno deberá contar con 

una cama limpia, digna y separada para dormir. Queda absolutamente prohibido el 

cobro de cantidades de dinero u otro tipo de prestaciones para el goce de este derecho. 

El servidor público que detecte algún tipo de práctica relacionada con la conducta antes 

descrita, tiene el deber de denunciar los hechos ante el Agente del Ministerio Público. 

ARTícULO 107. DE LA ALIMENTACIÓN. la alimentación que se proporcione a los internos 

será de buena calidad, suficiente y balanceada, tomando en cuenta las necesidades de 

mujeres embarazadas y de adultos mayores. Queda prohibido lucrar con productos de 

primera necesidad al interior de los establecimientos penitenciarios del Distrito Federal. 

la Autoridad Ejecutora y los directores de los centros penitenciarios efectuarán las 

acciones necesarias para impedir la especulación con los precios de los alimentos básicos 

de primera necesidad 

ARTícuLO 10B. DE lOS OBJETOS DE VALOR DEL INTERNO. El dinero, los objetos de valor 

y demás bienes propios que el interno posea a su ingreso, o adquiera con posterioridad y 

que reglamentariamente no pueda retener consigo, serán mantenidos en depósito 

previo inventario. los citados objetos le serán devueltos al obtener su libertad o a la 

persona previamente autorizada por el mismo. . 
ARTícULO 109. DEL UNIFORME. Los uniformes que utilicen los internos no de rán 

poseer características denigrantes ni que señalen en forma humillante su condición. 
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prendas de vestir deberán estar en buen estado, en condiciones higiénicas de uso y 

serán reemplazadas cuando fuere necesario. 

CAPíTULO SEGUNDO
 

DE LA CLASIFICACiÓN DE LAS PERSONAS INTERNAS
 

ARTícuLO 110. DEL ESTADO FíSICO. Toda persona que ingrese en calidad de imputado o 

sentenciado en un establecimiento penitenciario será examinado inmediatamente por el 

médico a fin de conocer su estado físico, y en caso de que detecte alguna alteración 

mental, deberá canalizarlo de inmediato al área correspondiente. 

ARTícULO 111. DEL INGRESO AL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO. A su ingreso al 

establecimiento penitenciario el sentenciado recibirá información escrita, seguida de las 

explicaciones verbales relativas al régimen al que se le someterá, las normas de 

conducta que debe observar, el sistema disciplinario, los medios para formular 

peticiones o presentar quejas y demás información necesaria para conocer y ejercer sus 

derechos y obligaciones, a fin de permitirles su adaptación a la vida al interior del 

establecimiento penitenciario. 

ARTícULO 112. DE LA OBSERVACiÓN. La observación de las personas sujetas a prlSlon 

preventiva se limitará a recoger la mayor información posible sobre cada uno de ellos a 

través de datos documentales, entrevistas y observación directa de su comportamiento; 

con base en esta información se establecerá la clasificación de los internos al interior del 

establecimiento penitenciario, todo ello en cuanto sea compatible con el principio de 

presunción de inocencia. 

En su caso, una vez que se dicte sentencia condenatoria, se completará la información 

anterior con los estudios de personalidad, para determinar su reclasificación dentro del 

establecimiento penitenciario. 

ARTícULO 113. DE LA RECLASIFICACiÓN. La evolución en el tratamiento dará lugar a la 

reclasificación de la persona interna con la consiguiente propuesta del traslado al 

establecimiento del régimen que corresponda, dentro del mismo o a otro 

establecimiento, o el pase de una sección a otra de diferente régimen. La reclasificación 

estará sujeta a las siguientes reglas: 

lo	 El progreso del tratamiento tendrá como indicador la modificación de aquellos 

rasgos de la personalidad directamente relacionados con la actividad delictiva; 

deberá manifestarse en la conducta global de la persona interna y tendrá como 

consecuencias el aumento en la confianza depositada en el interno, la atribución e 

responsabilidades cada vez más importantes y mayor libertad. Los parámetros, p r 
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V.	 Sección de Trabajo Social, que comprenderá el estudio de las relaciones de la 

persona interna con el medio socia" situación familiar, religiosa, política y demás 

que se determinen; 

VI.	 Sección de Criminología, y 

VII.	 Sección de Deporte. Cultura y Recreación. 

CAPíTULO TERCERO
 
DEL TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS INTERNAS
 

ARTícULO 117. DEL SISTEMA DE REINSERClÓN SOCIAL. El Sistema de Reínserción Socíal 

tendrá carácter progresivo, técnico e individual; la progresividad del régimen 

penitenciario consistirá en un proceso gradual y flexible que posibilite al interno, por su 

propio esfuerzo, avanzar paulatinamente hacia la recuperación de su libertad, y constará 

de cinco periodos: 

l.	 Clasificación; 

11.	 Estudio y diagnóstico; 

IJl.	 Tratamiento; 

IV.	 Prueba, y 

V.	 Reinserción. 

ARTícULO 118. DEL PERíODO DE ESTUDIO Y PRUEBA. Durante el periodo de estudio y 

diagnóstico, el personal técnico del establecimiento realizará el estudio de personalidad 

de la persona interna para determinar el tratamiento y como se desarrollará. 

ARTíCULO 119. DE LA CLASIFICACIÓN. Tomando en cuenta los resultados de los estudios 

de personalidad, los internos serán clasificados en grupos, de acuerdo con su capacidad, 

su índice de peligrosidad social, edad y salud mentar y física. 

ARTícULO 120. DEL TRATAMIENTO APLICABLE. El tratamiento aplicable a cada interno se 

fundará en los resultados de los estudios de personalidad que se le hayan practicado, los 

cuales deberán ser periódicamente actualizados y ejecutados en la forma técnica que 

determine el especialista que corresponda y analizados por el Consejo Técnico 

InterdiscipOnario. 

ARTícULO 121, DEL PERíODO DE TRATAMIENTO. Durante el periodo de tratamiento se 

sujetará a cada interno a las medidas que se consideren más adecuadas, así como a los 

programas de rehabilitación y reinsercián que implementen las autor adles 

penitenciarias. Dicho período podrá ser dividido en fases, que permitan segUl n 

método gradual y adecuado a la reinserción del sujeto. 
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ARTícULO 122. DE SU DURACIÓN. La duración del período de tratamiento será 

determinada V podrá variar; también lo serán las modalidades del mismo, V quedarán 

sujetas a los resultados obtenidos. En todo caso las medidas aplicadas serán revisadas 

cada año. 

ARTíCULO lB. DE LAS RELACIONES CON EL EXTERIOR. En el curso del tratamiento se 

fomentará el establecimiento, conservación y fortalecimiento, en su caso, de las 
relaciones de la persona interna con personas convenientes del exterior. Para este 

efecto, se procurará el desarrollo del área de trabajo en cada establecimiento 

penitenciario, con el objeto de auxiliar a los internos en sus contactos autorizados con el 

exterior. 

ARTíCULO 124. DEL PERíODO DE PRUEBA. El período de prueba se desarrollará 

inicialmente en instituciones cerradas V progresivamente continuará en los lugares 

destinados a la preliberación. 

ARTíCULO 125. DE LAS ACTIVIDADES DE PRUEBA. Las actividades de prueba consistirán en: 

1.	 Acrecentamiento de la comunicación y convivencia de las personas internas con sus 

familiares y demás personas del exterior; 

11.	 Comisiones de trabajo o de cualquier otro tipo en el exterior Vbajo vigilancia, V 

JI!.	 las que resulten aconsejables en cada caso a juicio del Consejo Tecnico 

Interdiscipl ¡nario. 

ARTícULO 126. DE LA SECCiÓN ABIERTA. El régimen imperante en la sección abierta se 

fundará en la confianza y autodisciplina y en el reconocimiento de responsabilidad de las 

personas internas respecto a la comunidad en que viven. 

ARTíCULO 127. DE LA REINTEGRACIÓN. El período de reintegración se inicia con la 

obtención de la libertad, sea preparatoria o definitiva. Obtenida la libertad, el Patronato 

proporcionará a los internos la ayuda necesaria a fin de reintegrarlos al medio social. 

CApíTULO CUARTO
 

DE LA EDUCACiÓN DE LAS PER50NA5 INTERNA5
 

ARTícULO 128. DEL RÉGIMEN EDUCACIONAL. Toda persona que ingrese a un 

establecimjento penitenciario será sometida conforme al examen pedagógico que se le 

practique, al regimen educacional que corresponda: alfabetización, educación primaria o 

secundaria, siendo éstos obligatorios. Ello sin menoscabo de que quienes es n en 

aptitud prosigan sus estudios de educación media superior y superior. 

"	 ' ARTICULO 129. DE LA EDUCACION. La educación que se imparta en los estabJeclmien 

penitenciarios del Sistema se ajustará a los programas oficiales que el Estado mexican 
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establezca en materia educativa y a los principios que para tal efecto se señalan en el 

artículo 3º constitucional. 

ARTíCULO 130. DE LA ORIENTACiÓN DE LOS PROGRAMAS PARA LA REINSERCIÓN. la 

educación que se imparta a los internos no tendrá sólo carácter académico, sino 

también cívico, social, higiénico, artístico, físico y ético. Será, en todo caso, orientada por 

las técnicas de la pedagogía correctiva y quedará a cargo de maestros especializados. 

El personal técnico de cada uno de los establecimientos penitenciarios, con apego a los 

lineamientos que al efecto expida la Dirección, implementará programas tendientes a 

incorporar a los internos a las actividades laborales, de capacitación, educativas, 

recreativas y culturales. 

Los programas educativos deberán incorporar también enseñanzas para el uso de 

tecnologías, así como contener componentes de educación en valores y habilidades para 

la vida, con el objeto de dotar a los individuos de las herramientas necesarias para la 

reinserción exitosa a la sociedad y evitar su reincidencia delictiva. La Dirección definirá, 

en coordinación con las autoridades competentes, de qué manera se implementarán 

estos componentes dentro de los programas educativos. 

CAPíTULO QUINTO
 

DEL TRABAJO REALIZADO POR .LOS INTERNOS
 

ARTíCULO 131. El TRABAJO COMO DERECHO Y OBLIGACiÓN. El trabajo dentro del 

establecimiento penitenciario será considerado como un derecho y un deber del 

sentenciado, además de un elemento esencial en el tratamiento para la reinserción 

social. El imputado también tendrá derecho al trabajo. 

Sin embargo estarán exentos de trabajar: 

1. Las personas mayores de 60 años; 

11. Las personas impedidas física y mentalmente, y 

111. Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto y el mes siguiente al mismo. 

Las personas comprendidas en estos casos, cUilndo voluntariamente desearen trabajar, 

podrán dedicarse a la ocupación que elijan, siempre que no fuere perjudicial a su salud 

ni persiga fines ilícitos. 

ARTíCULO 132. Por no tratarse de una relación voluntaria, sino que surge como 

consecuencia del régimen de reinserción social, al trabajo que se realic en los 
\ 

establecimientos penitenciarios no le serán aplicables las leyes laborales en lo 

corresponda. 

El trabajo penitenciario se regirá de acuerdo a las siguientes normas: 
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1. Será remunerado con el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; el 40 

por ciento de esta remuneración será destinada a los dependientes económicos si 

los tuviera; ellO por ciento a la reparación del daño; ellO por ciento a un fondo de 

ahorro que se le entregará cuando abandone la prisión; el 20 por ciento a sufragar 

los gastos menores del interno y el 20 por ciento destinado directamente a la 

administración penitenciaria para el sostenimiento del interno en el 

establecimiento correspondiente; 

11. Se realizará 

ordinario; 

en las condiciones de seguridad e higiene previstas para el trabajo 

111. No tendrá carácter aflictivo ni será aplicado como medida disciplinaria; 

IV. No atentará contra la dignidad del interno; 

V. Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales; buscará ser 

productivo y terapéutico, con el fin de preparar a los sentenciados para las 

condiciones normales de trabajo; 

VI. Se organizará y planificará atendiendo a las aptitudes y cualificación profesional del 

interno, de manera que satisfaga las aspiraciones laborales de los recluidos en 

cuanto sean compatibles con la organización y seguridad de los establecimientos; 

VII. Será facilitado por la administración del establecimiento penitenciario, y 

VIII. No	 se supeditará al logro de intereses económicos; sin embargo, favorecerá la 

creación de empresas productivas. 

ARTícULO 133. CONVENIOS CON EMPRESAS PRIVADAS. El trabajo en los 

establecimientos penitenciarios se organizará previo estudio de las características de la 

economía local, especialmente del mercado, a fin de favorecer la correspondencia entre 

las demandas de éste y la producción penitenciaria. 

El Jefe de Gobierno, por conducto de la Dirección, impulsará la creación de suficientes 

puestos de trabajo, adecuado a las condiciones particulares de los internos. 

Para ese fin, el Jefe de Gobierno promoverá la creación de un Consejo Empresarial para 

la Reinserción Social en el Dístrito Federal, que estará integrado por representantes del 

sector empresarial, cuyo objetivo será coadyuvar con el Gobierno del Distrito Federal, a 

través de convenios, a la dotación de trabajo para los internos. 

la Dirección podrá realizar convenios con instituciones publicas o privadas a e ectQ de 

emplear a los in'ternos productivamente. Para lo anterior se creará una ni'· ad 

administrativa denominada Unidad de Industria Penitenciaria, misma que depende á e 

la Dirección. 
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ARTíCULO 134. MODALIDADES. El trabajo que realicen 105 sentenciados dentro y fuera 

del establecimiento penitenciario quedará comprendido en alguna de las siguientes 

modalidades: 

1. Las de producción; 

llo Las ocupaciones que formen parte de un tratamiento; 

111. Las prestaciones personales en servicios auxiliares comunes del establecimiento y, 

IV. Las artesanales, intelectuales y artísticas. 

Para la asignación de cargas de trabajo se tomara el parecer del Consejo Técnico 

lnterdisciplinario del establecimiento. 

ARTícULO 135. COMPATIBILIDAD DEL TRABAJO CON El TRATAMIENTO DE REINSERCIÓN 

SOCIAl. El trabajo será compatible con las sesiones de tratamiento y las necesidades de 

enseñanza en los niveles obligatorios. A tal fin la administración adoptará las medidas 

que reglamentariamente se determinen para asegurar la satisfacción de aquellos fines y 

garantizar la efectividad del resultado. 

ARTíCULO 136. CONDICIONES DE ORGANIZACiÓN DEL TRABAJO. la administración de 

cada establecimiento penitenciario organizará y planificara el trabajo de carácter 

productivo en las condiciones siguientes: 

lo	 Proporcionará trabajo suficiente para ocupar a los sentenciados en días laborables, 

garantizando el descanso semanal; 

11.	 la jornada de trabajo no podrá exceder de la máxima legal y se cuidará que /05 

horarios laborables permitan disponer de tiempo suficiente para la aplicación de 105 

demás medios de tratamiento; 

111.	 Vejará para que la retribución sea la prevista en este ordenamiento, y 

IV.	 Cuidará que 105 internos contribuyan al sostenimiento de sus cargas familiares yal 

cumplimiento de sus restantes obligaciones;
 

la retribución de trabajo de los internos sólo será embargable en las condiciones y
 

con los requisitos que rigen para el salario.
 

ARTíCULO 137. DE lA CAPACITACiÓN PARA El TRABAJO. la capacitación para el trabajo 

deberá orientarse a desarrollar armoniosamente las facultades y aptitudes de la persona 

interna. la capacitación que se imparta será actualizada, de tal forma que sea efica 

inCorporar al interno a una actividad económica, social y cultura/mente productiva. 
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CAPíTULO SEXTO
 
DE LA SALUD DE LAS PERSONAS INTERNAS
 

ARTícULO 138. DE LA SALUD. Toda persona tiene derecho a la protección de la salud; los 

establecimientos penitenciarios contarán con los elementos necesarios para prestar a 

los internos asistencia médica, psicológica y psiquiátrica. En los casos en que se prescriba 

una atención especializada que no se pueda brindar dentro del establecimiento, los 

internos serán canalizados a una unidad médica del sector salud que pueda brindar el 

servicio. 

ARTíCULO 139. DE LA SALUD FislCA y MENTAL. Los servICIOs médicos de los 

establecimientos penitenciarios velarán por la salud física y mental de la población interna. 

Podra permitirse, a solicitud de la persona interna, familiares o de la persona 

previamente designada por aquél, que médicos ajenos al establecimiento penitenciario 

examinen y traten al interno; en este caso, el tratamiento respectivo será a cargo del 

solicitante, y deberá ser autorizado por el titular del establecimiento. 

ARTícULO 140. DEL ESTADO DE GRAVIDEZ. En los establecimientos penitenciarios 

femeniles se otorgará atención para el embarazo, parto y puerperio, así como de recién 

nacidos, y se establecerán las medidas de protección necesarias para salvaguardar la 

salud de ambos. 

Si existe complicación o si en el establecimiento penitenciario no se cuenta con las 

instalaciones adecuadas para las internas o los recién nacidos, deberán ser trasladadas a 

una unidad médica del sector salud, bajo la vigilancia de la Dirección y autoridades 

auxiliares que ésta determine. 

ARTícULO 141. DEL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS. Ninguna de las personas internas 

podrá usar medicamentos que no estén autorizados por el personal médico del 

establecimiento penitenciario. 

ARTícULO 142. DE LA CERTIFICACiÓN DEL PERSONAL MÉDICO. El personal médico 

adscrito a los establecimientos penitenciarios deberá contar con una certificación 

extendida por la Secretaria de Salud del Distrito Federal que los habilite para prestar 

servicios en los mismos. 

Quedan estrictamente prohibidas las prácticas médicas experimentales en los internos. 

ARTícULO 143. DE LA HIGIENE Y VIGILANCIA. El área médica hará inspecciones re 

a [os establecimientos penitenciarios y asesorará al Director en lo referente a: 

1. La cantidad, calidad, preparación y distribuCión de alimentos; 

11. la higiene de los establecimientos penitenciarios y de las personas internas, y 
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CApíTULO SÉPTIMO
 
DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS YRECREATIVAS
 

ARTícULO 150. DE lOS PROGRAMAS DE ACONDICIONAMIENTO FíSICO. El interno está 

obligado a participar en los programas de acondicionamiento físico que ofrezca el 

establecimiento penitenciario, como parte del tratamiento para su reinserción social. 

los programas de acondicionamiento físico deberán cumplir dos funciones principales: 

el acondicionamiento físico preventivo y las actividades deportivas y recreativas. 

E.I acondicionamiento físico preventivo será obligatorio, y una vez que el interno cumpla 

con éste y conforme a los avances en su tratamiento técnico progresivo, podrá participar 

en actividades deportivas de recreación. 

ARTíCULO 151. DEL OBJETO. El objeto de los programas de acondicionamiento físico 

será: 

1.	 El impulso de la actividad deportiva como causa generadora de hábitos 

favorecedores de la reinserción social, fomento de la solidaridad y cuidado 

preventivo de la salud; 

11.	 La práctica deportiva como elemento fundamental del sistema educativo, sanitario 

y de calidad de vida; 

Uf.	 El desarrollo de la interacción grupal, y revalorización de juegos de la tradición 

popular como medio de la reinserción social, y 

IV.	 El esparcimiento a través de actividades deportivas 

ARTíCULO 152. VíNCULOS CON OTRAS INSTITUCIONES. Con la finalidad de cumplir dicho 

objetivo la Dirección buscará vinculas de participt:lción con instituciones públicas y 

privadas en materia de deporte y recreación. 

CApíTULO OCTAVO
 
DEl RÉGIMEN DE DISCIPLINARIO
 

ARTícuLO 153. OE lA DISCIPLINA. Desde el momento de su ingreso, el interno está 

obligado a acatar las normas de conducta que rijan en el establecimiento penitenciario y 

las disposiciones que regulen la convivencia interior; para tal efecto, las autoridades 

darán a conocer al interno el Reglamento y los propósitos de la reinserción social, así 

como las faltas y sanciones que dicho Reglamento prevea. 

El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, a través de acciones que teng 

objeto conservar la seguridad y la buena organización de la vida en común. 
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Ningún interno podrá desempeñar un empleo que le permita ejercitar alguna facultad 

disciplinaria al interior de un centro penitenciario. Esta prohibición no será obstáculo 

para el buen funcionamiento de sistema de autogobierno. Estos sistemas implican que 

se confíen, bajo fiscalización, a internos agrupados para su tratamiento, ciertas 

actividades o responsabilidades de orden social, educativo, deportivo o cultural. 

ARTíCULO 154. INFRACCIONES. Para los efectos de la presente ley se considerarán 

infracciones las siguientes: 

l. Intentar en vía de hecho evadirse o conspirar para ello; 

11. Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros o la del establecimiento 

penal; 

111. Interferir o desobedecer las disposiciones en materia de seguridad o custodia; 

IV. Causar dolosa o culposamente daños a las instalaciones y equipo o darles mal uso o 

trato; 

V. Entrar, permanecer o circular en áreas de acceso prohibido o restringido sin contar 

con autorización para ello; 

VI. Substraer u ocultar los objetos propiedad o de uso de los demás internos, del 

personal o del establecimiento penitenciario; 

VII. Faltar al respeto a las autoridades mediante injurias u otras expresiones; 

VIII.	 Alterar el orden en los dormitorios, talleres, comedores y demás áreas de uso 

común; 

IX.	 Causar alguna molestia o proferir palabras soeces o injuriosas a los visitantes y 

personal del establecimiento penitenciario; 

X.	 Contravenir las disposiciones de higiene y aseo que se establezcan en el centro 

penitenciario; 

XI.	 Acudir impuntualmente o abandonar las actividades o labores a las que deba 

concurrir; 

XII.	 Exhortar a otros internos el la sublevación o a no obedecer las reglas y órdenes 

legítimas de los servidores públicos del establecimiento penitenciario; 

XIII.	 Incumplir con el programa educativo, laboral o de capacítación para el trabajo, e 

XIV.	 Infringir otras disposiciones de la presente ley y del Reglamento interno del ce 

de reclusión. 
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ARTíCULO 155. DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y SANCIONES. Queda prohibida toda 

sanción o medida disciplinaria consistente en tratamiento cruel o inhumano, encierro en 

celda oscura o aislamiento indefinido. los internos serán corregidos disciplinariamente 

en los casos y con las sanciones o medidas que al efecto establezca el Reglamento, 

dichas sanciones o medidas deberán aplicarse con respeto ¡rrestricto a los derechos 

fundamentales de las personas. Un interno o interna sólo podrá ser sancionado 

conforme a la presente ley y su respectivo Reglamento, sin que pueda serlo nunca dos 

veces por la misma ¡n fracción. 

las medidas disciplinarias podrán consistir en: 

1. Persuasión o advertencia; 

11. Amonestación en privado; 

lit. Amonestación ante un grupo; 

IV. Exclusión temporal de ciertas diversiones; 

V. Exclusión temporal de actividades de entrenamiento y de práctica de deportes; 

VI. Cambio de labores; 

VII. Suspensión de comisiones honoríficas; 

VIII. Asignación de labores o servicios no retribuidos; 

IX. Reclasificación; 

X. Suspensión de visitas familiares; 

XI. Suspensión de visitas especiales; 

XII. Suspensión de la visita íntima;
 

XIlI. Aislamiento en celda propia o en celda distinta por no más de 3D días, y
 

XIV. Internamiento en otro Centro de Reinserción Social.
 

ARTíCULO 156. ÓRGANO PARA LA IMPOSiCiÓN DE SANCIONES DiSCIPLINARIAS. Las
 

sanciones disciplinarias serán impuestas por el Consejo Técnico Interdisciplinario, de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la presente Ley. 

Ningún interno será sancionado sin ser previamente informado de la infracción que se le 

impute y sin que se le haya permitido presentar su defensa.
 

La interposición de recurso contra la resolución que imponga una sanción suspender de
 

inmediato los efectos de la misma, salvo cuando por tratarse de un acto de indisciplj
 

grave no deba existir demora en la aplicación de la sanción.
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IX.	 El Secretario del Consejo Técnico lnterdisciplinario notificará por escrito al interno y 

a su defensor la decisión adoptada, anexando al expediente del interno dicha 

notificación y copia certificada de la resolución. 

ARTíCULO 158. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. El interno, por sí mismo o a través de 

su defensor, podrá interponer recurso de reconsideración en contra de la resolución que 

establece la sanción disciplinaria ante el Consejo Técnico lnterdisciplinario, el cual, en un 

plazo que no exceda de setenta y dos horas, dictará la resolución que proceda, la 

comunicará al Director del establecimiento penitenciario para su ejecución y agregará 

copia certificada de la misma al expediente del interno. 

ARTíCULO 159. RECURSO DE REVISiÓN. Si el interno no estuviere conforme con la 

resolución dictada, podrá interponer recurso de revisión ante el Juez de Ejecución para 

que en un plazo que no exceda de cinco días hábiles, emita resolución confirmando, 

revocando o modificando la decisión del Consejo Técnico lnterdisciplinario. 

CAPíTULO NOVENO
 

DE LA DISCIPLINA Al INTERIOR DE lOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS
 

ARTíCULO 160. DE lA PRESERVACIÓN DEL ORDEN. En 105 estabiecimientos 

penitenciarios sólo podrá hacer uso de la fuerza quien esté facultado para ello y con el 

único objeto de repeler agresiones violentas que pongan en peligro la integridad física 

de cualquier persona, o se altere o ponga en peligro el orden y la seguridad del 

establecimiento penitenciario, o para impedir actos de evasión de los internos. 

No se empleará contra los internos más fuerza que la necesaria para reducir su 

resistencia a una orden basada en las normas legales. El personal de custodia que 

recurra a la fuerza, deberá emplearla en la medida estricta y racionalmente necesaria, e 

informará de los hechos y sus actuaciones al Director. 

ARTíCULO 161. DE LA IGUALDAD DE TRATO. Ningún interno tendrá privilegios dentro del 

establecimiento penitenciario o trato diferenciado sobre otros ni ejercerá poder 

disciplina rio, psicológico o de hecho, respecto a los demás internos. 

Los servidores públicos, custodios y demás personal del establecimiento penitenciario 

vigilarán que se acate esta disposición y tomarán las medidas necesarias en caso de que 

se percaten de que eso está ocurriendo, e informarán en el acto a sus superiores. 

Se prohíbe a los internos desempeñar empleo, mandato o cargo de mando; asimismo, 

queda prohibida la existencia de negocios de cualquier tipo o grado dentro d 19S 

establecimientos penitenciarios por parte del personal o de los internos. 

ARTícuLO 162. DE LA SEGURIDAD Y El ORDEN. la seguridad y el orden de I 

establecimientos penitenciarios es responsabilidad de los directivos y custodios quienes 
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general, todos los actos contrarios a las buenas costumbres y a lo establecido en esta Ley 

y su Reglamento. 

ARTíCULO 166. DE LA CONDUCTA INCORRECTA. Se calificará como conducta incorrecta, a 

juicio del Consejo, cometer nuevo delito en el establecimiento penitenciario o participar en 

acciones que lo desestabilicen sin perjuicio de la sanción o medida que deba aplicarse de 

conformidad con el Reglamento y la responsabilidad civil o penal que derivase de dichas 

acciones. 

ARTícULO 167. DE LA CONSERVACiÓN DE LAS ÁREAS. Todo interno deberá contribuir al 

orden, limpieza e higiene del establecimiento penitenciario. El Reglamento y demas 

disposiciones internas determinarán la organización de fas trabajos para dichos fines. 

CAPíTULO DÉCIMO 

DE LAS RELACIONES CON EL EXTERIOR 

ARTícULO 168. DE LOS VíNCULOS CON El EXTERIOR. Con la finalidad de preparar alas 

internos para su vida en libertad, se fomentarán las relaciones con las personas del 

exterior que se consideren adecuadas. 

Los internos tendran siempre el derecho de comunicar a sus familiares o a su defensor 

su detención o internamiento, lo anterior se realizará bajo las normas que al efecto 

determine el Reglamento. 

ARTíCULO 169. DE LA VISITA. Las visitas se efectuarán en los días, horas y con las 

condiciones que establezca el Reglamento. 

Los internos tienen derecho a las siguientes clases de visita: 

l. Visita familiar o social; 

11. Visita intima; 

111. Visita de defensores, y 

IV. Visitas especiales. 

ARTícuLO 170. DE LA VISITA FAMILIAR O SOCIAL. la visita familiar o social es aquella 

que tiene como fin conservar y fortalecer los vínculos familiares o sociales con cualquier 

miembro de la familia o cualquier amigo, siempre y cuando el interno así lo decida. 

ARTíCULO 171. DE LA VISITA íNTIMA. la visita intima tiene por objeto la perpetuación de 

las relaciones conyugales o de concubinato de la persona interna; se concederá sólo en 

los casos que así lo aconsejen los estudios médicos para descartar la transmisió de 

enfermedades y posibles agresiones a la pareja. Será el Consejo el que determine c da, 

caso. 
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jerarquía del personal administrativo, técnico, especialistas en psicología, trabajo social. 

psiquiatría, educación, trabajo y deporte y, en su caso, de custodia. 

ARTíCULO 181. la Dirección podrá intervenir, cuando lo estime conveniente, en las 

sesiones de los Consejos, con objeto de supervisar su funcionamiento, teniendo derecho 

de voz pero no de voto. 

ARTíCULO 182. Entre los integrantes del Consejo se designará un Secretario del mismo, 

quien elaborará la convocatoria que contendrá el orden del día a la que se ajustará la 

sesión del Consejo, misma que se dará a conocer a los demás integrantes con la 

anticipación necesaria. 

De manera ordinaria, las sesiones de! Consejo se efectuarán una vez por semana. De 

manera extraordinaria, el Consejo podrá sesionar cuando así lo soliciten dos o más de 

sus miembros o a solicitud del Director del establecimiento o cuando las circunstancias 

así lo ameriten. 

ARTícULO 183. las sesiones del Consejo deberán realizarse a puerta cerrada en e! lugar 

destinado para tal efecto. Dichas sesiones no deberán ser interrumpidas sino por casos 

de fuerza mayor y no se darán por terminadas sino hasta que se haya agotado la orden 

del día correspondiente. 

ARTíCULO 184. Durante la sesión del Consejo, el Director del reclusorio, en su carácter 

de Presidente, velará porque sus miembros guarden el orden y la compostura debidos, 

cuidando que cada caso sea examinado por separado, debiendo proceder para ello de la 

siguiente manera: 

1. Harán uso de la palabra cada uno de sus integrantes, exclusivamente para exponer 

Jos datos que hayan sido recabados por su área; 

11. Una vez que todos Jos integrantes hayan hecho su expOSlCl0n, se aclararán las 

dudas que pudieran plantearse, cuando se aporten datos contradictorios o 

incompletos O haya diferencia en cuanto a la terminología empleada; se procederá 

luego a votación, en la cual deberá razonarse el voto cualquiera que sea el sentido 

en que se emita; 

111. A fin de dar celeridad a las sesiones, el Presidente del Consejo no permitirá que se 

hagan consideraciones ajenas al caso objeto de examen, y 

IV. No se pasará al siguiente punto de la orden del día sino hasta que se haya agotado 

el que se está analizando. 

ARTíCULO 185. El Secretario del Consejo deberá levantar actas de las sesiones que' st 

celebre, haciendo constar la orden del día a la que se ajustó la sesión, el acuerdo tom d 
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sobre cada caso concreto y las razones expuestas por cada uno de los integrantes al 

emitir su voto. 

las actas obrarán en un libro que se llevará para ese efecto, a fin de que posteriormente 

el Director esté en posibilidad de expedir certificaciones de los acuerdos adoptados y 

dictámenes emitidos por el propio Consejo. 

ARTíCULO 186. FUNCIONES. El Consejo Técnico Interdisciplinario tiene las siguientes 

funciones: 

1.	 Comparecer ante el Juez de Ejecución y participar durante las audiencias a que se 

refiere el artículo 10 fracción IV de la presente Ley, emitiendo dictamen sobre el 

merecimiento o no de los beneficios preliberacionales de los internos que lo 

soliciten; 

11.	 Proponer las medidas necesarias para la organización, funcionamiento y régimen 

interno de los establecimientos penitenciarios del Distrito Federal; 

111.	 Evaluar la clasificación de los internos y su ubicación dentro de las instituciones del 

Sistema Penitenciario del Distrito Federal, a fin de emitir los dictámenes que le sean 

solicitados en ese sentido; 

IV.	 Dictaminar, proponer y supervisar la asistencia técnica a las personas procesadas y 

el programa de actividades a sentenciados; proponer los incentivos o estímulos que 

se concederán a los sentenciados; 

V.	 Emitir opinión acerca de los asuntos del orden jurídico, técnico, administrativo, de 

seguridad o de cualquier otro tipo, relacionados con el funcionamiento del 

establecimiento penitenciario; 

VI.	 Emitir criterios para regular el acceso de los visitantes a la Institución y emitIr 

opinión sobre la autorización de ingreso o suspensión temporal de la misma; 

VII.	 Reportar al Juez de Ejecución la comisión de faltas disciplinarias, con el fin de que 

dicha autoridad determine la aplicación o no de las medidas disciplinarias. En el 

caso del Centro de Rehabilitación Psicosocial, el Juez de Ejecución propondrá la 

medida terapéutica que corresponda tomando en consideración la opinión de los 

médicos; 

VIII. Autorizar los estímulos e incentivos que marca esta ley, y 

IX.	 Hacer del conocimiento de las instancias competentes los aspectos relacionados con el 

funcionamiento administrativo, así como las irregularidades que se presenten. 
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comprendiendo auxilio de las personas liberadas y de sus familias mediante la asistencia de 

carácter laboral, educacional, jurídica, médica, sodal, económica y moral. 

la acción del Patronato tendrá como finalidad influir o ayudar en el proceso de 

reinserción sodal de las personas liberadas con el objeto de prevenir la reincidencia. 

El Patronato será un órgano no lucrativo. 

Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato podrá recibir las donaciones que se 

realicen en beneficio del mismo, ya sean económicas o en especie, mismas que se 

destinarán al programa permanente de capacitación y de empleo para liberados. Dichas 

donaciones serán supervisadas por el Consejo de Patronos. 

ARTíCULO 195. DE LA COLABORACiÓN. El Patronato brindará asistencia a los liberados 

de otras entidades federativas o de la Federación que se establezcan en el Distrito 

Federal. Establecerá vínculos de coordinación con otros Patronatos y para el mejor 

cumplimiento de sus objetivos formará parte de la Sociedad de Patronatos dependientes 

de la autoridad federal competente. 

ARTíCULO 196. DEL CONSEJO DE PATRONOS. El Consejo de Patronos es el órgano 

consultivo y de decisión del Patronato y estará integrado de la siguiente manera: 

1.	 Un Presidente que será el Procurador General de Justicia del Distrito l=ederal; 

11.	 Un Secretario Ejecutivo que será el Director Ejecutivo de Sanciones Penales en el 

Distrito Federal, y 

/l/.	 Consejeros Patronos, uno por cada una de las siguientes Instituciones: 

a. Secretaría de Gobierno; 

b. Secretaria de Salud; 

c. Secretaría de Educación; 

d. Secretaría del Trabajo; 

e. Secretaría de Desarrollo Social; 

f. Secretaria de Seguridad Pública; 

g. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F.) en el Distrito Federal; 

h. Cámara Nacional para la Industria de la Transformación; 

i. Confederación Patronal de la República Mexicana; 

J. la Asociaciones de Abogados del Distrito Federal. 
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ARTícuLO 197. DE LA ORGANIZACiÓN Y ADMINISTRACiÓN. El funcionamiento. 

organización y administración del Patronato, se establecerá en el Reglamento de esta ley. 

TíTULO OCTAVO
 

DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y CUSTODIA
 

CAPITULO ÚNICO
 

ARTícuLO 198. DE LOS PRINCIPIOS DE ACTUACiÓN. El personal de seguridad y custodia 

se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTícULO 199. DE LOS FINES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y CUSTODIA. El personal de 

seguridad y custodia cumple funciones relativas al Servicio de la Seguridad Pública, cuyo 

fin es la reinserción social del delincuente. El personal de seguridad y custodía que 

labora en los establecimientos penitenciarios se encuentra sujeto a un régimen 

disciplinario debidamente jerarquizado. 

ARTícULO ZOO. DEL PERFIL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y CUSTODIA. El personal de 

seguridad y custodia será de carácter civ¡', discíplinado y profesional. 

Deberá coordinarse para cumplir los objetivos de la Seguridad Pública y conformará el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las Bases Mínimas de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de seguridad pública 

vigentes en el Oístrito Federal. 

ARTícuLO ZOl. SISTEMAS DE SEGURIDAD EN EL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS. los sistemas y procedimientos de seguridad en los establecimientos 

penitenciarios del Distrito Federal, atenderán a los criterios de homologación que establezca 

la Conferencia Nacional Penitendaria del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la 

medida que sean idóneas a las necesidades y particularidades de los establecimientos 

penitenciarios del Distrito Federal. 

ARTíCULO 202. DE LAS BASES MíNIMAS. La regulación, selección, ingreso, formación, 

permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes, así como la 

operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Contraloria del Distrito 

Federal, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y de la Secretaría de 

Seguridad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. la presente Ley entrará en vigor a Jos 180 días siguientes de su publicació 

'a Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

DIPUTADA EDITH RUIZ MENDICUTI 

 

   

 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 

La suscrita Diputada Edith Ruiz Mendicuti, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal V Legislatura, con fundamento en el artículo 122, base primera, fracción 

V, inciso ñ), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Artículos 36, 42 Fracción VIII y 46 Fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; artículos 7, 10, Fracción II, 17 Fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 85 Fracción I del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración del Pleno la presente Iniciativa con proyecto de decreto, por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cultura 
Cívica del  Distrito Federal, al tenor de lo siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La cultura es el conjunto de todas las formas, los modelos o los patrones, 

explícitos o implícitos, a través de los cuales una sociedad regula el 

comportamiento de las personas que la conforman. Como tal, incluye 

costumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de la manera de ser, 

vestimenta, religión, rituales, normas de comportamiento y sistemas de 

creencias. 

 

La cultura, como lo señala la UNESCO, nos hace “seres específicamente más 

humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos”. La importancia del 

desarrollo y fortalecimiento de la cultura de una nación es fundamental, por ello, 

a fin de fortalecer este derecho, en abril de 2009, el Honorable Congreso de la 

Unión aprobó la reforma constitucional por el derecho de acceso a la cultura, con 

esta reforma, el artículo cuarto de nuestra Constitución Federal, establece que la 

cultura es un derecho que debe ser garantizado por el Estado; su párrafo final 

señala: 
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“Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 

servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus 

derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo 

de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural.” 

 

Por su parte, la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, establece:  

“La cultura es patrimonio de la sociedad y su preservación, promoción y difusión 

en el Distrito Federal, corresponde a las autoridades, a las instituciones públicas 

y privadas, a las organizaciones de la sociedad civil y, en general, a todos los 

habitantes de la entidad, conforme a lo previsto en esta Ley y en otros 

ordenamientos aplicables.” 

 

La cultura cívica es un sistema de valores, actitudes, conocimientos y 

habilidades que llevan a las personas a involucrarse de manera activa, informada 

y corresponsable en la construcción del bienestar colectivo desde el nivel más 

básico hasta el de alcance nacional e internacional. 

 

Existe en la sociología política un cúmulo importante de literatura sobre una 

noción de cultura cívica que define ciertas actitudes ciudadanas como 

precondición de la viabilidad de los regímenes democráticos. 

 

El concepto de cultura cívica en esta tradición sociológica, que tiene por 

principales expositores a Gabriel Almond, Sidney Verba y Ronald Inglehart, se 

entiende como un tipo particular de cultura política caracterizada principalmente 

por el interés de los ciudadanos en participar en el sistema político (en virtud de 

que consideran que pueden influir en la toma de decisiones), y por el grado de 

confianza existente entre los individuos que forman una comunidad. 

 

La cultura cívica ha de entenderse fundamentalmente como una estructura ética 

ampliamente socializada que define el contenido de virtudes ciudadanas, 

basadas en la solidaridad, y que orienta la acción cotidiana de los miembros de 

una comunidad.  
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La presente iniciativa concibe la cultura como una propuesta de solución integral 

y de fondo a diversos problemas de la Ciudad, es a través del fomento y 

desarrollo de la cultura y educación, como se fortalecerán los valores humanos 

de una sociedad decadente como la nuestra; los legisladores tenemos la 

responsabilidad de fortalecer las opciones de desarrollo de los habitantes del 

Distrito Federal; no debemos caer en el error que comete en gobierno federal de 

pretender resolver los problemas, con medidas que sólo sirven de paliativos, la 

solución integral, esta en el desarrollo de los valores humanos de nuestra 

sociedad, lo cual sólo se logrará a través del fortalecimiento de lo educación y  

cultura en nuestro país. 
 

En la Ciudad de México, existe la necesidad imperiosa de fortalecer los 

proyectos en materia de cultura, ya que éstos han demostrado ser una verdadera 

opción de respuesta a los problemas del Distrito Federal, por eso el presente 

proyecto propone reconocer las actividades artísticas-culturales como una 

expresión ciudadana que no sea sancionada por la Ley de Cultura Cívica del 

Distrito Federal. 
 

No obstante los esfuerzos legislativos en materia de cultura, históricamente en 

México no existe apoyo integral y de fondo para el desarrollo de la cultura, a 

pesar de ser un país rico en este aspecto. La situación del país sólo mejorará 

con medidas integrales y de fondo como el desarrollo de la cultura y la 

educación. 

Consideramos que, en materia de cultura, se deben fortalecer las actividades 

relacionadas con “el modo de ser de la Ciudad”,  la cultura propia de nuestros   

barrios, vecindades, tradiciones, expresiones  juveniles, músicos, “estatuas 

Vivientes”, actores populares; las expresiones culturales de Tepito, la Merced, la 

lagunilla. Esa es la cultura que caracteriza nuestro Distrito Federal. 

 

En términos culturales la Ciudad de México es el espacio urbano de mayor 

riqueza del país; por su diversidad social y étnica, concentra la mayor proporción 

de museos, teatros, centros culturales, monumentos con valor histórico y 

artístico, cuenta con una enorme variedad de manifestaciones culturales. 

 

Sin embargo, en este marco de gran riqueza y diversidad, amplios sectores de la 

población tienen un bajo consumo cultural debido a la complejidad en el acceso 

a este tipo de bienes y servicios, sus costos y la falta de mecanismos de 

promoción. 
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Ante este escenario, es necesario fortalecer los espacios de expresión artística y 

cultural, como el caso de las denominadas estatuas vivientes, y otras 

expresiones propias de los espacios públicos de la Ciudad de México. 

 

Las estatuas vivientes, es una actividad artística teatral que se vincula a la 

práctica del teatro en la Grecia clásica, actualmente es retomada por los artistas 

urbanos reiniciando su etapa moderna en las denominadas “ramblas” en España. 

 

Normar y regular la expresión artística de las “estatuas vivientes” fortalece y 

consolida su capacidad para construir y mantener vínculos intensos con el 

espectador, convirtiendo esta expresión en un polo de atracción cultural para los 

espacios mercantiles y servicios públicos de la zona urbana. 

 

Modificciones Propuestas 
 

La iniciativa que se presenta, propone reformar y adicionar diversas 

disposiciones de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, como  

ordenamiento aplicable en la materia, de conformidad con su artículo primero. 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, regirá en el Distrito 

Federal y tiene por objeto: 

 

a) Establecer reglas mínimas de comportamiento cívico; 

b) Garantizar el respeto a las personas, los bienes públicos y privados y regular el 

funcionamiento de la Administración Pública del Distrito Federal en su preservación, y 

c) Determinar las acciones para su cumplimento. 

 

Se propone reformar el artículo tercero a efecto de considerar en el cuerpo del 

ordenamiento en comento, el concepto de creadores culturales, como un medio 

de reconocimiento que es utilizado por la Ley de Fomento Cultural, a efecto de 

incluir expresiones artísticas culturales en la regulación de la materia propia de la 

Ley de Cultura Cívica. 

 

El artículo 14 de la ley, se adiciona con un inciso f), mediante el cual se 

considera dentro de la promoción del desarrollo de la Cultura Cívica el proteger 

la expresión artística y cultural conforme a los ordenamientos jurídicos 

aplicables. 
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En el caso del artículo 16, se adiciona la fracción cuarta a efecto de que en 

materia de Cultura Cívica, a la Administración Pública del Distrito Federal le 

corresponda preservar y difundir el patrimonio cultural. 
 
Se crea el artículo 22 Bis y se propone reformar al artículo 25, con el objeto de 

proteger dentro del sistema de sanciones, las expresiones artísticas culturales, 

bajo el entendido de que no se trata de actos mercantiles o delictivos o 

conductas de perturbación del orden social sino de formas de expresión artística 

cultural. 

 

Finalmente, la creación del artículo 32 Bis, establece que en el caso de las 

expresiones artísticas y culturales, éstas, deberán estar debidamente registradas 

ante la autoridad competente y tener el permiso correspondiente para el uso de 

la vía pública, a efecto de no ser objeto del sistema de sanciones establecido en 

la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno la presente 

iniciativa por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Cultura Cívica del Distrito Federal, al tenor de lo siguiente: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 3 y 25; se adiciona el inciso f), 
al artículo 14, y se adiciona la fracción IV al artículo16; se crean los  
artículos 22 Bis, 32 Bis; para quedar como sigue: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a la XVIII ...  

 

XIX. Creadores culturales: La persona o conjunto de personas dedicadas a 
una o varias actividades o manifestaciones culturales dentro del ámbito 
artístico, cuya obra sea considerada representativa, valiosa o innovadora; 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LA CULTURA CÍVICA Y DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL 

CAPÍTULO I 

 
Artículo 14.- Para la preservación del orden público, la Administración Pública del 

Distrito Federal promoverá el desarrollo de una Cultura Cívica, sustentada en los 

principios de corresponsabilidad, solidaridad, honestidad, equidad, tolerancia e 

identidad, con objeto de: 

 

I …  

II. Promover el derecho que todo habitante tiene a ser un sujeto activo en el 

mejoramiento de su entorno social, procurando: 

 

a) El respeto y preservación de su integridad física y psicológica, cualquiera que 

sea su condición socioeconómica, edad o sexo; 

b) El respeto al ejercicio de los derechos y libertades de todas las personas; 

c) El buen funcionamiento de los servicios públicos y aquellos privados de 

acceso publico; 

d) La conservación del medio ambiente y de la salubridad general, y 

e) El respeto, en beneficio colectivo, del uso y destino de los bienes del dominio 

público. 

f) Proteger la expresión artística y cultural conforme a los ordenamientos 
jurídicos aplicables; 
 

 
Artículo 16.- En materia de Cultura Cívica, a la Administración Pública del 

Distrito Federal le corresponde: 

 
I  a la III …  
 

IV. Preservar y difundir el patrimonio cultural 
 

 
Artículo 22 BIS.- Los Jueces y Secretarios, conforme a los ordenamientos 
jurídicos aplicables, reconocerán el derecho de expresión de los grupos 
artísticos y culturales que estén debidamente acreditados ante la autoridad 
competente. 
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Artículo 25.- Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 
 

I … 

 

II. Impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la libertad de 

transito o de acción de las personas, siempre que no exista permiso ni causa 

justificada para ello. Para estos efectos, se entenderá que existe causa 

justificada siempre que la obstrucción del uso de la vía pública, de la libertad de 

transito o de acción de las personas sea inevitable y necesaria y no constituya en 

sí misma un fin, sino un medio razonable de manifestación de las ideas, de 
expresión cultural, de asociación o de reunión pacifica; 

 

III a la XVIII …  

 

 
Artículo 32 BIS.- En el caso de las expresiones artísticas y culturales, 
deberán estar debidamente registradas ante la autoridad competente y 
tener el permiso correspondiente para el uso de la vía pública. 
 
 

 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal 

para su conocimiento, y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor 

difusión. 

 

 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal,   

Diciembre de 2010. 

 

Suscribe: Dip. Edith Ruiz Mendicuti  
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INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE 
MODIFICAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS, EN LOS CUALES SE 
INCORPORA LOS ORGANOS DE REPRESENTACION CIUDADANA EN  LA 
LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA                        
DEL DISTRITO FEDERAL.   
 

DIP. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

PRESENTE 

 

La suscrita diputada LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción 1, 42 

fracción XII, 46 fracción 1 y 47 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 

fracción I , 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y 85 fracción I, 86 y 132 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Asamblea la presente iniciativa de   
INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE 
MODIFICAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS, EN LOS CUALES SE 
INCORPORA LOS ORGANOS DE REPRESENTACION CIUDADANA EN  LA 
LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA                        
DEL DISTRITO FEDERAL, iniciativa que se motiva y fundamenta bajo la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I.-El 27 de Mayo de 2010 se público en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la cual  abroga la anterior 

publicada en 1995, con esto se dio un gran paso a la cultura democrática de 

participación ciudadana ya que el actual ordenamiento vigente señala   en su 

articulo 5 los nuevos órganos de Representación Ciudadana que se 

conformaran en las unidades territoriales del Distrito Federal, el  Comité 

Ciudadano, Consejo Ciudadano, Consejo del Pueblo y Representante de 

Manzana, como medios de organización entre si y con los distintos órganos de 

gobierno del distrito federal, utilizando para tal fin la  expresión de voluntad de 

los ciudadanos  en la unidad territorial o pueblo que representan. 

 

Un principio de la Participación Ciudadana es la democracia,  el art. 22 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su segundo Párrafo establece. “La 
participación Ciudadana contribuirá a la solución de problemas de interés 
general y el mejoramiento de las normas que regulen las relaciones en la 
comunidad, para lo que deberá de Considerarse, de conformidad con las 
Leyes aplicables, la utilización de los medios para la información, la 
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difusión, la capacitación y la educación, así como para el desarrollo de 
una cultura democrática de Participación Ciudadana”. 

 

El Art.12 Fracción XIII y XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,  

señalan:  

 

“La organización política y administrativa del Distrito Federal atenderá los 
siguientes principios estratégicos: 
XIII.-La participación ciudadana para canalizar y conciliar la multiplicad de 
intereses que se dan en la Ciudad; 
XIV.-La participación de los ciudadanos en los asuntos públicos de la 
Ciudad, en los términos que disponga este Estatuto y las Leyes;”. 
 

Lo  anterior establece que para el gobierno del Distrito Federal es  principio 

estratégico de  la Organización Política y Administrativa de este,  la 

Participación Ciudadana la cual se define como el derecho de los ciudadanos y 

habitantes del Distrito Federal a intervenir y participar, individual o 

colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas, programas y actos de Gobierno. 

 

La  Ley de Participación Ciudadana promueve la cultura democrática y 

ciudadana, entregando al ciudadano medios de representación ciudadana e 

instrumentos de participación ciudadana, a efecto de  facilitar a los ciudadanos 

y habitantes de esta ciudad  su derecho de manifestarse y expresarse 

individual o colectivamente en los términos de las leyes vigentes en temas de 

interés y carácter publico, de trascendencia para la ciudad y su comunidad, 

acercando al ciudadano con las distintas instituciones y autoridades locales que 

integran el gobierno del Distrito Federal. 

 

En ese tenor se establece que la participación ciudadana: es el medio idóneo 

para que el ciudadano pueda intervenir y participar en las decisiones públicas 

del gobierno en cualquier tema que tengan que ver con el manejo y 

gobernanza de la ciudad y su comunidad, y esta intervención sea a través de 

los instrumentos, órganos y mecanismos de participación ciudadana 

contemplados en la ley en la materia u otros ordenamientos legales. 

 

II.-La legislación vigente en la Ciudad de México contempla aproximadamente 

110 leyes,  en este gran abanico de leyes, existen ordenamientos legales que 

dentro de sus capítulos, títulos o artículos  particularizan figuras o espacios  

que conllevan el espíritu del legislador de otorgar al ciudadano un espacio de 

intervención y participación  entre el y las instituciones gubernamentales a 

efecto de que los primeros participen en los diversos temas de gobierno y de 

interés público de la ciudad y su comunidad. 

 

Tomando en cuenta lo anterior y las reformas actuales a la Ley de Participación 

Ciudadana esta Asamblea Legislativa V Legislatura, dio un gran paso al 

votar a favor de la Ley de Participación Ciudadana actual, entregando a la 

ciudadanía nuevas figuras de organización de vecinos a efecto de que hagan 

valer su derecho ante las instituciones gubernamentales a través de los 

órganos de representación ciudadana. 
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Pero la tarea no llega ahí, es responsabilidad de los diputados integrantes de 

esta Asamblea Legislativa hacer que los órganos de representación ciudadana 

establecidos en la ley en la materia tengan eco y un lugar dentro de  las 

diversas leyes que rigen la normatividad legal con la cual se conduce las 

instituciones de gobierno. 

 

La Asamblea Legislativa tiene ahora como obligación impulsar la cultura 

democrática de  participación ciudadana,  promoviendo iniciativas de leyes que 

vengan a dar mayor espacio a las figuras de representación ciudadana  en las 

diversas materias de gobernanza legales que convergen en este estado de 

derecho, y  armonizar y actualizar aquellos espacios en las leyes existentes 

donde se encuentran ya establecidas las figuras de representación ciudadana. 

 

En este tenor es viable reformar y armonizar las distintas leyes que existen con  

la Ley de Participación Ciudadana,  incluir en esas leyes los beneficios 

ciudadanos  de los órganos de representación ciudadana que se encuentran 

establecidos en la ley de la materia, ejercicio legislativo que  tendrá como 

resultado una legislación integral, con leyes mas democráticas, 

correlacionadas, impulsoras y fomentadoras de la cultura de la participación 

ciudadana desde el ambiente respectivo de su materia y competencia, a efecto 

de que  el ciudadano pueda opinar, proponer, coadyuvar  e interactuar con las 

acciones, programas y políticas de las diversas instituciones del gobierno 

central y local en las distintas materias que se convergen en este estado de 

derecho 

 

III.- En tal virtud  la  Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, contempla un titulo denominado “de la Participación de la 

Comunidad”, el cual contiene seis artículos donde el legislador otorga a la 

representación vecinal un espacio para poder actuar y coadyuvar con la 

representación de la secretaria de la de la seguridad publica, a su vez convierte 

al vecino en  sujeto activo en las políticas y programas de seguridad publica. 

 

La Ley de participación ciudadana en su artículo 96 cita que dentro de la 

organización interna de los comités ciudadanos y consejos del pueblo, 

asignaran un a coordinación o área de trabajo especifica a cada uno de sus 

integrantes. 

 

Estas coordinaciones de trabajo conforme al artículo 97 de la ley en cita,  serán 

en 10 materias entre ellas la coordinación de seguridad ciudadana y prevención 

del delito, la cual trabajara en la atención de la demanda ciudadana en materia 

de seguridad publica, canalizando estas con las distintas instituciones 

encargadas de la seguridad publica. 

 

Por ende es viable armonizar la Ley orgánica de la secretaria de seguridad 

pública con la ley de participación ciudadana, modificar la denominación de 

representación vecinal con representación ciudadana, incluir los órganos de 

representación ciudadana (comités ciudadanos y consejos del pueblo), 

otorgándoles un mayor campo de actuación así como dar mas funciones al 
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coordinador interno del área de trabajo de la coordinación de seguridad 

ciudadana y prevención del delito.     

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, el siguiente: 

 

INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE 
MODIFICAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS, EN LOS CUALES SE 
INCORPORA LOS ORGANOS DE REPRESENTACION CIUDADANA EN  LA 
LEY ORGANICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA                        
DEL DISTRITO FEDERAL.   
      

ARTICULO UNICO.- Se modifican y reforman el titulo cuarto de la 
participación de la comunidad y los artículos 3 en su fracción XXIX,  
articulo  62 fracción I, artículo 64,  65 y  66para quedar como sigue: 

 

TITULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 
 

Artículo 3°.- Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones: 

…. 

…. 

…. 

…. 

 

XXIX.- Difundir a la sociedad a través de la representación ciudadana, 
comités ciudadanos y consejos del pueblo, y comités delegacionales de 
seguridad publica,   los resultados de la supervisión de la actuación policial y 

de la verificación del cumplimiento de las obligaciones de los elementos de 

policía, así como de los mecanismos de medición de su desempeño; 

…. 

….. 

….. 

 

Artículo 62.- En los programas cuya formulación, instrumentación, control o 

evaluación correspondan a la Secretaría, se contemplarán acciones tendientes 

a: 

 

I. Lograr el respeto de la comunidad a los elementos de la Policía y el 

reconocimiento de sus funciones, mediante la participación en 

reuniones a que fueren convocados por los órganos de 

representación ciudadana electos en las colonias o pueblos o por 

vecinos organizados residentes de las áreas geográficas de atención 

correspondientes; 

 

Artículo 63.- La Secretaría difundirá entre los vecinos y habitantes de las 

áreas geográficas de atención, los cuadrantes de patrullaje, los vehículos 

asignados para el mismo así como los elementos responsables de llevarlo a 
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cabo y promoverá entre los mismos la elección, en asamblea ciudadana 
convocada al efecto, por el comité ciudadano o consejo del pueblo electo, 
a través del coordinador interno  que haya sido asignado en  la 
coordinación de seguridad ciudadana y prevención del delito dentro del 
comité o consejo del pueblo; 

 

 

Artículo 64.- Los titulares de las Unidades de Protección Ciudadana 

convocarán bimestralmente a los órganos de representación ciudadana 
electos en las colonias o pueblos y a los vecinos organizados residentes de 

las áreas geográficas de atención correspondientes, a reuniones que se 

celebrarán en las instalaciones de las propias unidades en las que se rendirá 

un informe respecto a la actuación policial en la zona de que se trate referente 

a: 

…… 

…… 

…… 

 

Artículo 65.- Los órganos de representación ciudadana electos en las 
colonias  a que se refiere el artículo anterior, mediante sesión interna  de 
comité ciudadano o consejo del pueblo designarán al  coordinador 
interno  que se hará cargo de la coordinación de seguridad ciudadana y 
de prevención del delito dentro del comité ciudadano o consejo del 
pueblo;  que a su vez  fungirá como enlace entre la Unidad de Protección 

Ciudadana y los vecinos y habitantes del cuadrante de patrullaje, a efecto de 

poner en conocimiento de la misma las necesidades en materia de acciones 

policiales de prevención del delito, referentes principalmente a la identificación 

de lugares o zonas de comisión recurrente de ilícitos, detección de presuntos 

delincuentes o infractores, funcionamiento deficiente o insuficiente de los 

elementos de la Policía y en general a la adopción de acciones y medidas 

tendientes a incrementar los niveles de seguridad vecinal. 

 

Artículo 66.- La Secretaría establecerá mecanismos de medición y difusión del 

desempeño de los elementos de la Policía en cada una de las áreas 

geográficas de atención en que se divida el Distrito Federal, con el objeto de 

que los representantes ciudadanos a través de los  comités ciudadanos o 
consejos del pueblo electos en las colonias de la Ciudad de México evalúen 

el desempeño de dicho elementos, considerando factores como: 

…. 

…. 

…. 

 

ARTICULOS TRANSISTORIOS 
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PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su mayor 

difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO: Las presentes modificaciones entraran en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

TERCERO: Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que 

se opongan al presente decreto. 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática  

 

 

                             DIPUTADA LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO. 

 

 

 

 

 

 

Dado  en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

V Legislatura  a los…… 
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DIP. ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO 

Presidencia de la Comisión de Gobierno 

"2010 año de Bicentenalio de la Independencia Nacional 
y del Centenario de la Revolución Mexicana". 

México Distrito Federal. 10 de diciembre de 2010. 
CDG-Z-15Z0/Z010 

DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE. 

Adjunto al presente y con fundamento en los artículos 46 fracción 11I, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracción 1, 36 fracción VII, 88 fracción 

11, y 89 párrafo primero de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, le envío original y anexo del oficio identificado con la clave alfanumérica, 

SG/011551/10, remitido a esta presidencia por el Secretario de Gobierno, Lic. 

José Ángel Ávila Pérez. Es preciso señalar que dicho oficio contiene la INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DEL PROGRAMA 

DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, misma que presenta el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, Lic. Marcelo Luis Ebrard Casubon, a la 

consideración de este Órgano de Gobierno. 

Lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

"--Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

CCP. Llc Ángelo Fernando Cerda Ponce Coordinador de Servicios Parlamentarios. Para conodmlenro 

Plaza de la Consliruci6n no. 7. 6 too Piso, Col. Cenlro, Delegaci6n Cuauhlémoc. C.P. 06000, México, O.E 
Te!. Oir. 5130 19 25, Conm.: 5130 1900 Exts.: 2608 abarralesm@asambleadf.gob.mx 
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EllO de diciembre de 2004 se firmó el Acuerdo Nacional de Derechos Humanos entre 
la Secretaría de Gobernación y las entidades federativas, sentando las bases y 
estableciendo Jos compromisos para la elaboración de diagnósticos y programas de 
derechos humanos en todas las entidades federativas del país, COn el objetivo de 
obtener herramientas efectivas que condujeran al cumplimiento de las obligaciones 
del Estado con base en los estándares internacionales de derechos humanos. 

En enero de 2006, La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas en 
Derechos Humanos [OACNUDH) presentó ante el Comité de Seguimiento del Acuerdo 
Nacional de Derechos Humanos, una propuesta de colaboración para la elaboración de 
diagnósticos estatales, con el objeto de identificar los principales retos para el pleno 
goce y ejercicio de los derechos humanos en las entidades federativas, y de generar 
propuestas de acciones concretas para programas estatales de derechos humanos. 

La propuesta de la OACNUDH buscai?a la conformación, en el ámbito estatal, de 
espacios en donde confluyeran los diferentes actores que deberían participar en la 
elaboración de un Diagnóstico, como un paso previo necesario para la conformación 
del Programa respectivo. Este ejercicio debía orientarse a la creación o 
fortalecimiento de procesos que impulsaran los cambios estructurales que México 
requiere para alcanzar la plena vigencia de los derechos humanos. 

En el caso del Distrito Federal, la realización de un Programa de Derechos Humanos 
para la generación de políticas públicas con enfoque de derechos humanos, fue 
antecedida por la creación de un Comité Coordinador y por la realización del 
Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, presentado el 7 de mayo de 
2008. 

El Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal tuvo como objetivo identificar 
los principales obstáculos que impiden a las personas que transitan o habitan en el 
Distrito Federal el ejercicio y goce efectivo de los derechos humanos reconocidos en 
los ámbitos nacional e internacional. 

En este contexto, a partir de los obstáculos identificados en el Diagnóstico de derechos 
humanos del Distrito Federal, el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 
(PDHDF) propuso soluciones estableciendo estrategias, líneas de acción, plazos y 
unidades responsables, a partir del enfoque de derechos humanos en la legislación, las 
políticas públicas y el presupuesto. 

El Programa es, sin lugar a dudas, una nueva herramienta efectiva para el diseño y 
elaboración de políticas públicas y presupuestos con enfoque de derechos humanos 
que define acciones para atender los problemas que impiden o dificultan el ejercicio y 
goce de los derechos humanos de las personas que habitan y transitan en el Distrito 
Federal, así Como para consolidar y replicar las buenas prácticas mediante líneas de 
acción que son las medidas concretas definidas para alcanzar la realización de las 
estrategias. 
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Para asegurar la implementación y el cumplimiento de las líneas de aCCIOn, es 
indispensable establecer por mandato de ley que las políticas públicas en el Distrito 
Federal tendrán como guia para su diseño, ejecución y evaluación, el derecho 
internacional de 105 derechos humanos, así como el Diagnóstico y el Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, a fin de que todas las instancias públicas 
involucradas en este proceso asuman el compromiso y la obligación de conjuntar 
esfuerzos para la realización de los derechos humanos. 

En este sentido, es necesario también, asegurar la actualización del Diagnóstico y del 
Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal bajo los criterios de 
progresividad en la materia a efeEto de que continúen y se consoliden los procesos de 
política pública que se requieran para alcanzar la plena vigencia de los derechos 
humanos en el Distrito Federal. 

Debido a su naturaleza, los derechos humanos están presentes en todas las 
actividades del Estado y en todos los ámbitos en los que éste tiene injerencia, por lo 
que resulta indispensable que las políticas públicas se acompañen de un proceso de 
transversalización de la perspectiva de derechos humanos y el enfoque de género en 
el presupuesto y las políticas públicas. 

En este sentido, la presente iniciativa reconoce que los derechos humanos tienen 
eficacia directa y vinculante; y que son la base para el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas en el Distrito Federal así como para la planeación, 
programación y presupuestación de los recursos públicos destinados a su 
cumplimiento; por lo tanto, los programas, acciones y prácticas de los entes públicos 
asegurarán el reconocimiento, la promoción, concreción, protección y defensa de los 
mismos. 

Además, se incorporan tres principios fundamentales para acompasar un despliegue 
más eficaz de los derechos: 

1	 Una cláusula de interpretación conforme con los tratados internacionales, 
osumiendo que no sólo se debe acompasar el precepto con el correspondiente 
derecho sustantivo, sino con los estándares interpretativos que han sido fijados 
por 105 organismos de supervisión y control a cuyo cargo se encuentra la 
debida interpretación de los instrumentos. 

2	 La incorporación de un criterio de aplicación preferente que sirve de 
parámetro a la interpretación conforme, en el sentido de optar por la norma 
más favorable, lo que atiende a un estándar de interpretación pro persona, 
como es propio de las normas sobre derechos humanos. 
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3 El reconocimiento implícito de que las normas sobre derechos constituyen 
catálogos mínimos, mediante la previsión de una cláusula de derechos no 
enumerados, es decir, la Ley no es excluyente de otros derechos que no se 
encuentren previstos en su propio desarrollo normativo 

Las políticas públicas requieren que el Estado asuma las medidas necesarias para la 
plena realización de los derechos humanos. Ello demanda que la consolidación de 
mecanismos de colaboración y coordinación no sólo sean un compromiso y esfuerzo 
por parte del Poder Ejecutivo, ya que éstos en forma singular no serían suficientes 
para asegurar una verdadera política de Estado con enfoque de derechos humanos, 
sino que se requiere sumar los esfuerzos y estrategias del Legislativo y del Judicial en 
cada orden de gobierno, así como Jos de los organismos públicos autónomos y de las 
organizaciones de la sociedad civil y la academia, 

En congruencia con lo anterior, el seguimiento y evaluación del Programa de Derechos 
Humanos no puede ni debe estar desvinculado o aislado del resto de la planeación del 
Estado; sino que debe ubicarse en relación con el resto de sus programas, 
presupuestos y políticas públicas. A efecto de que el quehacer público sea 
efectivamente observado por la sociedad en su conjunto; las organizaciones de la 
sociedad civil, las instituciones académicas, los organismos internacionales, podrán 
acompañar, apoyar y colaborar en la implementación, seguimiento y evaluación del 
Programa, para garantizar que éste se lleve a cabo conforme a los compromisos 
adquiridos y con base en los estándares internacionales en la materia. 

Un proceso de evaluación participativo puede reflejar de manera más clara las 
necesidades y preocupaciones de las personas que habitan y transitan en el Distrito 
Federal, y proponer así adecuaciones y mejoras a las políticas públicas existentes. Al 
igual que para la elaboración del Diagnóstico y el Programa el presente proyecto de 
ley establece un Mecanismo de Seguimiento y Evaluación que se destaca por ser 
plural, independiente, transparente y participativo con la conformaCión de espacios de 
análisis y participación para garantizar que la ciudadanía y las personas interesadas 
en la temática puedan participar de manera efectiva y eficiente, 

El seguimiento y evaluación del Programa será indispensable para medir su impacto y 
el avance de los derechos humanos en la Ciudad de México, por lo que tomando en 
cuenta la necesidad de implementar las estrategias y líneas de acción contenidas en el 
PDHDF, es esencial que un órgano de seguimiento y evaluación de la política pública 
en materia de derechos humanos se establezca de manera inmediata a la 
promulgación de la presente ley2 • 

Finalmente, la presente iniciativa contempla que el Presupuesto de Egresos deberá 
asegurar que la planeación presupuestal se realice desde la perspectiva de derechos 

2 Programa eJe Deredlos Humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y 
Programa de Derechos Humanos del Dislrilo Federal, México, 2O09, Capitulo 34.', pérrafo '., pég. 1202. 
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humanos y el enfoque de género, apoye la transversalidad y prevea el cumplimiento 
de los programas, proyectos, acciones y convenios para asegurar la progresividad de 
los derechos humanos. 

En éste sentido, la iniciativa prevé que el presupuesto del Distrito Federal vinculado al 
respeto, protección, promoción y garantía de los derechos humanos no podrá ser 
inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior y que el gasto se deberá 
incrementar cuando menos en la misma proporción en que se prevea el crecimiento 
de} producto interno bruto en los Criterios Generales de Política Económica, y en 
congruencia con la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que autorice la 
Asamblea Legislativa. 

La promoción y protección de los derechos humanos fortalecen el Estado de Derecho 
y son el eje central de cualquier sistema democrático, así como indicador de bienestar 
y de gobernabilidad3.EI respeto total a los derechos humanos es indispensable para 
una consolidación real de la democracia, el fortalecimiento del Estado de derecho y el 
aumento de la cohesión social. La Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito 
Federal constituye una inigualable oportunidad para transformar las políticas, los 
programas y la legislación en la Ciudad de México, a fin de que logren el efectivo 
cumplimiento y la garantía de los derechos humanos para las personas que habitan y 
transitan, en nuestra entidad. 

1 Véase la Declaración y Programa de AcciÓ1l de Viena, adoptado el 25 de juni!) de 1993. A/CQNF.157123, 12 de julio de 
1993. 
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mexicano sea parte y las leyes aplicables del Distrito Federal. Su ejercicio implica 
deberes correlativos de respeto a los derechos de los demás. 

Los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculante. Los entes públicos, 
deberán respetar, proteger y garantizar los derechos humanos que se interpretarán 
de acuerdo con Jos siguientes principios: 

I. De conformidad con Jos instrumentos internacionales y atendiendo a los 
estándares y criterios de los organismos y tribunales internacionales de 
protección de los derechos humanos reconocidos por el Estado mexicano. 

n. Para la interpretación y aplicación de las normas de derechos humanos 
los entes públicos deberán acudir a la norma más favorable para su protección. 

11I. Ninguna interpretación podrá excluir derechos inherentes al ser 
humano. 

Artículo 5.- Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 

l.	 Promover el cumplimiento de la presente Ley mediante la aplicación de 
políticas públicas diseñadas con este cometido; 

11.	 Crear el Comité de Seguimiento y Evaluación del Programa como un 
órgano colegiado para el diseño, implementación y seguimiento del 
Programa. 

III.	 Presentar en el Presupuesto Anual de Egresos, Jos recursos suficientes 
para el respeto, protección, promoción y garantía de Jos derechos 
humanos y destinar los recursos suficientes para el cumplimiento del 
Programa y el funcionamiento del Mecanismo. 

Artículo 6.- Corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

1. Realizar las reformas legislativas pertinentes para facilitar el 
cumplimiento de las líneas de acción que establece el Programa; 

11.	 Destinar en el Presupuesto Anual de Egresos, los recursos económicos 
necesarios para el respeto, protección, promoción y garantía de los 
derer:hos humanos, debiendo justificar debidamente cualquier 
reducción a los mismos. 

Artículo 7.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: 

I.	 Aplicar y garantizar los derechos humanos en las resoluciones que se 
emitan de acuerdo con los principios establecidos en la presente Ley; 

11.	 Destinar en su Presupuesto, los recursos económicos necesarios para la 
implementación de las Hneas de acción que le corresponden. 
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XVI. Exigibilidad; 

XVII. No discriminación; 

XVIII. Sustentabilidad; 

XIX. Pluralidad; 

xx. Progresividad, y 

XXI. Máximo uso de recursos disponibles. 

Artículo 12.- Las políticas públicas tendrán como guía para su .diseño, ejecución y 
evaluación, el derecho internacional de los derechos humanos, el Diagnóstico, el 
Programa y el Mecanismo, así como los organismos nacionales e internacionales 
relevantes en la materia, y en términos de información estadística, la generada por las 
instancias locales y federales responsables. 

Artículo 13.- Para la elaboración y actualización del Programa se realizará un 
Diagnóstico cada seis años, de conformidad con los siguientes lineamientos: 

1. Con criterios de progresividad desde un enfoque multictisciplinario, con 
base en herramientas técnicas y a partir de una metodología de indicadores 
de gestión y resultados. 

JI. Incluirá la descripción y valoración de la situación que guardan los 
derechos humanos en el Distrito Federal y el grado de cumplimiento de las 
obligaciones en la materia de Jos entes públicos. 

111. Implicará la revisión, diseño, adecuación y reformulación del conjunto de 
estrategias y medidas de índole legislativo, judicial y de política públíca, con 
base en los insumas generados por el Mecanismo y experiencias nacionales 
e internacionales en la materia. Deberá ser incluyente y garantizará una 
participación amplia de organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas y entes públicos. 

IV. Incluir como insumos el diagnóstico anterior, investigaciones académicas; 
informes de las instancias ejecutoras, información aportada por 
organizaciones de la sociedad civii, de organismos internacionales; 
estadísticas y documentos oficiales, y los resultados del seguimiento y 
evaluación del Programa. 

Artículo 14.· El proceso de elaboración y actualización del Programa implica la 
revisión, diseño, adecuación y reformulación del conjunto de estrategias y medidas de 
índole legislativo, judiciai y de política pública, con base en el Diagnóstico, los insumas 
generados por las instancias ejecutoras, por el Mecanismo y experiencias nacionales e 
internacionales en la materia. 
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El proceso de actualización del Programa deberá ser incluyente. progresivo y 
multidisciplinario y garantizará una participación amplia de organizaciones de la 
sociedad civil. instituciones académicas y entes públicos. 

La publicación del Programa deberá realizarse a más tardar un año después a la 
publicación del Diagnóstico. 

Artículo 15.- Las entidades dedicadas a la generación de estadística e información en 
el Distrito Federal, con respeto a los derechos humanos. deberán considerar lo 
siguiente: 

1. La definición de indicadores para medir la situación de los derechos humanos 
con datos desagregados por sexo, edad, grupo étnico y delegación; 

ll. Levantamiento y actualización del inventario del DF de estadística sobre: 

a) Programas y documentos en materia de derechos humanos; 

b) Información estadística descriptiva sobre la población atendida por 
los programas de derechos humanos que llevan adelante. 

111. Centralización de la información estadística sobre el número y tipo de 
violaciones a los derechos humanos en el Distrito Federal que generen las 
distintas dependencias; 

IV. El análisis del gasto público dirigido a los derechos humanos; 

V. La realización de estudios e investigaciones en materia estadística sobre los 
derechos humanos; 

VI. La publicación de los resultados de sus actividades. 

Título 1II 

Del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos 
Humanos del Distrito Federal 

Artículo 16.- El Mecanismo estará conformado por: 

1.	 Comité de Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos del 
Distrito Federal; 

11. Espacios de participación para el seguimiento del Programa, y
 
11I. Secretaría Ejecutiva.
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Para la integración de las Organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones 
Académicas, el Jefe de Gobierno y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal elegirán conjuntamente por convocatoria pública y abierta que establecerá un 
procedimiento transparente para seleccionar a aquellas que se hayan distinguido por 
su compromiso en la promoción y defensa de los derechos humanos, con el fin de 
conformar un espacio plural, independiente, transparente, objetivo y participativo. 

Las organizaciones de la Sociedad Civil y las Instituciones Académicas que integren el 
Comité durarán en su encargo 3 años y podrán ser seleccionados para un nuevo 
periodo. El cargo que desempeñen los integrantes del Comité será honorario. 

La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos podrá participar como órgano observador y tendrá derecho a voz en la 
asamblea. 

Serán invitados permanentes los Organismos Autónomos del Distrito Federal y las 
Delegaciones Políticas con derecho a voz en la asamblea. 

Artículo 20.- El Comité además tendrá las siguientes atribuciones: 

1.	 Designar a la o el Titular de la Secretaría Ejecutiva, aprobar su estructura y 
ratificar a sus integrantes de conformidad con el Reglamento. 

11.	 Promover la colaboración, favorecer los acuerd.os políticos y la articulación de 
actores para el seguimiento y la evaluación del Programa. 

III.Promover y organizar espacios de participación	 de organizaciones civiles y 
sociales, instituciones académicas, organismos internacionales de derechos 
humanos y representantes de los órganos de gobierno del Distrito Federal y 
demás instancias responsables de la ejecución del Programa para aportar y 
coadyuvar en el seguimiento a la implementación del Programa. 

IV.	 Conocer, revisar, aprobar y aplicar las directrices generales, los instrumentos, 
mecanismos, procesos y metodologías del seguimiento y la evaluación del 
Programa. 

V.	 Revisar y aprobar los proyectos de informes remitidos por la Secretaría 
Ejecutiva 

VI. Aprobar la contratación de asesorías para la realización de acciones 
encaminadas al desarrollo del mandato. 

VII.	 Informar a la ciudadanía de los avances en el seguimiento y la 
evaluación del Programa. 

VIII.	 Emitir opiniones para elaborar propuestas de política pública a las 
instancias ejecutoras a partir de los resultados obtenidos del seguimiento y la 
evaluación del Programa 

IX.	 Promover propuestas de políticas públicas y acciones legislativas derivadas 
del seguimiento y la evaluación. 

X. Identificar y/o impulsar oportunidades de recaudación de fondos. 
XI. A mediano plazo realizar el Diagnóstico y actualizar el Programa. 
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Artículo 25.- La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Participar con derecho a voz en las asambleas. 

JI. Desarrollar vínculos estratégicos del Mecanismos con organizaciones civiles y 
sociales e instancias clave, y fomentar la participación de la sociedad civil. 

lll. Diseñar y proponer al Comité estrategias y herramientas adecuadas de 
difusión del Programa y del Mecanismo, hacia el interior de las instancias 
ejecutoras, la sociedad civil organizada y hacia la sociedad en general 

IV. Apoyar y asistir al Comité en tareas de vinculación, articulación y 
funcionamiento. 

V.	 Fomentar la participación de la sociedad civil en los espacios de participación 
para el seguimiento del Programa. 

VI. Definir y acordar con el Comité los indicadores de derechos humanos del 
Programa a los que se les dará seguimiento. 

VII. Brindar apoyo para capacitación de servidoras y servidores públicos en 
relación a la implementación de las líneas de acción del Programa. 

VIII. Proponer al Comité los modelos metodológicos e instrumentos para el 
seguimiento y la evaluación. 

IX.	 Ejecutar los modelos metodológicos e instrumentos para el seguimiento y 
evaluación que el Comité apruebe. 

X.	 Asesorar a representantes de las instancias ejecutoras para realizar las líneas 
de acción con enfoque de derechos humanos. 

XI.	 Articular y coadyuvar con las instancias ejecutoras para la definición, 
generación y recopilación de fuentes de información. 

XII.Recopilar	 y sistematizar periódicamente la información recibida de las 
instancias ejecutoras de las líneas de acción del Programa, así como de la 
sociedad civil. 

XIII.	 Proponer al Comité las consultorías y/o asesorías que deberán contratarse 
de manera externa con la finalidad de cumplir el mandato y las atribuciones 
del Mecanismo. 

XIV.	 Elaborar informes y opiniones técnicas en relación a la implementación del 
Programa y ponerlas a consideración del Comité. 

Artículo 26.- La Secretaría Ejecutiva se constituirá con las áreas de trabajo que 
determine el Comité 

El Titular de la Secretaría Ejecutiva será la o el encargado de administrar los recursos 
asignados al Mecanismo, por el Jefe de Gobierno que en ningún caso serán inferiores 
al de año inmediato anterior. 

La administración de .los recursos del Mecanismo deberá apegarse a los lineamientos 
que al efecto determine el Comité 
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TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, deberá convocar a la sesión de 
instalación de Mecanismo de Implementación y Seguimiento, dentro de Jos treinta 
días hábiles posteriores a la publicación del acuerdo al que se refiere el artículo 
Segundo Transitorio. 

CUARTO.- El Reglamento del Mecanismo de Implementación y Seguimiento será 
expedido dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de instalación del 
Mecanismo de Seguimiento y Evaluación y deberá ser publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 

QUINTO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

SEXTO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá destinar los recursos 
suficientes, a partir del ejercicio presupuestal dos mil once, para el cumplimiento de la 
presente ley. 

15TRITO FEDERAL 
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PROPOSICIONES .
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V LEGISLATURAOIP. VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA 

El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, V Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de esta Honorable 
Asamblea la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo mediante el cual 
solicita información al Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal respecto a los 
avances en materia de armonización contable para el Distrito Federal, al 
tenor de las siguíente: 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

En el tema de la rendición de cuentas uno de los problemas que se han 
detectado es el que diversas entidades públicas manejan diferentes sistemas 
contables, lo que hace muy diversa y complicada esta tarea, al grado que 
muchas veces es difícil interpretar los resultados y sobretodo adecuarlos a un 
sistema de lectura indicado por las leyes de transparencia, es dec'IT, dichas 
normas piden indicadores específicos que en ocasiones hay que construir 
partiendo de datos insuficientes. 

La problemática radica en que existe diversidad de sistemas contables en el 
gobierno federal, las entidades federativas y los municipios, así como 
heterogeneidad de criterios para el registro de operaciones, falta de adopción 
de los principios básicos de la contabilidad gubernamental, falta de 
uniformidad en estructuras, contenidos, alcances y oportunidad de las cuentas 
públicas, además de tener un marco juridico netamente ambiguo. 

Debido a lo anterior en 1997 dio inicio el "Programa de Modernización de los 
Sistemas de Contabilidad Gubernamental y Cuentas Públicas", que en primer 
término incluyó convenios de colaboración con 31 entidades federativas. Por 
carecer de recursos humanos, tecnológicos y financieros, en primera instancia 
no se incluyó a los gobiernos municipales, previéndose su atención en una 
etapa posterior. 

De acuerdo con Enrique Cabrero Mendoza del (CIDE), de los 2,449 municipios, 
sólo: 

1.	 46% realiza algún tipo de auditorias o supervisiones financieras. 
2.	 41 % lleva a cabo una actividad sistemática de control para disminuir 

costos. 
3.	 21% estudios en materia tributaria 

·Plaza de la Constitución No 7, Desp. 405, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
México, D. F. W'NW.asambleadf.gob.mx· 
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VLEGISLATURAOIP. VíCTOR HUGO ROMO GUERRA 

Por esta situación una de las alternativas que se pensaron fue subir las 
propuestas al Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 bajo dos ejes 
temáticos: 

1) Economía Competitiva Generadora de Empleos. en su apartado 2.1 Polílica 
Hacendaria para la Competitividad establece una estrategia 1.3) Garantizar una 
mayor transparencia y rendición de cuentas del gasto público para asegurar 
que los recursos se utilicen de forma más eficiente. 

2) Eje temático 5 del PND en materia de transparencia y rendición de cuentas 
establece el objetivo de promover y garantizar la transparencia y busca que la 
información pública gubernamental sea clara, veraz, oportuna y confiable. 

Bajo estas condiciones en 1997 la SHCP presento una iniciativa de reforma 
constitucional para modificar el artículo 73, fracción XXVIII, que busca 
homologar la contabilidad gubernamental de los tres órdenes de gobierno, para 
armonizar mediante la expedición de leyes. 

Esto dio origen en 2008 a la Ley General de Contabilidad Gubernamental que 
establece los momentos en los cuales debe de existir una armonización de las 
cuentas gubernamentales, para ello el órgano de coordinación para la 
armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las 
normas contables y lineamientos para la generación de información financiera 
que aplicarán los entes públicos. 

Esta Ley fija los plazos para que se armonice la contabilidad gubernamental, 
sin embargo nace la pregunta siguiente: 

¿Cuáles son los avances y que tipo de trabajos se han realizados para este 
fin? 

Un ejemplo respecto a la necesidad de armonizar la contabilidad 
gubernamental se observa en los clasificadores por objeto del gasto, los que 
han de servir para el control presupuestal, para así saber bajo que capitulo, 
concepto y partida se gasta el dinero; en este sentido es importante resaltar 
que hay estados clasifican el gasto solamente a nivel capitulo (siendo esta la 
parte más agregada del presupuesto), lo que no permite el control del ejercicio 
del gasto. 

Un caso especifico en donde el control del gasto se dificulta es el Estado 
Nuevo León que según la misma Dirección de Presupuesto y Control 
Gubernamental, aun no tienen un clasificador definido, y por lo tanto no esta 

'Plaza de la Consliludón No 7, Desp. 405, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
México, D. F. lNWW.asambleadf.gob.mx· 
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Dip. Emiliano Aguilar Esquivel, 

Presidente de la Mesa Directiva, 
P r e s e n t e.  
 

Honorable Asamblea 

Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 11, 17 fracción VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica; 

93, 98 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del Pleno de este Honorable Órgano de Gobierno, 

la presente proposición con PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE CULTURA DEL 

DISTRITO FEDERAL IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE 

BECAS PARA CREADORES, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

1.- El Distrito Federal, como capital cultural de nuestro país, 

cuenta con el mayor numero de creadores artísticos, sin 

embargo a la fecha la Secretaria de Cultura no otorga becas de 

ninguna especie para los creadores jóvenes y con trayectoria.  
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2.- Pese a las acciones que ha puesto en marcha la Secretaría 

de Cultura del Distrito Federal, como el “Programa Red para el 

desarrollo Cultural Comunitario de la Ciudad de México”,que 

brinda apoyos para realizar actividades culturales comunitarias, 

creemos que aún falta mucho apoyo para los creadores, en 

especial para los jóvenes y es de vital importancia la 

intervención de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal para 

fomentar el desarrollo de proyectos artísticos para los jóvenes 

creadores y los creadores con trayectoria. 

3.- Por otra parte, es importante hacer evidente que otros 

estados de la República mexicana, como: Guanajuato, 

Michoacan, Queretaro, Tlaxcala, Estado de México, Hidalgo, 

entre otros, cuentan ya con una beca estatal para creadores y 

que el Distrito Federal siendo capital aun no cuenta con una 

beca de este tipo.  

Por lo antes mencionado, en Acción Nacional estamos 

convencidos de la necesidad de implementar un programa que 

permita fomentar y apoyar el desarrollo de los creadores del 

Distrito Federal, tanto a los artistas jóvenes como a los que ya 

cuentan con una trayectoria , por lo que solicitamos que en el 

Distrito Federal se cuente con una beca para creadores para 

que reciban un apoyo económico durante un año que les 

permita  desarrollar su proyecto artístico. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el artículo 13 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dispone que en 

materia de Administración Pública, corresponde a la Asamblea 

Legislativa dirigir, a través de la Mesa Directiva, por acuerdo del 

Pleno o por conducto de la Comisión de Gobierno, peticiones y 

recomendaciones a las autoridades locales competentes 

tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los 

habitantes del Distrito Federal, situación que se actualiza a los 

creadores, que es necesario apoyar e impulsar para el 

desarrollo de la cultura en la ciudad. 

Lo anterior, se traduce en una necesidad tanto de estudiantes, 

artistas, trabajadores y promotores culturales para que se 

cuente con una beca que permita fomentar la creación artística. 

SEGUNDO.- Que el artículo 18 fracción VII del ordenamiento 

antes referido dispone que es obligación de los Diputados, 

representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 

ante las autoridades competentes, como es el caso de la beca 

para creadores del Distrito Federal, sobre todo para los jóvenes. 
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TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 10 fracción III 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; es atribución de este Órgano de Gobierno, examinar, 

discutir y aprobar anualmente la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. En este sentido, 

cabe hacer mención sobre la necesidad de incluir una partida 

presupuestal a la Secretaría Cultura del Distrito Federal para 

atender a los creadores, mediante la implementación de un 

programa eficaz que cuente con los recursos necesarios para 

una adecuada operación. 

CUARTO.- Que la Ley de Cultura del Distrito Federal dispone 

que es atribución de la Secretaría de Cultura entre otras; 

promover y/o gestionar de acuerdo al ámbito de su 

competencia, becas a estudiantes , artistas, trabajadores y 

promotores culturales. Así como establecer un programa de 

estímulos a la creación artística para quienes residan en el 

Distrito Federal. 

QUINTO.- Que para el , es importante y urgente que la 

Secretaría de Cultura del Distrito Federal, ponga en marcha un 

programa que permita apoyar a los creadores, y que además 

cuente con los recursos necesarios para operar eficazmente 

dicho programa. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de 

ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta al la Secretaria de Cultura del Distrito 

Federal, C. Elena Cepeda De León, implemente un programa de 

becas para creadores, a fin de apoyar y fomentar a la creación 

artística. 

SEGUNDO.- Se solicita a la Comisión de Presupuesto y cuenta 

Pública de la Asamblea Legislativa etiquete para la Secretaría de 

Cultura del Distrito Federal, la cantidad de 70 Millones de 

Pesos, para la operación del programa de becas para creadores 

del Distrito Federal, a fin de apoyar el desarrollo de los 

creadores y fomentar la cultura. 

 

Recinto Legislativo, 18 de noviembre de 2010. 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza  _______________________ 
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Dip. Rafael Calderón Jiménez    ____________________ 

 

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo   ____________________ 

 

Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas   ____________________ 

 

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez   ____________________ 

 

Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar   ____________________ 

 

Dip. Lía Limón García     ____________________ 

 

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling   ____________________ 

 

Dip. Federico Manzo Sarquis    ____________________ 

 

Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini   ____________________ 

 

Dip. Jorge Palacios Arroyo     ____________________ 
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Dip. José Manuel Rendón Oberhauser   ____________________ 

 

Dip. Fernando Rodríguez Doval    ____________________ 

Dip. Mauricio Tabe Echartea    ____________________ 

 

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento   ____________________ 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, INICIE UNA INVESTIGACIÓN DE EVALUACIÓN 
Y CONTROL PRESUPUESTARIO A LA DELEGACIÓN TLALPAN,  

Diputado presidente el que suscribe diputado Fidel Leonardo Suárez 
Vivanco, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los 

artículos 122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y 133  del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su consideración el presente 

punto de acuerdo al tenor de  los siguientes: 

 

Considerandos 
 

Que de conformidad con lo que establecen los artículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias, 

así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes.  

 

Que de acuerdo con el Estatuto de Gobierno la Administración Pública del 

Distrito Federal contará con un órgano político - administrativo en cada 

demarcación territorial. 

 

Que cada Delegación se integra con un Titular, al que se le denomina 

genéricamente Jefe Delegacional, electo en forma universal, libre, secreta y 

directa cada tres años. 

 

Que sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación sobre responsabilidades 

aplicable a los servidores públicos del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, a propuesta del Jefe de Gobierno o de los diputados, podrá 

remover a los Jefes Delegacionales por las causas graves como:  

 

“Realizar cualquier acto o incurrir en omisiones que afecten gravemente el 

funcionamiento de la administración pública del Distrito Federal o el orden 

público en la Entidad” 

 

 

Que las Delegaciones deberán ejercer, con autonomía de gestión, sus 

presupuestos, observando las disposiciones legales y reglamentarias, así como 

los acuerdos administrativos de carácter general de la Administración Pública 

Central. Las transferencias presupuestarias que no afecten programas 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 312



 

      DIP. FIDEL LEONARDO SUAREZ VIVANCO 
      ACUERDO  

  

 

2 

prioritarios, serán decididas por el Jefe Delegacional, informando del ejercicio 

de esta atribución al Jefe de Gobierno de manera trimestral. 

 

 

Que de acuerdo con la ley en la materia para el mejor desempeño de sus 

atribuciones, los Jefes Delegacionales deberán realizarán recorridos periódicos 

dentro de su demarcación, a fin de verificar la forma y las condiciones en que 

se presten los servicios públicos así como el estado en que se encuentren los 

sitios, obras e instalaciones en los que la comunidad tenga interés. 

Lamentablemente esto no ha sucedido en la delegación Tlalpan ya que, por el 

deterioro de las instalaciones y equipamiento urbano, se determina que hay 

descuido por parte del titular. 

 

Que la delegación Tlalpan tiene sus limites territoriales de la siguiente manera:  

 

A partir del Puente de San Bernardino, situado sobre el Canal 

Nacional en su cruce con la Calzada del Hueso, se dirige al Sur por 

el eje del Canal Nacional, hasta el Anillo Periférico Sur, sobre cuyo 

eje va al Suroeste, hasta su cruce con la línea de Transmisión de 

Energía Eléctrica Magdalena Cuernavaca, por la que sigue hacia el 

Sur, hasta su intersección con la línea de transmisión de energía 

eléctrica Rama de 220 K.V., en la proximidad de la torre número 

56, del cruzamiento de los ejes de ambas líneas, se encamina al 

Sureste a la cima del Cerro de Xochitepetl; de este punto se dirige 

al Suroeste por una vereda sin nombre hasta encontrar el vértice 

con las coordenadas UTM X= 485,353.345 Y= 2,129,010.170; 

sigue hacia el Suroeste, continuando por la vereda sin nombre 

hasta localizar el vértice con la coordenada UTM X= 485,315.002 

Y= 2,128,875.433; de este punto continua hacia el Suroeste por el 

eje de la vereda sin nombre, hasta hallar el vértice con las 

coordenadas UTM X= 485,270.336 Y= 2,128,738.083, prosigue en 

línea recta, en la misma dirección hasta localizar el vértice con 

coordenadas UTM X= 485,149.181 Y= 2,128,558.934, de este 

punto continua hacia el Suroeste hasta encontrar el vértice con 

coordenadas UTM X= 485,104.589 Y= 2,128,367.231, a partir de 

este punto se dirige hacia el Sureste hasta localizar el vértice con 

las coordenadas UTM X= 485,248.224 Y= 2,128,263.136; se dirige 

hacia el Sureste en línea recta hasta llegar al vértice Norte con las 

coordenadas UTM X= 485,273.132 Y= 2,128,211.512, el cual se 

localiza sobre la cerca de malla que sirve como límite al predio con 

número de cuenta predial 758-006 donde se ubica el Centro de Alto 

Rendimiento de Fútbol (antes Pegaso), prosigue hacia el Sureste 

por este lindero hasta el vértice Oriente de dicho Centro, de donde 

continúa al Suroeste hasta intersectar el eje de la Cerrada 

denominada Tlaxopan II, por el que sigue hacia el Suroeste y al 

Poniente en todas sus inflecciones, hasta intersectar el eje de la 

calle denominada Antiguo Camino a Xochimilco, por el que sigue 
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hacia el Noroeste en todas sus inflexiones hasta intersectar el eje 

de la línea de Transmisión de Energía Eléctrica denominada Anillo 

de 230 KV Rama Sur, por cuyo eje va con rumbo Sur hasta 

intersectar el eje de la calle Camino Real a Santiago por el que 

continúa al Suroeste en todas sus inflexiones hasta encontrar el eje 

de la Autopista México–Cuernavaca; de aquí el límite se dirige 

hacia el Sureste hasta intersectar la prolongación del eje del 

Antiguo Camino a Tepuente, ubicado a la altura del kilómetro 

24+210 de dicha Autopista, por el que sigue hacia el Suroeste 

hasta intersectar el trazo de la línea recta que queda definida por 

los vértices Cerro Xochitepetl y Cerro de la Cantera; a partir de este 

punto el límite va por dicha línea recta en dirección Suroeste hasta 

el Cerro de la Cantera, de donde cambia de dirección al Sureste, 

en línea recta, para llegar a la cima del Cerro Tehuapaltepetl; de 

donde el límite se dirige en línea recta hacia el Sureste hasta la 

intersección de la carretera que va de San 

Miguel Topilejo a San Mateo Xalpa con la calle Aminco, prosigue 

por el eje de esta calle en todas sus inflexiones con rumbo Sureste 

hasta encontrar el eje de la calle José López Portillo, en el cruce 

con el arroyo Santiago; de este punto el límite sigue por la calle 

citada hacia el Sureste hasta encontrar el eje de la calle Encinos, 

en donde cambia de dirección al Suroeste hasta el eje de la calle 

Prolongación 16 de Septiembre, por la que continúa con rumbo 

Sureste hasta intersectar el eje de la calle 16 de Septiembre; a 

partir de este punto el límite va hacia el Suroeste siguiendo todas 

las inflexiones de la calle citada hasta intersectar el eje de la línea 

de Transmisión de Energía Eléctrica Santa Cruz - Topilejo, por cuyo 

eje va hacia el Suroeste hasta intersectar nuevamente la línea recta 

que queda definida por los vértices del Cerro Tehuapaltepetl y la 

Loma de Atezcayo; a partir de este punto el límite continúa por 

dicha línea recta hacia el Sur hasta la cima más Oriental de la 

Loma de Atezcayo; gira al Noroeste, hasta la cima del Cerro 

Toxtepec; de éste se encamina hacia el Suroeste a la cima del 

Cerro del Guarda u Ocopiaxco, donde cambia de dirección al 

Sureste hasta la cima del Cerro de Chichinuatzin, que es uno de los 

vértices de la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de 

Morelos; a partir de este punto se dirige por dicha línea limítrofe 

hacia el Poniente, pasando por las mojoneras de los Kilómetros 17, 

16, 15, 14, 13, 12, 11, 10, 9, 8 y 7, hasta el Cerro Tezoyo; continúa 

al Noroeste y pasa por las mojoneras de los Kilómetros 6, 5, 4, 3, 2 

y 1, hasta la cima del Cerro de Tuxtepec, donde converge el Distrito 

Federal con los Estados de México y Morelos; de esta última cima, 

sobre la línea limítrofe entre el Distrito Federal y el Estado de 

México, se dirige en sus distintas inflexiones con rumbo general al 

Noroeste, pasando por las mojoneras Tlecuiles, Tras el Quepil, 

Agua de Lobos, Punto 11, Horno Viejo, Puntos 9, 8, 7, 6, 5, 4, La 

Lumbre, Segundo Picacho y Cruz del Morillo, de donde se separa 
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de la línea limítrofe con el Estado de México, para continuar al 

Oriente y Noroeste por el eje de la cañada de Viborillas; entronca 

con la vaguada de Viborillas por la que prosigue sobre su eje hacia 

el Noreste y Norte hasta su confluencia con la Barranca de los 

Frailes o Río Eslava, por cuyo eje continúa a lo largo de todas sus 

inflexiones hasta donde se hace paralelo a la calle José Ma. 

Morelos, a la altura del lote cuyo Número Oficial es el 118, de 

donde sigue en dirección Noreste de forma perpendicular hasta el 

eje de la calle de José Ma. Morelos; para luego seguir hacia el 

Noroeste por el eje de dicha calle hasta su intersección con el eje 

de la calle Canal; prosiguiendo por el eje de dicha calle al Noreste 

hasta su intersección con el límite Noroeste del Fraccionamiento 

Fuentes del Pedregal, de donde continúa al Noreste por el lindero 

de dicho fraccionamiento, siguiendo todas sus inflexiones hasta 

encontrar el eje del Río de la Magdalena por el que se dirige sobre 

su eje con rumbo Noreste hasta el Puente de San Balandrán, 

situado sobre este Río, desde donde, por el eje del Camino a Santa 

Teresa, se dirige al Oriente; llega al Anillo Periférico Sur, en el 

tramo denominado Boulevard Presidente Adolfo Ruiz Cortines, 

sobre cuyo eje prosigue en todas sus inflexiones con rumbo al 

Oriente; llega al cruzamiento con la Calzada del Pedregal y sigue 

por el eje de esta con dirección Noreste hasta la Calzada de 

Tlalpan por cuyo eje se encamina con rumbo Noreste hasta el 

centro de la glorieta de Huipulco, en donde se localiza la estatua de 

Emiliano Zapata; prosigue por la misma Calzada al eje de la 

Calzada Acoxpa, por la que se dirige al Sureste, atravesando al 

Viaducto Tlalpan; hasta su intersección con la calle Bordo, da 

vuelta por el eje de ésta al Noreste; hasta entroncar con la barda 

que separa la Escuela Nacional Preparatoria Número 5, con la 

Unidad Habitacional INFONAVIT El Hueso, de donde se sigue por 

esta misma barda hasta su confluencia con el eje de la Calzada del 

Hueso, el que sigue en sus diversas variaciones con rumbo Sureste 

hasta el Puente de San Bernardino, punto de partida.  

 

Que a la Contraloría General corresponde el despacho de las materias relativas 

al control y evaluación de la gestión pública de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades que integran la Administración Pública del Distrito 

Federal, así como el desarrollo, modernización, innovación y simplificación 

administrativos, y la atención ciudadana. 

 

Que entre otras de sus atribuciones está:  

 

Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público de la 

Administración Pública del Distrito Federal y su congruencia con el 

presupuesto de egresos, procediendo en su caso, al fincamiento de 

la responsabilidad administrativa; 
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Realizar, dentro del ámbito de su competencia, todo tipo de 

auditorías y evaluaciones a las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales, con el objeto de 

promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas, y 

formular, con base en los resultados de las auditorías, las 

observaciones y recomendaciones necesarias, estableciendo un 

seguimiento sistemático de la aplicación de dichas 

recomendaciones; al efecto, verificará reuniones periódicas con los 

titulares de las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades paraestatales, los que deberán informar de las medidas 

adoptadas al respecto; 

 

Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos 

internos de control, que las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales, cumplan con las 

normas y disposiciones en materia de: información, estadística, 

organización, procedimientos, sistemas de registro y contabilidad, 

contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra 

pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, 

almacenes y demás activos de la Administración Pública del Distrito 

Federal, procediendo en su caso, al fincamiento de la 

responsabilidad administrativa; 

 

Que de acuerdo con denuncias ciudadana vinculan a varios funcionarios 

públicos de la delegación Tlalpan con actos de corrupción y desviación de 

recursos públicos. 

 

Que asimismo está circulando por el territorio de la demarcación un folleto que 

lleva por nombre “el despertar ciudadano” en el se leen acusaciones 

sumamente serias en contra de la administración de Tlalpan. 

 

Que en la reunión de trabajo en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

durante el mes de noviembre, el día 17 específicamente, se le cuestionó al Jefe 

Delegacional sobre el asunto de estos funcionarios, sin  que hubiera una 

respuesta exacta de este cuestionamiento 

 

Que  se acusa directamente a los señores Guillermo Botello y David Guerrero, 

los cuales están adscritos, el primero como Jefe de Unidad Departamental de 

Centros deportivos en Tlalpan y el segundo como Director en Actividades 

Deportivas de la misma demarcación, de adjudicarse gimnasios, cafeterías y 

tiendas de deportes de los deportivos Vivanco y Sánchez Taboada. 

 

Que otros nombres que aparecen en dicho documento es el de la Directora de 

Administración Carmen Cabrera Mortera y del Director de Manifestaciones y 
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Licencias de la Dirección General de Obras José Arcaráz García, a los cuales 

los acusan de corrupción. 

 

Que también se denuncia a una supuesta red de corrupción orquestada  por la 

Subdirectora de Verificación y Reglamentos, la ciudadana Rocío Martínez 

Espinosa. Esta funcionaria coloca los sellos de clausura al giro mercantil o 

construcción irregular, para que inmediatamente después cite a los afectados 

en su oficina para llegar “a un arreglo”   

 

Que de enero a septiembre la demarcación recibió un ingreso por 

autogenerados de 37 889 246 pesos y solamente en honorarios se gastó 35 

785 694 pesos; lo cual deja la suspicacia de que este recurso se está 

malgastando. Por lo anteriormente expuesto, pongo a su consideración el 

siguiente: 

 

Acuerdo 
 

 

Artículo Único: Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal le solicita a la 

Contraloría General del Distrito Federal, inicie una investigación sobre 

evaluación y control presupuestario al Órgano Político – Administrativo de 

Tlalpan, en el periodo que comprende octubre de 2009 a noviembre de 2010, 

por posible desvío de recursos y actos de corrupción. 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, INICIE UNA INVESTIGACIÓN DE EVALUACIÓN 
Y CONTROL PRESUPUESTARIO A LA DELEGACIÓN TLALPAN,  

 

NOMBRE       FIRMA    
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA CONTRALORÍA GENERAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, INICIE UNA INVESTIGACIÓN DE EVALUACIÓN 
Y CONTROL PRESUPUESTARIO A LA DELEGACIÓN TLALPAN,  

 

NOMBRE       FIRMA    
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
 
 
 
_________________________                              ______________________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 SE APRUEBEN RECURSOS ADICIONALES EN MATERIA DE 

AGRICULTURA SUSTENTABLE A PEQUEÑA ESCALA  

 

DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO 

1 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

 

Las y los que suscribimos, diputados de la V Legislatura de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, con fundamento en los artículos 17 fracción VI, 61 

fracción I, 89 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y su Reglamento, someto a la consideración 

del pleno la siguiente proposición con punto de acuerdo para que en el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 

2011 se aprueben recursos adicionales en materia de Agricultura 

Sustentable a Pequeña Escala con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

Primero.- Que derivado de los recurrentes ajustes financieros en la 

economía nacional desde 2009, el Distrito Federal es una de las entidades 

más afectadas para llevar a cabo acciones tendientes a las actividades que 

favorecen a los núcleos poblacionales más expuestos como lo son los 

pobladores rurales e indígenas. 
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Segundo.- Que otro de los núcleos de población más desfavorecidos lo 

constituyen los grupos familiares, organizaciones de vecinos, personas de 

la tercera edad en el medio urbano en zonas de marginalidad y alta 

marginalidad, en colonias populares y pueblos originarios. 

 

Tercero.- Que esta población ha recurrido a los apoyos que brinda la 

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades a través de 

sus programas y actividades, los cuales resultan insuficientes ante la 

demanda solicitada. 

 

Cuarto.- Que los proyectos de agricultura sustentable a pequeña escala, 

como el caso de la agricultura urbana y los traspatios familiares 

periurbanos son un medio efectivo en la Ciudad de México para fomentar 

la agricultura de autoconsumo en apoyo a familias y grupos organizados en 

colonias urbanas en la utilización de diversos espacios públicos, privados y 

comunitarios que han sido subutilizados durante décadas. 

 

Quinto.- Que los proyectos de agricultura sustentable a pequeña escala  en 

las ciudades resultan exitosos, pues implica poner a producir lotes baldíos, 

barrancas y espacios disponibles en escuelas, fábricas, dependencias 

gubernamentales, campos deportivos, jardines, camellones, azoteas, entre 
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otros análogos, con el máximo de eficiencia para obtener la máxima 

producción de alimentos frescos y sanos, basada en prácticas orgánicas. 

 

Sexto.- Que la Agricultura Sustentable a Pequeña Escala convergen 

modelos productivos de bajo costo e implementación, tales como huertos 

intensivos, agricultura orgánica y microhuertos, las que permiten la 

producción continua de alimentos en poblaciones urbanas pobres y tierras 

aledañas a asentamientos urbanos. 

 

Séptimo.- Que la Agricultura Sustentable a Pequeña Escala es una 

herramienta muy valiosa dentro de la seguridad y soberanía alimentaria, 

creadora de empleos y de potenciales sociedades productoras que mejora 

la situación económica de sus participantes, a través de la promoción, 

establecimiento y seguimiento de  la producción agrícola intensiva a nivel 

familiar, escolar, comunitario e institucional. 

 

Octavo.- Que dentro de los objetivos de este programa se encuentra el 

fomentar en las zonas urbanas del Distrito Federal, la práctica de 

actividades tendientes a la producción de alimentos para autoconsumo y 

venta de excedentes, a efecto de coadyuvar al mejoramiento de la 

economía y el acceso a los alimentos de las familias del Distrito Federal, a 
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través de la organización comunitaria en la implementación de proyectos de 

Agricultura Sustentable a Pequeña Escala. 

 

Noveno.- Que también incluye proporcionar preferentemente a las familias 

marginadas, los conocimientos necesarios para el cultivo de huertos 

familiares, escolares y comunitarios, así como de proyectos orientados a la 

producción de alimentos para autoconsumo y comercialización; y 

proporcionar a las familias las herramientas necesarias para la siembra de 

un huerto familiar o proyectos, encaminados a la producción de alimentos 

para autoconsumo.  

 

Décimo.- Que para llevar a cabo este proyecto se requiere de $13,700,000 

pesos. 

 

En tal virtud y con fundamento en los artículos 17 fracción VI, 61 fracción 

I, 89 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y su Reglamento, someto a la consideración del pleno la 

siguiente Proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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Único.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprueba un monto de 

13 millones 700 mil pesos adicionales para que el Gobierno del Distrito 

Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades lleve a cabo el proyecto “Agricultura Sustentable a Pequeña 

Escala para el Distrito Federal”.  

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 324



                                                                                                                           

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 SE APRUEBEN RECURSOS ADICIONALES EN MATERIA DE 

AGRICULTURA SUSTENTABLE A PEQUEÑA ESCALA  

 

DIPUTADO JOSÉ ARTURO LÓPEZ CANDIDO 

6 
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Que de acuerdo con la rey en la materia para el mejor desempeño de sus 
atribuciones, los Jefes Delegacionales deberán realizarán recorridos periódicos 
dentro de su demarcación, a fin de verificar la forma y las condiciones en que 
se presten [os servicios públicos así como el estado en que se encuentren los 
sitios, obras e instalaciones en los que la comunidad tenga interés. 

Que en la delegación Gustavo A Madero existe un predio de procedencia ejidal, 
actualmente en juicio con la Corett, ubicado ente las colonias Arboledas, la 
Forestal y Ampliación Arboledas, mejor conocido como Deportivo Vivero. 

Este predio fue donado por la Garett al núcleo ejidal con la salvedad de que 
fuera utilizado como instaladones deportivas. 

Que los ejidatarios intentaron darle uso habitacional a dicho predio, 
invadiéndolo y construyendo en ese lugar una serie de viviendas improvisadas, 
contraponiendo el pacto realizado en el acuerdo por el cual les fue cedido dicho 
espacio. 

Que este territorio en disputa legal aclualmenle es utilizado como refugio de 
delincuentes, donde se comercializa productos estupefacientes; asimismo se 
establece que en dicho lugar se han comelido violaciones a diversas mujeres. 

Que los vecinos de las colonias antes mencionadas han solicitado a las 
autoridades locales y delegacionales, la demolición de estas viviendas por ser 
un peligro para su integridad. 

Que el 30 de julio de 2008, por petición vecinal, la PAOT solicitó al gobierno 
delegacional una visita de verificación al lugar, emitiendo la resolución 
siguiente: 

____________--'J"e.L3_0_cLe_iulLo se realizó una visita de verificación del lugar por uso de 
suelo y construcción del inmueble, imponiendo el termino de la 
diligencia el estado de clausura parcial" 

Asimismo, previo procedimiento de ley, el dia 17 de septiembre de 
2008, se emitió resolución administrativa a través de la cual se 
determinó imponer las sanciones consistentes en multa del 5 por 
ciento del valor de las construcciones realizadas, se ratificó el estado 
de clausura parcial y se ordenó la demolición total de los trabajos de 
construcción realizados".Por lo anteriormente expuesto, presento el 
siguiente punto de acuerdo 
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Acuerdo 

Primero: se exhorta al Jefe Delegaciona) de Gustavo A Madero, Víctor Hugo 
Lobo, de acuerdo con sus atribuciones, dar cumplimiento al resolutivo del 
procedimiento administrativo contenido en el expediente número 
SVR/USO/069/08 practicada al inmueble ubicado en lote 01, Manzana 54, zona 
12, poblado de Cuautepec I y I1 entre las Colonias Arboledas, Ampliación 
Arboledas y la Forestal, Delegación Gustavo A Madero. 

Segundo: En caso de no proceder la petición del artículo anterior, se le solicita 
respetuosamente al Jefe Delegacional de Gustavo A Madero, Víctor Hugo 
Lobo, enviar un informe pormenorizado del citado asunto. 
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PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL DE 
GUSTAVO A MADERO, VíCTOR HUGO LOSO, DAR CUMPLIMIENTO AL 
RESOLUTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN 
EL EXPEDIENTE NÚMERO SVRlUSO/069/0a 

Nombre Firma 
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PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR· AL LIC. MARIO ALBERTO 
PALACIOS ACOSTA, JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, 
REALIZAR UNA CONSULTA CIUDADANA A LOS VECINOS DE LA 
COLONIA NARVARTE. 

Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes, 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 
122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanas, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea·Legrslativa del Distrito Federal. pongo a su consideración el presenle 
punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que a colonia Narvarte, es una zona al sur de la ciudad de México, 
caracterizada por familias de clase media. 

Que la colonia se delimita al norte por Viaducto Miguel Alemán, al oriente con 
el Eje Central, al Sur con avenida Emiliano Zapata, al poniente con avenida 
Universidad y avenida Cuauhtemoc. 

Que Narvarte tiene sus origenes en los años 40, teniendo desde su origen una 
identidad y caracteristicas que con el tiempo la convirtieron en una zona de 
atractivo visual. 

Que la identidad de la colonia se caracteriza por avenidas diagonales, con 
camellones alineados con palmas, además de y edificios funcionalistas con 
mosaicos de colores y comercios en la planta baja. 

Que la colonia cuenta con parques como las Américas y el Jardín Manuel C. 
Rejón. 

Que en el cruce del eje 4 Xola y el Eje 1 Poniente Cuauhtémoc, esta la famosa 
glorieta de Etiopía, inaugurada por el último Emperador de Etiopia. 

Que a pesar de la modernidad, Narvarte sigue siendo una zona tradicional y 
donde se respeta la arquitectura y el trazo de la zona. 

Que vecinos de la colonia Narvarte se han inconformado por las obras del 
espacio de regulación para el Metrobus. 

Que dichas obras se realizan en las calles de Diagonal de San Antonio en 
sentido oriente y Dr. José María Vertiz en el sentido sur. 

Que de acuerdo a los vecinos no se les tomo opinión con respecto a la obra. 
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Que la autoridad no considero las afectaciones que se originaran en calles 
como Diagonal San Antonio, Anaxagoras y Pitagoras. 

Que las maniobras que realizarán en la zona los camiones articulados de 12 
toneladas del Metrobus, podrían dañar ellránsito local y los inmuebles. 

Que los vecinos solicitan a la autoridad aclare el proyecto o se retire el puesto 
de regulación. 

Que los vecinos de la zona donde se realizan las obras, tienen temor que mas 
adelante prolifere el ambulantaje y se incremente la inseguridad. 

Que de igual manera, los vecinos argumentan que se busca preservar el 
espacio público del que han disfrutado y les ha permitido tener mantener una 
buena calidad de vida. 

Que como consecuencia de no ser escuchada su demanda, los vecinos 
instalaron un campamento en las calles de Anaxagoras y Pitagoras. 

Que dé acuerdo al Secretario de Gobierno, Lic. José Ángel Ávila, después de 
sostener reuniones con vecinos, lienen varias opciones para solucionar el 
conflicto. 

Que de acuerdo al articulo 47 de la Ley de Participación Ciudadana, la 
Consulta Ciudadana es: "El instrumento a través del cual el Jefe de Gobierno, 
los Jefes Delegacionales, las asambleas ciudadanas, los Comités Ciudadanos, 
la Autoridad Tradicional en coordinación con el Consejo del pueblo y los 
Consejos Ciudadanos, por sí o en colaboración, someten a consideración de la 
ciudadanía, por medio de preguntas direclas, foros o algún otro instrumento de 
consulta, cualquier tema que tenga impacto trascendental en los distintos 
ámbitos temáticos y territoriales en el Distrito Federal. 

Que el artículo 48 de la citada ley señala que la consulta ciudadana podrá 
dirigirse a los habitantes de una colonia 

Que el articulo 49 de la misma ley, especifica que la consulta ciudadana podrá 
ser convocada por el Jefe delegacional o las asambleas ciudadanas. 

Que es obligación de los Diputados, defender las causas de los habitantes del 
Distrito Federal. 

Por \0 anteriormente expuesto, se presenta el siguiente punto de acuerdo: 
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ACUERDO 

PRIMERO: Se solicita al Lic. Mario Alberto Palacios Acosta, Jefe Delegacional 
en Benito Juárez, realizar una Consulta Ciudadana, para preguntar a los 
vecinos de la Colonia Narvarte sobre las obras del espacio de regulación para 
los autobuses del Metrobu5, de la línea 3, en las calles de Diagonal San 
Antonio en sentido oriente y Dr. José María Vertiz en el sentido sur. 

SEGUNDO: Se solicila al Lic. Fernando Aboitis Saro, Secretario de Obras y 
Servicios del Gobierno del Distrito Federal, suspenda as obras del espacio de 
regulación para los autobuses del Metrobus,' de la línea 3, en las calles de 
Diagonal San Antonio en sentido oriente y Dr. José María Vertiz en el sentido 
sur, durante el tiempo en que realice la Consúlta Ciudadana y se de a conocer 
el resultado. 

ATENTAMENTE
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 

LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

PARA QUE SE ASIGNE Y ETIQUETE EN EL PRESUPUESTO 2011, 

RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA OPERACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y LOS TRABAJOS DE REESTRUCTURACIÓN Y 

HABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA JUNTA LOCAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO HORACIO MARTINEZ MEZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRD.  

El que suscribe diputado Horacio Martínez Meza, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos  17, fracción VI y 18, fracción VII de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE SOLICITA A LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA PARA QUE SE ASIGNE Y ETIQUETE EN 

EL PRESUPUESTO 2011, RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA 

OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y LOS TRABAJOS DE 

REESTRUCTURACIÓN Y HABILITACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, 

conforme a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES:  

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, es el Tribunal 

encargado de conocer tramitar y resolver los conflictos de trabajo de jurisdicción 

local en el Distrito Federal. 
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A la fecha, esta Junta Local se conforma con 17 juntas especiales y 6 direcciones 

generales jurídicas para atender los conflictos individuales y colectivos que se 

suscitan entre los trabajadores y patrones de esta ciudad. 

Durante el último año 2010, el presupuesto para la operación de la Junta que fue 

de $313,642,481.51 se ha visto afectado por diversas circunstancias: 

1. El incremento del 5% sobre el mínimo de operación del año 2010 

2. El cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo ha impactado en 

el presupuesto asignado. 

3. El incremento registrado en las demandas laborales. 

4. Los gastos de mantenimiento en las actuales instalaciones. 

Así mismo, es necesario mencionar que el edificio ubicado en la calle de Doctor 

Andrade No. 45, fue enajenado a título gratuito por el Gobierno Federal a esta 

Junta Local, sin embargo, la condición puesta para la entrega de este inmueble es 

que se cuentan con los recursos necesarios para la primera etapa de obra que 

consistiría en la realización de trabajos de  reestructuración y rehabilitación 

necesarios. 

Es importante señalar que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social Federal, 

entregará un peritaje estructural, del cual se solicitará su validación y actualización 

por parte de la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal para determinar 

la factibilidad para ocupar algunas áreas.  

Se estima que en el edificio en mención pueden instalarse 10 juntas, 6 salas de 

conciliadores, 4 salas de dictaminadores, las dos secretarías generales, una amplia 

sala para el área de convenios fuera de juicio, el área de amparos, el área de 

paraprocesales, y el área administrativa correspondiente. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 334



Con esta distribución en el edificio sede quedarían 10 juntas, las oficinas de la 

Contraloría, la Procuraduría de la Defensa de Trabajo y las áreas de actuarios y el 

archivo. 

El presupuesto mínimo necesario para llevar a cabo esta primera etapa de 

reestructuración y habilitación consiste en un monto de 30 millones de pesos para 

los siguientes rubros: 

• Estudios de preinversión, $5,000,000.00 

• Obra pública por contrato, $25,000,000.00 

Lo anterior, atendería a la necesidad de espacios para el funcionamiento de las 

Juntas existentes con espacios físicos suficientes para el personal administrativo y 

los usuarios de las mismas, lo que significaría contar con un mínimo de 

$392,061,144.00 para operación mínima suficiente y que incluyen el monto de 

$30,000,000.00. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 

ésta Soberanía, el siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Que ésta Honorable Asamblea solicite a las Comisiones de 

Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública asignar y etiquetar en el 

Presupuesto 2011 de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Distrito Federal, la cantidad de 392,061,144.00 millones de pesos para la 

operación mínima requerida de ese tribunal y la reestructuración y 

rehabilitación del edificio ubicado en la calle Doctor Andrade No. 45, 

Colonia Doctores. 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

14 días del mes de Diciembre de dos mil diez.  

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 14 de diciembre de 2010. Núm. 100. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 335



                                                                                                                               

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE   

ECOLOGISTA DE MÉXICO 2010 

 

    

        V LEGISLATURA 

________________________________________________________________________________________________ 

 

 1 

H. ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado Norberto Ascencio Solís Cruz, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

a la consideración de este órgano legislativo, la siguiente proposición 

con PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, SE ETIQUETE LA CANTIDAD DE $ 100, 000.00 (Cien 

millones de pesos) EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL  EJERCICIO FISCAL 

2011, PARA EL MEJORAMIENTO Y APOYO A CAMPESINOS DE LA 

DELEGACIÒN TLAHUAC, bajo la siguiente: 

 

  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El campo, durante milenios ha sido el soporte del desarrollo de la 

humanidad. Proporciona las materias primas de las que se abastece la 

sociedad para alimentarse, y es fuente de inversión para las diferentes 

esferas económicas, y ha se ha sujeto a mucha atención por parte de 

los gobiernos de todo el mundo, por esta inherente importancia. 
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Siendo uno del los rubros contemplados en el Plan Nacional de 

Desarrollo y en los lineamientos socio-económicos de relevancia para el 

Distrito Federal, resulta la necesidad de atender continuamente a las 

necesidades tan marcadas y cambiantes de este sector; lo que el 

propio Gobierno Federal y Local, han hecho manifiesto. 

 

Sin embargo, el marcado incremento poblacional, sea por nacimientos 

o migraciones, al que se encuentra sujeto el Distrito Federal; ha llevado a 

una exigencia de producción cada vez mayor para el campo en sus 

diferentes vertientes. Esto desencadenó, junto con otras influencias, que 

el monocultivo se implementara, y provocara un “cansancio” o erosión 

de los suelos agrícolas. 

 

Esta problemática se encuentra acentuada por la insuficiencia y 

limitación de apoyos a los agricultores, que no permite afrontar las 

problemáticas de producción y abasto que se requieren para la 

población que se beneficia de estos insumos. 

 

Los bajos costos de los productos (por efectos de competencia) que 

abastecen los agricultores a los diversos puntos de venta de la ciudad, 

no permiten a los productores agrícolas implementar nuevas tecnologías 

que les ayuden a incrementar su producción de forma sustentable sin 

llegar a lo que se mencionó como el “cansancio” o “agotamiento” de 

sus tierras. 
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Otro de los efectos derivados del monocultivo al que se ven en la 

necesidad de  llevar a cabo los agricultores para satisfacer las 

necesidades del mercado, es la adquisición de nuevas tierras o la 

adecuación de predios, tales que pueden ser tierras forestales, áreas 

naturales protegidas, o con un diferente tipo de uso de suelo.  

 

Es por esto que la inversión en el campo resulta siempre adecuada, 

apoyando con tecnologías que permitan un aprovechamiento más 

sustentable de la tierra, logrando satisfacer las necesidades de 

producción, siendo algunas de éstas: tractores,  agroquímicos, semillas 

mejoradas, instalaciones para riego, inmuebles,  incluso capacitación 

para emprender nuevos acciones que les permitan elevar su producción 

sin sacrificar la calidad y la capacidad de carga de sus tierras. 

 

La inversión en el campo va a mejorar la economía de una cadena que 

parte desde los productores, los intermediarios y los propios 

consumidores; así como la calidad de alimentación de la población del 

Distrito Federal. Los precios de algunos productos de la canasta básica 

podrán conservar su valor con mayor seguridad. 

 

Por otro lado, los notorios efectos que produce el calentamiento global, 

repercuten también en suelos agrícolas, y es difícil que los productores 

puedan salir adelante después de perder cosechas; siendo que un 

aumento en la calidad y cantidad de producción, les permitirán a los 

productores tener mayores ganancias y mayor posibilidad de atajar los 

embates climáticos que hacen peligrar sus cosechas. 
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Otros apoyos que son necesarios, para el mantenimiento del campo y 

superar la crisis a la que está sujeto; gira en torno a la implementación 

de siembras de nuevas especies cultivables, como maderables o de 

ornamentación, que requieren otros regímenes de trabajo y permiten la 

rotación de cultivos, y que principalmente  posibilitarían un aumento en 

la productividad de los agricultores. 

 

La inversión en los rubros antes mencionados, permite no únicamente el 

desarrollo económico de los agricultores y el apoyo indirecto a la 

economía de la población; también, permite que no se abandonen las 

prácticas agrícolas que caracterizan a la Cuenca del Valle de México, 

como por ejemplo la milenaria agricultura chinampera del sur de la 

ciudad. Estas inversiones fomentan a no abandonar la agricultura como 

medio de subsistencia, haciendo perdurar las tradiciones y el legado 

cultural y de identidad que las caracteriza. 

 

Ecológicamente hablando, la inversión en el campo del Distrito Federal, 

permite que no haya invasión de nuevas tierras para cultivo, además de 

la inversión en nuevas especies o semillas para sembrar en las tierras 

agrícolas; trayendo de beneficio que se mantenga una diversidad 

genética de las especies alimenticias, y así repercutir en su conservación 

e indirectamente en su calidad. 

 

Es de esta manera que el campo en la Delegación Tlahuac, necesita y 

requiere de un gran apoyo y darles las herramientas necesarias como; 
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Tractores con todos sus implementos para las labores, Fumigadoras, 

Semillas, Fertilizantes, Bombas para riego, Red para distribuir agua en los 

campos y un centro de acopio de sus productos. 

  

En la delegación Tlahuac existen 8400 hectáreas de cultivo distribuidas 

en los siete pueblos de la demarcación, que son: Santiago Zapotitlán, 

San Francisco Tlaltenco, santa Catarina Yecahutzol, San Pedro Tláhuac, 

San Juan Ixtayopan, San Nicola Tetelco y San  Andrés Mixquic en estos se 

producen maíz, frijol, tomate, calabaza, amaranto haba, verdolagas, 

brócoli, acelgas, coliflor, rábano,  lechuga, betabel, papa y los 

tradicionales romeritos. 

 

Es necesario brindarles un soporte que les permita a los campesinos de 

dicha región seguir en sus tierras cultivando y lo principal manteniéndose 

de ellas. 

 

No pueden esperas mas tiempo a que alguien encarecidamente los 

apoye, de esta manera se le solicita a la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 

etiquete la cantidad de $ 100, 000.00 (cien millones de pesos) en el 

presupuesto de egresos del  ejercicio fiscal 2011, para el mejoramiento y 

apoyo a campesinos de la delegación Tlahuac. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración del Pleno, el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO: PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, SE ETIQUETE LA CANTIDAD DE $ 100, 000.00 (Cien 

millones de pesos) EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL  EJERCICIO FISCAL 

2011, PARA EL MEJORAMIENTO Y APOYO A CAMPESINOS DE LA 

DELEGACIÒN TLAHUAC.  

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México: 

 

Dip. Norberto Ascencio Solís Cruz  

 

 

 

______________________________________ 

Dado en el Recinto Legislativo, a los 14 días del mes de diciembre del 

dos mil diez. 
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H. ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

El que suscribe, Norberto Ascencio Solis Cruz,  integrante del  Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de la V 

Legislatura de la Asamblea Legislativa con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de este cuerpo legislativo, la siguiente proposición con 

Punto de acuerdo para exhortar a la Secretaria de Educación Publica y 

a la Dirección General Servicios Educativos del Gobierno Federal, para 

que implementen el turno vespertino en la Escuela Secundaria numero 

68  “Ignacio García Téllez”, ubicada delegación Álvaro Obregón en la 

ciudad de México,  bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

En el Distrito Federal existen malas condiciones en cuanto la educación 

se refiere, considerando que 3.3% de la población de niños entre los 6 y 

los 14 años de edad no estudian y existe un 2.6% de población 

analfabeta de 15 años y más, es decir, - no saben leer ni escribir,-  

trayendo consigo personas de baja productividad ya que no cuentan 

con las condiciones básicas de educación para desarrollarse en su 

edad adulta. 

 

De acuerdo al INEGI, de la población de personas de entre 15 y más 

años de edad, el 3% carece de cualquier tipo de instrucción escolar, el 
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6.5% deja la primaria incompleta, el 13.6% termina la primaria, el 26.1% 

de las personas tiene la educación media básica y tan solo el 49.1% 

termina la educación media superior, lo que significa que poco más de 

la mitad de la población no cuenta con estudios universitarios reflejando 

un muy bajo grado de capacitación y de gente no preparada para el 

empleo. 

 

En cuanto a deserción se refiere, en educación primaria existe el 1.0% a 

nivel Distrito Federal por lo que se puede decir que la eficiencia terminal 

es del 99.1% teniendo un 1.1% de alumnos reprobados en algún año de 

la primaria.   

 

En educación secundaria, existe una sobrepoblación de los planteles en 

un 113.4%, sin embargo el 8.8% de los alumnos deserta teniendo solo el 

75.4% que termina la secundaria en los tiempos establecidos por el plan 

de estudios.  

 

En el bachillerato existe una cobertura del 84.7% teniendo una deserción 

del 16.3% y solo un 57.4% de alumnos que terminan este nivel. 

 

Cabe destacar que tan solo en el Distrito Federal se cuenta con solo 9 

838 escuelas (8535 de educación básica, 682 de media superior y 621 

de superior) con un total de 2 780 mil  alumnos, correspondiendo 1 719.1 

miles para educación básica, 436.9 miles para educación media 

superior y 449.1 miles para la superior. 
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Si se habla de maestros y alumnos por maestro, en la Ciudad de México 

hay 177 473 maestros, de los cuales 15.3 alumnos corresponden a cada 

maestro, sin embrago podemos observar que hay escuelas en las que 

encontramos 30 alumnos o más por maestro no solo en escuelas 

públicas, sino también las privadas, encontrándose muchos alumnos en 

un salón de clase y hasta a veces éstas se imparten en los patios. 

 

La escuela secundaria es la que presenta una mayor sobrepoblación de 

alumnos, esto debido a que hay 13.4 alumnos más por cada 100 que 

debería haber, y si se toma en cuenta que en la adolescencia es la 

etapa de la vida en la que se presenta un aumento en la distracción en 

las aulas, pues es aún menor el rendimiento de los alumnos. 

 

Tal es el caso de la escuela Secundaria número 68 ”Ignacio García 

Téllez”, ubicada en la delegación Álvaro Obregón, la cual tiene una 

demanda escolar que supera la capacidad del turno matutino para 

brindar el servicio educativo.  

 

Cuenta con un horario de 7:00 am a 14:00 hrs, con una sobrepoblación 

en cada uno de los grupos de entre 50 a 60 alumnos por salón, cuestión 

que impide que los alumnos reciban su educación secundaria con 

calidad.  

 

Cabe mencionar que esta escuela secundaria contaba hace 

aproximadamente 8 años con el turno vespertino, por lo que es viable 

que nuevamente se habrá un horario por la tarde que permita que los 

habitantes de la colonia San bartola, tengan la posibilidad de acudir a 
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una escuela secundaria cercana a su domicilio y no tengan que 

trasladarse por falta de cupo a otras escuelas que lejanas a su zona.  

 

La petición esta fundamentada en la demanda escolar y la cantidad 

de alumnos que desean ingresar a esta secundaria.  

 

Por lo que la petición planteada en este punto de acuerdo consiste en 

abrir el turno vespertino de 2:30 a 20:30 hrs, horarios que cumplirían con 

los establecidos por la SEP.   

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto consideración del pleno el 

siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO 

 

UNICO: Punto de acuerdo para exhortar a la Secretaria de Educación 

Publica y a la Dirección General Servicios Educativos del Gobierno 

Federal, para que en medida de sus facultades implemente el turno 

vespertino en la Escuela Secundaria numero 68 Ignacio García Téllez, 

con matricula: 09DST0068G, zona escolar: 001, localidad: San Bartola 

Ameyalco, Región; 005, dirección: Calle Purísima sin numero, Pueblo de 

San Bartola Ameyalco, Delegación Álvaro Obregón,  en la ciudad de 

México. 

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
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Dip. Norberto Ascencio Solis Cruz  

 

 

 

_________________________________________ 

Dado en el Recinto Legislativo, a los 13 días del mes diciembre del dos 

mil diez. 
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Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 

V Legislatura 

 

Dip. Karen Quiroga Anguiano V LEGISLATURA 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO   
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
 DEL DISTRITO FEDERAL  
V LEGISLATURA  
P R E S E  N T E.     
 

 

Punto de Acuerdo 

 

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, 

en la Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto 

por el Artículo 42 fracción X del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,  

17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente: PROPUESTA 

CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL INSTITUTO DEL DEPORTE 

DEL DISTRITO FEDERAL, A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL,  

ASI COMO A LA JEFA DELEGACIONAL EN  IZTAPALAPA PARA QUE EN EL 

AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SEA ATENDIDA LA SOLICITUDES DE LOS 

VECINOS DE LA COLONIA PUENTE BLANCO DE ESA DEMARCACION PARA 

LA RECUPERACION DE LOS MODULOS UBICADOS LAS CANCHAS DE 

FUTBOL SOCCER UBICADAS EN AVENIDA DE LAS TORRES EN AVENIDA 

DE LAS TORRES ESQUINA CON CALLE RIO CHURUBUSCO Y CALLE RIO 

MISSISIPI conforme a la siguiente: 
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CONSIDERACIONES 

 

En el Distrito Federal se han formulado una serie de política que fomentan y 

desarrollan la practica del deporte y con ello poder elevar la calidad de vida de los 

capitalinos creando con ello la cultura física al alcance de todos pues ello 

contribuye en su salud, educación y bienestar. 

Si por deporte entendemos que es la práctica de actividades físicas e intelectuales 

que las personas, de manera individual o en conjunto, realicen con propósitos 

competitivos o de esparcimiento en apego a su reglamentación. Dicha práctica 

propiciará el desarrollo de las aptitudes del individuo, el cuidado de su salud y 

promoverá su integración y desarrollo en la sociedad.  

Por ello es que se debe reconocer el derecho de todo individuo al conocimiento, 

difusión y práctica del deporte sin distinción, exclusión o restricción basada en 

cualquier origen étnico, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 

condiciones de salud, lengua, opiniones, preferencias sexuales, estado civil, 

militancia o creencia religiosa. 
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Luego entonces es una obligación los Órganos Político Administrativos del Distrito 

Federal, permitir que los recursos que se generen por las actividades realizadas 

en los deportivos, se apliquen tarifas vigentes para el uso y la operación de las 

instalaciones, o los generados a partir de convenios con el sector privado sean 

utilizados preferentemente para el aprovechamiento y mejoría de los programas 

de desarrollo social de la demarcación.  

 

Pero tal es el caso de las canchas y módulos ubicadas en Avenida de las Torres 

esquina con la calle de Río Churubusco dentro en la Colonia Puente Blanco en la 

Delegación Iztapalapa, en donde los vecinos de esta colonia han solicitado la 

recuperación de estos espacios públicos ante la Dirección Territorial de Paraje 

San Juan y la Dirección General de Desarrollo Social, así como a la Secretaria de 

Desarrollo Social del Gobierno Central sin que se haya tomado en consideración 

los escritos de fecha 06, y 15 de octubre respectivamente.    

 

La queja principal de los vecinos es que desde hace unos 20 años un grupo de 

personas ajenas a la  colonia se han sentido los dueños de las sin que autoridad 

alguna ponga orden limitando quien juega y quien no en las canchas de fútbol.  

El pasado 7 de Diciembre presente ante el pleno de esta H. Asamblea una 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se crea la Ley de Prevención del 

Delito del Distrito Federal, en el cuerpo de la misma se establece un capitulo de la 

Coordinación interinstitucional  para crear programas que permitan la participación 

ciudadana conducidos por la Administración Pública, y ante esta situación valdría 
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la pena que se organice el fútbol llanero en esa zona y que se organice por los 

Órganos de Representación Ciudadana, en el caso de que las organizaciones no 

cuenten con la autorización delegacional o del Gobierno central para tal efecto.  

Luego entonces la Administración Pública Central o delegacional deberá analizar 

cual es el estado que guarda esas ligas y módulos, así como organizar a los 

colonos para su mejor aprovechamiento con ello evitaremos el lucro personal de 

los campos de futbol e impulsarlo de forma organizada.    

Es decir los vecinos manifiestan que ya no se siga haciendo negocio cobrando 

arbitrajes en los que no se refleja el beneficio de las canchas y los módulos, y 

ante tal situación es urgente que se informe cual es el estado que guarda la 

autorización para el uso de las canchas de fútbol soccer toda vez que el supuesto 

presidente de la Liga de Fútbol no expide ningún recibo por concepto de las 

cuotas que cobra por permitir la realización de juegos.  

Luego entonces es de considerar que las  cuotas que cobra son alrededor 150 

pesos, por equipo es decir 300 pesos en cada partido sin contar las multas que 

impone a cada jugador por ser amonestados y expulsados.  

Por ello es que los vecinos de manera respetuosa han solicitado a la que suscribe 

se revise tal situación y en caso de no contar con autorización alguna se pueda 

revocar y sean los colonos que en caso de que la liga no haya realizado los pagos 

ante la tesorería por la renta del uso de las instalaciones.    

Se trata de sentar las bases para una nueva forma de organización por que el 

deporte es un factor que debe utilizarse como en beneficio de la sociedad y como  
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herramienta para la prevención del delito es decir evitar que los presidentes de las 

ligas corrompan a las autoridades y que los ciudadanos vean al deporte como 

alternativa para evitar adicciones.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la 

aprobación del siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE EXHORTA AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 

RINDA UN INFORME SOBRE LAS CANCHAS DE FUTBOL SOCCER MOTIVO 

DE ESTE PUNTO DE ACUERDO.   

 

SEGUNDO.   SE EXHORTA A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA 

PARA QUE RINDA UN INFORME A LA COMISION DEL DEPORTE DE ESTA H. 

ASAMBLEA, A EFECTO DE TENER CONOCIMIENTO QUE FUE LO QUE 

MOTIVO EL USO UTILIZACION, AUTORIZACION DE LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS DE ESA ZONA.  

 

TERCERO. SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

RINDA UN INFORME A LA COMISION DEL DEPORTE DE ESTA H. 

ASAMBLEA CON LA FINALIDAD DE CONOCER EL RESULTADO DE LA 

REUNION QUE SE TUVO CON LOS COLONOS QUE SE LLEVO A CABO EL 
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MARTES 7 DE DICIEMBRE CON EL SUBDIRECTOR DE MEJORAMIENTO DE 

BARRIOS Y DESARROLLO COMUNITARIO.  

 

CUARTO. SE INSTALE UNA MESA DE TRABAJO CON LAS AUTORIDADES 

DELEGACIONALES QUE ASI DESIGNEN ASI COMO CON EL DIRECTOR DEL 

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DEL DISTRITO FEDERAL PARA IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 

RESCATE DE LOS MODULOS DE LA COLONIA PUENTE BLANCO Y LAS 

CANCHAS DE FUTBOL SOCCER EN BENEFICIO DE LOS COLONOS.   

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO. 
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO   
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
 DEL DISTRITO FEDERAL  
V LEGISLATURA  
P R E S E  N T E.     
 

 

Punto de Acuerdo 

 

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, 

en la Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto 

por el Artículo 42 fracción XI y XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal,  17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente: Se 

exhorta a los 16 Jefes Delegacionales del Distrito Federal, a realizar el pago  

de los montos previstos en la Circular Uno Bis, por concepto de Entrega-

Recepción, que aún estén pendientes, así como la parte proporcional del 

aguinaldo correspondientes a dichos pagos que no se hayan realizado, 

conforme a las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 

El derecho al trabajo es la base para una vida digna, este debe entenderse en un 

doble aspecto, esto es par el acceso a un trabajo remunerado, y con ello permitir 

una subsistencia de calidad.  

 

El salario es la contraprestación del trabajo subordinado, que recibe el trabajador, 

con el fin de que dicha retribución sea parte de su subsistencia, para vivir, así 

como para allegarse de los bienes  y servicios que necesita, y si es el caso, 

también para su familia.  

                                                                                                                                          

La Circular Uno Bis 2007 “Normatividad en Materia de Administración de 

Recursos”, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de junio y el 13 

de agosto de 2007, señala que sus disposiciones serán de carácter obligatorio 

para todas las Delegaciones del Distrito Federal. 

 

Además, dicha Circular señala que las Delegaciones, atendiendo a lo dispuesto 

en el artículo 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
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Federal, deberán vigilar que sus actividades se conduzcan en forma programada, 

velando que sus actos y procedimientos atiendan a los principios de 

simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia 

e imparcialidad.  

 

En el numeral 1.1.1 de dicha Circular, dentro del rubro Disposiciones para al 

Capítulo 1000, Servicios Personales, se estipula que las solicitudes de los 

trámites de autorización de pagos que presenten las Delegaciones por concepto 

de “Entrega-Recepción” ante la Dirección General de Administración y 

Delegacional (DGAD), no deberán exceder los 30 días naturales a partir de la 

fecha en que se formalice el Acta de Entrega Recepción, siempre y cuando las 

mismas cuenten con la suficiencia presupuestal. 

 

Por último, la citada circular refiere que serán autorizados para recibir esos pagos, 

los servidores públicos salientes a que se refiere el artículo 3º de la Ley de 

Entrega-Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito 

Federal, siendo éstos el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los titulares de las 

Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Político Administrativos, 

Órganos Desconcentrados y Entidades; así como sus subordinados con nivel de 
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subsecretario, Director General, Director de Área, Subdirector, Jefe de Unidad 

Departamental y los servidores públicos que ostenten un empleo, cargo o 

comisión, con niveles homólogos o equivalentes a los referidos. 

 

Muchos de estos pagos presentan retrasos significativos de más de un año, por lo 

que se considera justo retribuir a muchos servidores públicos que en algún 

momento prestaron sus servicios a las Delegaciones del Distrito Federal.  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a los 16 Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal, a realizar el pago de los montos 

previstos en la Circular Uno Bis, por concepto de Entrega-Recepción, que 

aún estén pendientes, así como la parte proporcional del aguinaldo 

correspondientes a dichos pagos que no se hayan realizado, 
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 México, D.F., a  13 de diciembre de 2010. 

  

 

 

LIC. ANGELO CERDA PONCE 
COORDINADOR DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V 
LEGISLATURA. 

 

P r e s e n t e.  

 

 

 

Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria del 14 de diciembre de 2010,  el siguiente Punto de Acuerdo : 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA Y HACIENDA, A 

ETIQUETAR A FAVOR DE LA DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION 

TERRITORIAL LOS RECURSOS PRESPUESTARIOS PARA INSTRUMENTAR EL 

PROGRAMA DE REGULARIZACION EXPRESS MEDIANTE LA VIA EXPROPIATORIA 

LOTE POR LOTE EN UNIDADES HABITACIONALES Y COLONIAS DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención brindada al presente. 

 

A t e n t a m e n t e 
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COMPAÑEROS LEGISLADORES:  

 

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 17 fracción VI de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal así como el 133 del 

Reglamento para su Gobierno Interior, me permito presentar ante esta 

Soberanía, al tenor de los siguientes: 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA Y HACIENDA, A 

ETIQUETAR A FAVOR DE LA DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION 

TERRITORIAL LOS RECURSOS PRESPUESTARIOS PARA INSTRUMENTAR EL 

PROGRAMA DE REGULARIZACION EXPRESS MEDIANTE LA VIA EXPROPIATORIA 

LOTE POR LOTE EN UNIDADES HABITACIONALES Y COLONIAS DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
El día 5 de junio de 2009, el Diario Oficial de la Federación publicó la reforma 

por la cual se modifican diversas disposiciones de la Ley de Expropiación, que 

fueron aprobadas por el Congreso de la Unión el 23 de abril de 2009.  

 

Dicha reforma legislativa se justificó bajo el argumento de hacer transparentes las 
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expropiaciones. Sin embargo, el nuevo procedimiento tuvo graves impactos en la 

elaboración, revisión, instrumentación y ejecución de Decretos Expropiatorios por 

parte del Gobierno del Distrito Federal para llevar a cabo la regularización de la 

tenencia de la tierra.  

 

Dichos impactos han perjudicado económica y jurídicamente a miles de familias 

en la Ciudad de México que se han visto imposibilitadas de contar con escrituras 

que amparen su patrimonio inmobiliario.  

 

Con las modificaciones a la Ley de Expropiación, se establecen dos etapas para 

llevar a cabo el procedimiento, separando la Declaratoria de Utilidad Pública, y 

Decreto que lo ampare.  

 

Para instrumentar un Decreto Expropiatorio para la regularización territorial, el 

Gobierno del Distrito Federal está obligado a emitir en primer término la 

declaratoria de utilidad pública con fundamento en las causales previstas en la 

ley, justificando plenamente el costo-beneficio del proyecto, y respetar la garantía 

de audiencia de los posibles afectados.  

 

Posteriormente, cuando proceda la publicación del Decreto, se deberá garantizar 

la suficiencia presupuestal que contemple la indemnización respectiva a valor 

comercial del o los inmuebles objeto de la expropiación. 
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Sin embargo los legisladores federales no tomaron en cuenta que las 

expropiaciones para la regularización territorial, el gobierno local jamás ha 

desembolsado pago alguno para indemnizar a algún titular registral puesto que 

se ha tenido la certeza de que no existe titular registral a través de las 

constancias de mérito que emite el Registro Público de la Propiedad y Comercio 

local. 

 

Cuando han existido titulares registrales que han acreditado fehacientemente 

dicha personalidad, el Gobierno del DF ha alcanzado acuerdos para la firma de 

los convenios respectivos que permitan instrumentar una expropiación 

concertada.  

 

Sin embargo, el hecho de “desglosar” y “separar” la Declaratoria de Utilidad 

Pública y el Decreto, ha hecho oneroso el proceso tanto para las instituciones 

encargadas de instrumentar dichas herramientas jurídicas como para los 

habitantes del Distrito Federal que no cuentan aún con escritura pública.  

 

Para el Gobierno Local, los costos en 2010 por la publicación de la Utilidad 

Pública en el Diario Oficial de la Federación implica un costo de 16 mil 500 pesos 

por hoja. En promedio, dicha erogación representa 33 mil pesos por publicación. 

Como se tiene que publicar dos veces, el gasto total es de 66 mil pesos. 

 

La publicación del Decreto implica una nueva erogación de 6 mil 500 pesos por 
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hoja en el Diario Oficial de la Federación. El número de hojas por publicación 

varía por la descripción técnica de los lotes por expropiar, por lo cual el valor no 

puede ser cuantificado.  

 

El costo para los habitantes del Distrito Federal que no cuentan con escrituras 

públicas, radica en la depreciación de los inmuebles que habitan, la incertidumbre 

jurídica inherente a la ausencia de un documento que ampare fehacientemente 

su posesión así como la falta de acceso a créditos de mejoramiento de vivienda y 

créditos hipotecarios. 

 

Para medir la magnitud del impacto de las reformas antes citadas, es menester 

tomar en cuenta los datos preliminares del Censo de Población y Vivienda 2010.  

 

En el Distrito Federal habitan 8 millones 873 mil 17 personas en 2 millones 462 

mil 678 viviendas. De esa cantidad, con base en la Encuesta del Colegio de 

Notarios de octubre del presente año, sólo 53% de esos inmuebles regularizados 

documentalmente, es decir, 1 millón 305 mil 220 viviendas que cuentan con 

escrituras vigentes y/o testamentos.  

 

Lo anterior significa que hay un universo de 1 millón 157 mil 459 viviendas sin 

regularización documental, es decir, carentes de escrituras vigentes, sin 

testamentos o intestadas, de las cuales 344 mil 775 se encuentran en Unidades 
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Habitacionales, 5 mil 283 viviendas en proceso de diagnóstico susceptibles de 

ser incorporadas al Programa de Regularización Territorial y 200 mil viviendas sin 

regularización documental ubicadas en Colonias Populares, Barrios y Pueblos 

(donde el ingreso máximo es de hasta 5 salarios mínimos) contemplados en los 

Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano de cada Delegación del DF. 

 

El número de viviendas afectados por la Ley de Expropiación es alto, razón por la 

cual es ineludible su abatimiento con medidas gubernamentales que permitan la 

regularización documental, principalmente a través de la vía de la expropiación 

selectiva lote por lote que es una forma económica para regularizar ese millón 

157 mil viviendas. 

 

Gracias a las expropiaciones donde no existe titular registral, a las selectivas lote 

por lote o a las concertadas con los propietarios de inmuebles, la Secretaría de 

Gobierno a través de la Dirección General de Regularización Territorial ha podido 

escriturar en los últimos años a miles de habitantes de la Ciudad de México, 

permitiéndoles sufragar los gastos para su escritura que no hubieran podido 

cubrir a través de juicios de prescripción positiva o directamente con el notario 

como trámite entre particulares, permitiendo incrementar el porcentaje de 

regularización de 35 a 53% de 2006 a 2010, con base en la información difundida 

por el Colegio de Notarios del DF.  

 

Gracias a las expropiaciones donde no existe titular registral, a las selectivas lote 
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por lote o a las concertadas con los propietarios de inmuebles, la Secretaría de 

Gobierno a través de la Dirección General de Regularización Territorial ha podido 

escriturar a miles de habitantes de la Ciudad de México, permitiéndoles sufragar 

los gastos para su escritura, que no hubieran podido cubrir a través de juicios de 

prescripción positiva o directamente con el notario como trámite entre 

particulares.  

 

Puesto que para los integrantes de esta soberanía resulta de vital importancia ser 

sensibles a esta problemática, es menester fortalecer los instrumentos legales y 

administrativos que permitan a las familias tener movilidad social, brindarles la 

seguridad jurídica sobre su patrimonio y combatir la falta de desarrollo de no 

contar con escrituras.  

 

Con base en lo anterior y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que es necesario el Gobierno de la Ciudad de México siga llevando 

a cabo expropiaciones bajo esquema lote por lote o mediante convenio de 

expropiación concertada con el titular registral o en quien deriven los derechos 

del mismo 

 

SEGUNDO.- Que la Administración Pública del Distrito Federal debe impulsar y 
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fortalecer las acciones para instrumentar procesos expropiatorios para la 

regularización de la tenencia de la tierra cuando se tiene la certeza de que no 

existe titular registral a través de las constancias de mérito que emite el Registro 

Público de la Propiedad y Comercio local, adicionando los razonamientos lógico-

jurídicos, dictámenes sociales y técnicos que sustenten la causa de utilidad 

pública en el proyecto de decreto expropiatorio. 

 

TERCERO.-. Que de igual forma, es necesario dotar a la Secretaría de Gobierno 

del Distrito Federal de las herramientas necesarias para que brinde a los 

habitantes de la Ciudad de México la seguridad patrimonial sobre los inmuebles 

que son objeto de expropiaciones selectivas lote por lote o mediante acuerdos 

previamente concertados.  

 

Por lo anterior expuesto, someto a consideración de éste Órgano Legislativo el 

siguiente  

 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA Y HACIENDA, A 

ETIQUETAR A FAVOR DE LA DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION 

TERRITORIAL LOS RECURSOS PRESPUESTARIOS PARA INSTRUMENTAR EL 

PROGRAMA DE REGULARIZACION EXPRESS MEDIANTE LA VIA EXPROPIATORIA 

LOTE POR LOTE EN UNIDADES HABITACIONALES Y COLONIAS DEL DISTRITO 
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FEDERAL. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 

“2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 

Revolución Mexicana 

 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  E L  C U A L  S E   S O L I C I T A  A L  C .  V I C T O R  H U G O  L O B O  R O M A N  J E F E  

D E L E C A C I O N A L  E N  G U S T A V O  A .  M A D E R O  U N  I N F O R M E  D E T A L L A D O  S O B R E  E L  N U M E R O  Y  U B I C A C I Ó N  D E  L O S  

E S P E C T A C U L A R E S  Q U E  R E C I E N T E M E N T E  S E  H A N  C O L O C A D O  E N  D I V E R S A S  D E L E G A C I O N E S  L O S  C U A L E S  H A C E N  

R E L A C I Ó N  A  S U  I M A G E N  

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE  ACUERDO POR EL CUAL SE   

SOLICITA AL C .  VICTOR HUGO LOBO ROMAN JEFE DELECACIONAL  

EN GUSTAVO A. MADERO UN INFORME DETALLADO SOBRE EL  

NUMERO Y UBICACIÓN DE LOS ESPECTACULARES QUE  

RECIENTEMENTE SE  HAN COLOCADO EN DIVERSA S  

DELEGACIONES LOS CUALES HACEN RELACIÓN A SU IMAGEN. 

 

DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,  

PRESENTE. 

 

 

El suscr ito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, integrante de l 
Grupo Par lamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distr ito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa como de urgente y obvia resolución la  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE  ACUERDO POR EL CUAL SE   

SOLICITA AL C .  VICTOR HUGO LOBO ROMAN JEFE DELECACIONAL  

EN GUSTAVO A. MADERO UN INFORME DETALLADO SOBRE EL  

NUMERO Y UBICACIÓN DE LOS ESPECTACULARES QUE  

RECIENTEMENTE SE  HAN COLOCADO EN DIVERSA S  

DELEGACIONES LOS CUALES HACEN RELACIÓN A SU IMAGEN,  al 
tenor de los siguientes:   
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D E L E C A C I O N A L  E N  G U S T A V O  A .  M A D E R O  U N  I N F O R M E  D E T A L L A D O  S O B R E  E L  N U M E R O  Y  U B I C A C I Ó N  D E  L O S  

E S P E C T A C U L A R E S  Q U E  R E C I E N T E M E N T E  S E  H A N  C O L O C A D O  E N  D I V E R S A S  D E L E G A C I O N E S  L O S  C U A L E S  H A C E N  

R E L A C I Ó N  A  S U  I M A G E N  

 
ANTECEDENTES 

 

 

1 .  Como b ien se sabe los espectaculares son ut i l i zados como herramientas 

publ ic i ta r ias,  las cua les están encaminadas a  d i fund ir  o  publ ic i ta r  una imagen 

o producto.  

 

En este  año se ha regulado, a  t ravés de la Ley de Publ ic idad Exter ior la 

insta lac ión de los d iversos medios publ ic i ta r ios como espectaculares y 

tap ia les entre  otras,  restr ing iendo su insta lac ión solo a  c iertas Avenidas y  

nodos publ ic i ta r ios.  

2.  Hace aprox imadamente un mes,  hemos vis to con  sorpresa la  insta lac ión de 

numerosos espectaculares de l  Je fe  De legac iona l  en Gustavo A.  Madero,  e l  C. 

V íc tor Hugo Lobo Román,  d ichos espectaculares se  encuentran insta lados en 

la  mayor ía  de las De legac iones pol í t icas de l  D ist r i to Federa l ,  lo cua l  ha 

generado incert idumbre entre  los c iudadanos,  incert idumbre que t iene su 

fundamento en la  cant idad de recurso que se l lega a  invert i r  en este  t ipo de  

publ ic idad.   

3.  Por otra  parte  es necesar io saber e l  número y ub icac ión de los ya  

menc ionados espectaculares,  con e l  f in  de poder contar con un dato prec iso 

para  informar a  los c iudadanos y poder generar un comparat ivo en re lac ión a 

lo que estab lece la  Ley de Pub l ic idad Exter ior  en cuanto a l  número de  

espectaculares permit idos en vías pr imar ias.  
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s igu ientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.  Que es facu ltad de los  Diputados,  representar los  intereses 

leg í t imos de los  c iudadanos as í  como promover  y gest ionar la  soluc ión de los  

prob lemas y neces idades colect ivas ante las autor idades competentes,  a 

t ravés de propos ic iones y  denunc ias,  de conformidad con lo estab lec ido en  

los art ícu los 17 fracc ión  VI  y 18 fracc ión  VII ,  ambos,  de la  Ley Orgánica de la  

Asamblea Leg is la t iva  de l  D istr i to Federa l.”  

SEGUNDO.  Que un gran número de c iudadanos se han acercado a l  suscr i to 

externando su molest ia  sobre e l  gran número de espectaculares que colocó e l  

Je fe  De legac iona l  en Gustavo A.  Madero,  toda vez que argumentan que  

mientras e l De legado gasta una cant idad importante de d inero en d icha 

campaña publ ic i ta r ia  en la  De legac ión t ienen neces idades pr ior i ta r ias por  

a tender.  

TERCERO.  Que estos actos hacen que parezca i lóg ico que en la  Asamblea 

Legis la t iva  los D iputados estemos pe leando por un mayor presupuesto para  

las De legac iones,  ya  que parec iera  que con ese aumento a l  presupuesto  

a lgunos De legados t ienen recurso extra  para  publ ic i ta r  su imagen.  
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Por  lo anter io rmente expuesto,  sometemos a  la  cons ide rac ión de ésta  

Asamblea Leg is la t iva  de l  D ist r i to Federa l  como de urgente y obvia  

resoluc ión,  e l  s igu iente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. SE  SOLICITA AL C.  VICTOR HUGO LOBO ROMAN JEFE  

DELECACIONAL EN GUSTAVO A . MADERO UN INFORME  

DETALLADO SOBRE EL NUMERO Y UBICACIÓN DE  LOS  

ESPECTACULARES QUE RECIENTEMENTE SE HAN COLOCADO EN  

DIVERSAS DELEGACIONES LOS CU ALES HACEN RELACIÓN A SU  

IMAGEN. 

 

EL INFORME DEBE CONTENER EL NÚMERO DE ESPECTACULARES 

QUE SE INSTALARON PARA PUBLICITAR LA IMAGEN DEL JEFE 

DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, VICTOR HUGO LOBO 

ROMÁN, ASÍ COMO LA UBICACIÓN EXACTA DE CADA UNO DE 

ESTOS, ASÍ COMO EL OBJETO DE LA COLOCACIÓN DE DICHOS 

ESPECTACULARES.  

 

 

México D.F.,  a  14 de Diciembre de 2010 
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Firman en apoyo al presente Punto de acuerdo: 

Dip.  Rafael Calderón Jiménez  _______________ 

Dip.  Mariana Gómez del  Campo Gurza _______________ 

Dip. Jorge Palacios Arroyo   _______________ 

Dip.  Sergio Israel  Eguren Cornejo  _______________ 

Dip.  Carlos Alberto Flores Gutiérrez _______________ 

Dip.  José Giovanni Gutiérrez Aguilar  _______________ 

Dip.  Guillermo Octavio Huerta Ling _______________ 

Dip.  Lía Limón García    _______________ 

Dip.  Federico Manzo Sarquis   _______________ 

Dip.  Rafael Miguel  Medina Pederzini _______________ 

Dip.  Carlo Fabián Pizano Salinas  _______________ 

Dip.  José Manuel Rendón Oberhauser  _______________ 
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FEDERICO MANZO SARQUIS� 
'{ LEGISLATURA 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- PROPOSICiÓN CON PUNTÓ DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, A LA 

SECRETARíA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL Y A LA AUTORIDAD DEL 

ESPACIO PÚBLICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

DISEÑEN UNA POLÍTICA PÚBLICA QUE GENERE ESQUEMAS DE 

PARTICIPACiÓN DE LOS DISTITNOS SECTORES DE LA SOCIEDAD EN LA 

IMPLEMENTACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE PARQUIMETROS EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los 13 dias del mes de diciembre de 2010. 

Signan el presente punto de acuerdo 

Dip. Federico Manzo Sarquis 
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